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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

 S. M. el Rey (Q. D. G.) y S. A. R. la Serm a. Se
ñora  P rincesa de A sturias continúan en esta  Corte 
sin novedad  en su im portan te salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con. motivo de la instan

cia elevada por Pedro Baudin García pidiendo que se in
dulte á su hija María del Carmen Baudin de la pena de 
cuatro meses de arresto que le impuso la Audiencia de la 
Coruña en causa por él delito de hurto:

Considerando que la reo observó buena conducta ántes 
de cometer el delito, ha dado después pruebas inequívocas 
de arrepentimiento, y lleva cumplidas más de las tres cuar
tas partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
y aplicación de la gracia de indulto; * . '

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
oido el Consejo de Estado y conformándome con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á María del Cármen Baudin in
dulto del resto de la pena de cuatro meses de arresto ma
yor que le fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F e r n a n d o  C ald erón  y

Visto él expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio García Vega pidiendo indulto de 
la pena de seis meses de prisión correccional que le impu
so la Audiencia de Valladolid en causa por el delito de 
disparo de arma de fuego:

Considerando que el reo ha observado buena conducta 
ántes y dekpues de delinquir, y que lleva cumplidas más de 
dos terceras partes de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley de 48 de Junio 
de 4870, que dictó reglas para el ejercicio de la gracia de 
indulto;

Oido el Consejo de Estado, de acuerdo con el informe 
de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en indultar á Antonio García Vega del resto de 
la pena de seis meses de prisión correccional que le fué 
impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de. Gracia y  Justicia,

Feiras&v&do C aM erom  y  C o lla n tes*

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Antonio Giner y Cerdá y Pascual Ordiña- 
nes y Canet pidiendo indulto de la pena de tres años de 
prisión correccional que á cada uno de ellos impuso la 
Audiencia de Valencia en causa por los delitos de disparo 
de arma de fuego y lesiones:

Considerando que los reos observaron buena conducta 
ántes de delinquir, han dado después pruebas de arrepen
timiento y llevan sufridas más de Las cinco sextas partes 
de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional

de 48 de Junio de 4870, que dictó reglas para el ejercicio y 
aplicación de la gracia de indulto:

De acuerdo con lo informado por la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Antonio Giner y Cerdá y Pascual 
Ordiñanes y Canet indulto del resto de la pena de tres años 
de prisión correccional que les fué impuesta en la causa de 
que va hecho mérito.

Dado en Palacio á treinta de Abril de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia, 

Ferjas&ad©.'C!aMer©Ha y  ©4ü»lfianíes*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á 

este Ministerio con su escrito de 9Á del mes ac tua l, pro
movida por D. Francisco García de la Chica, Teniente que 
fué de la Guardia civil, en solicitud de que sé le rehabilite 
en el empleo que disfrutaba, concediéndole el relief que le 
corresponda y dándosele de alta en el Cuerpo de que pro
cede: considerando que el Consejo de guerra que le juzgó 
por exceso de licencia consignó en el fallo la vuelta al ser
vicio del interesado, con imposición de cuatro meses de 
arresto en un castillo; S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido 
disponer quede sin efecto la* baja del D. Francisco García 
de la Chica en el Ejército que previno la orden de 48 de 
Octubre de 4874, volviendo en consecuencia á ser alta en 
el instituto de la Guardia civil, con la fecha en que causó 
ejecutoria la referida sentencia del Consejo de guerra; que
dando de reemplazo en el punto que elija á disposición del 
Director general del Cuerpo, y publicándose esta disposi
ción en la G a c e t a  oficial para el debido conocimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos. Madrid £8 de Abril 
de 4877.

CEBALLOS.
Sr. Capitán general de Castilla la Vieja.

Excmo. Sr.: Enterado S. M. el R ey (Q. D. G.) del ex
pediente de juicio contradictorio instruido en averigua
ción del mérito que contrajo el Mariscal de Campo D. José 
Chacón y Fernandez siendo Coronel de infantería, sofo
cando la sedición que estalló, en la madrugada del %% de 
Junio de 4866 en el regimiento de infantería del Príncipe, 
que mandaba, acuartelado en el de la Montaña del P rín 
cipe Pió:

Resultando plenamente probado en el expresado juicio 
que á los esfuerzos de decisión y energía de dicho Jefe se 
debió el que el citado regimiento permaneciera fiel á sus 
banderas en el mencionado dia:

Considerando que desde que oyó los primeros tiros el 
Coronel Chacón saltó de su pabellón por una ventana para 
llegar más pronto á la galería principal del patio; y que 
viendo un grupo dando gritos subversivos y disparando sus 
fusiles, les dirigió la palabra llamándoles al deber, siendo 
contestado con una descarga por los sediciosos:

Considerando que acto seguido *se lanzó por la escalera, 
y sufriendo algunos disparos más, logró con su actitud im
pedir se acreciera el número de sublevados, los cuales em
prendieron la fuga por una puerta trasera del cuartel: 

Considerando que unido á algunos Oficiales y rewólver 
en mano fué recorriendo todas las cuadras vitoreando á la 
Reina, resuelto á morir ó restablecer la disciplina:

Considerando que su influencia y decidida actitud hizo 
contenerse á los demás individuos comprometidos en la 
sublevación, formándolos en el patio, donde les exhortó, 
haciéndoles ver la mancha que había caído sobre las ban

deras del regimiento, y el imprescindible deber en que es
taban de volver por su honra:

Visto el caso 5.°, art. %1 de la ley de 48 de Mayo de 486®, 
al cual se ajusta el heroico comportamiento del interesado, 
y de conformidad con la acordada del Consejo Supremo de 
la Guerra, fecha de Febrero últim o, ha tenido á bien 
conceder S. M. al Mariscal de Campo D. José Chacón y 
Fernandez la Cruz de segunda clase de la Real y militar 
Orden de San Fernando, con la pensión anual de ®.000 pe
setas, y abonables, de conformidad con lo informado sobre 
este particular por el Consejo de Estado en 48 del corriente, 
desde el expresado dia de Junio de 4866, en que llevó á 
cabo tan heroico comportamiento siendo Coronel del re
gimiento de infantería del Príncipe.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, 
con inclusión del diploma. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 30 de Abril de 4877.

CEBALLOS.

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. el R e y  ( Q. D. G.) 
del expediente consultado por esa Dirección general á con
secuencia de la instancia elevada á este Ministerio por Don 
Juan Enrique O’Shea en solicitud de que se declare que los 
tramvías se hallan comprendidos en el art. 49 de ía vigente 
ley de Presupuestos para los efectos del despacho del ma
terial que introduzcan del extranjero :

Visto el artículo citado :
Y considerando que únicamente se refiere á los ferro

carriles que por estar concedidos con arreglo al decreto 
de 4868 no gozaban del derecho de franquicia, á no ser 
que por una ley especial se les hubiera concedido :

Considerando que las palabras de la ley impiden hacer 
extensiva á los tramvías la gracia que para las citadas 
Empresas otorga: en primer lugar, porque cuando se habla 
do caminos de hierro solamente no se entienden compren
didos en esta frase los tram vías, que se rigen por leyes 
especiales y distintas de la general de ferro-carriles de 3 
de Junio de 4855 y demás posteriores, distinguiéndose 
aquellos con las palabras movidos por fuerza animal; y 
en segundo, porque en buenos principios no se puede dar 
en esta materia una amplitud á la ley que no se deduce 
expresamente de su texto:

Considerando que á mayor abundamiento corroboran 
esta misma opinión las últimas palabras del mencionado 
artículo 49, al expresar que el derecho de pagar única
mente el 5 por 400 ad valorem se concedo á las Empresas 
de caminos de hierro durante el período de construcción 
y diez años después, cuyos plazos son los establecidos para 
la franquicia por la ley de 4855, refiriéndose á los caminos 
de hierro propiamente dichos, y nunca se han tenido en 
cuenta para los tramvías movidos por fuerza animal 

S. M., conformándose con el dictamen emitido por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha dignado declarar que 
los tramvías no están comprendidos en el art. 49 de la vi
gente ley de Presupuestos, y denegar en su consecuencia 
la solicitud del interesado D. Juan Enrique O’Shea.

De Real orden lo digo á V. E. para los fines consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 46 de Abril 
de 4877.

BARZANALLANA.

Sr. Director general de Aduanas.

Ilmo. S r .: He dado cuenta á  S. M. el R e y  (Q ,. D. G.) 
del expediente de revisión de la carga de justicia que viene 
figurando en el presupuesto de obligaciones generales del
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Estado con el núm. 80 del art. 75, cap. i.®, sección 4.a, á 
favor de Doña Josefa R ojo ; y en su vista :

Resultando que por Real orden de 7 de Marzo de 4825 
el Sr. D. Fernando Vil, por virtud  de las repetidas instan
cias de dicha interesada le concedió, en el concepto de v iu 
dedad y como gracia, la pensión do 2 rs. diarios sobre los 
fondos de la Orden de San Juan de Jerusalen , en conside
ración á haber sido su difunto esposo , D. Bernardo - Perez, 
Asesor de la Asamblea de la expresada Orden; cuya pen
sión vino cobrando hasta q u e , hace ya muchos años, dejó 
de figurar en las respectivas nóm inas, sin ¡que conste la 
causa:

Yisto el acuerdo de la Jun ta  de la Deuda pública de 7 
de Noviembre de 1876, en que propuso á este Ministerio 
la caducidad de la referida pensión, tanto porque atendido 
el largo tiem po que hacía que no se cobraba por la intere
sada, de cuya existencia, por otra parte , no habia noticia, 
y  la lejana fecha de su concesión, debia racionalm ente su 
ponerse su fallecimiento, en cuyo caso , siendo aquella v i
talicia, no pocha subsistir, cuanto porque habiéndola ob
tenido por una mera gracia, aunque dicha señora viviese, 
no debería continuar figurando en el presupuesto del Es
tado, conforme á lo establecido por el decreto de las Cortes 
de 42 de Mayo de 1837 :

Yisto el informe evacuado eñ?2 de Marzo últim o por las 
Secciones de Hacienda y de Estado y Gracia y Justicia del 
Consejo de Estado, en el que, aceptando los fundam entos 
del referido acuerdo, consultan su confirm ación;

S. M., conformándose con el parecer de dichas Seccio- 
aes, se ha servido confirmar lo acordado por la Junta de 
la Deuda pública, declarando en su consecuencia caducada 
la carga de justicia de que al principio se hace mérito.

De Real orden lo digo á V. I. páralos efectos consiguien
tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 1877.

B A.RZ AN ALL AN A .

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
DON ALFONSO X II, por la gracia de Dios Rey consti

tucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y 

á  quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que ante el Consejo de Estado pende en 
prim era y única instancia, entre partos, de la una el L i
cenciado D. Gregorio María Conceyro, como marido y ad
m inistrador legítimo de los bienes de Doña Elena Benita 
Alio Sen do val y Somoza, y en representación de Doña 
María Manuela, herm ana de aquella, demandante, y de la 
otra mi Fiscal, en nombre de la Administración general 
del Estado, demandada, sobre revocación de la orden del 
Ministerio-Regencia de 10 de Febrero de 1875, relativa al 
pago del impuesto de derechos reales por la trasm isión de 
ciertos bienes:

Yisto:
Yisto el expedienta gobernativo, en que consta:
Que Duíia Líen ha Sauvcdra y Giruldtz falleció en 18 47 

bajo Io,-titumemlo otorgado en 17 de Junio del mismo año 
ante d  Mutrinu D, Gteuilín San/ y Barca, inte Huyendo por 
cumplidor de su voluntad á B. Domingo Aldama y Zuñir
te , y este, ip n v i s i1111 i II o I ri s 111 ten i n * i u n es roe J  b i«1 a w, declaro 
en cscritorn iJu 30 de iSeilUcniLu'i1 tic Ib 17 mi tu el prupio No
tario, q ue J a testarlo r a 11 me id a q m su so Lri na se g un i la Lo fia 
M ana riel IJérnten t i o m o m y  Saavcdru dísíVnlaoc durante 
su vida ni red i tu de 3 puf HU de un cerro il" J 88.87 J rea
les tí nía ravt rl í ses rJ c t yi j i i lia I, rj n v fu e j ii t p u esto si » 11 re Ja 
huerta, que perteneció al Marqués de Pirales, en las a Ríe ras 
úe asta Corte; y que, diypiifs de Jus días di tí Ja Doña María 
del Carmen, ixiviyu'a la propiedad dr 1 capilal en la bijas 
do esta Doña Elena Ücnit i y Doña Mana tete ríñela ríe AJIíu
y Somoza, para que lo bu l    y disfrutasen pop quinales
partes, sin que, conforme á la voluntar! rlu Ja testad ora, ni 
smheredera ni ninguna otra persona pudiera alegar dere
cho al citado capitel y sus rodiles, que pe reí Id rían dirime 
señoras legaiarias desdo el día siguiente al del falJíeciiuícriíu 
de aquella para en adelante;

Que de esta escritura se tomo razón en la Contaduría 
de hipotecas, como legado de censo, en íí¡ de Octubre 
de 1847, y Doña María dei Carmjrj Sumoza satisfizo el uno 
y  medio por 100 correspondiente como legado de usufructo: 

Que de las partidas de bautismo de Doña Ebria fJcníli 
y Doña María Manuela consta que la prínarra n ad ó  en 4 
de Marzo de 1835, y la segunda en 20 do Marzo de 1888;

Que habiendo fallecido Doña Mana del Cánnen en 
Sarria el 24 de Noviembre de 1872, entraron las propieta
rias en el goce del capital que aquella usufructuó, y satis
ficieron en 25 de Noviembre ele 1873 L 388 pesetas cada 
una ele ellas, como impuesto de derechos reales por legado: 

Que contra esta liquidación reclamó ante la Adminis- 
■ tracion económica de Madrid D. Gregorio María Conceyro, 
en nombre de Doña Elena Benita de Alio, su mujer, y de 
la hermana de aquella Doña María Manuela, alegando que 
debia estar exento del impuesto, con arreglo al art. 4.° del 
Real decreto de 11 de Junio de 1847, por no tratarse de un 
legado, sino de úna pensión alim enticia, y que en todo caso 
la capitalización del censo debía haberse hecho, no al 8 
por 400, sino al 6, con arreglo á la ley de 45 ele Mayo 

4^55; y Lrp Administración económica en 7 ele Abril 
fie 1874 acordó desestimar dicha reclamación:

Que de este acuerdo, notificado en 17 del propio mes, 
interpuso recurso de alzada Conceyro para ante la Direc 
cion de Contribateemos, dentro del plazo legal: recurso que 
fuá desestimado en 16 ele Junio de 1874, de conformidad 
con los informes del Oficial Letrado y del Negociado cor
respondiente:

Que en 17 de Agosto del propio año apeló el interesado 
ante el Ministerio de Hacienda, insistiendo en los argu
mentos expuestos ántes; y de conformidad con el informe 
de la Asesoría y lo expuesto por la Dirección general del 
ramo, se dictó ia orden del Ministerio Regencia de 10 de 
Febrero de 1875 desestimando el recurso de alzada, y con
firmando el acuerdo apelado por considerar que no se 
tra ta  de una pernion alim enticia, sino de un legado de 
propiedad; que la iey de 1.° de Mayo de 1855, invocada por 
el demandante, se refiere exclusivamente á la redención de 
censos del Estado, y que la liquidación se habia ajustado 
á lo prevenido en la ley de presupuestos de 23 de Mayo 
de 1845, ap'icable á este caso, por haberse adquirido el de
recho en 1847.

Yistas las actuaciones contenciosas, de las cuales re 
sulta:

Que contra la anterior resolución, notificada en 4 de 
Marzo, presento demanda el Licenciado D. Gregorio María 
Conceyro, en nombre de Duna Elena Benita y Doña María 
Manuela Alio y Lancloval, en 13 de «julio de 1875, y la am 
plió después de declarada procedente la vía contenciosa, 
pidiendo que se declare exento de todo impuesto hipoteca
rio el legado de que se tra ta , como pensión a lim en tic ia , y 
que se les devuelvan las cantidades satisfechas á la H a
cienda pública:

Que emplazado mi Fiscal para que contestara la de
m anda, Jo verificó en 21 de Octubre último, pidiendo que 
se absuelva de ella á la Adm inistración general del E sta
do, y se confirme la resolución impugnada.

Vista la base 6.a, letra E, de la ley de Presupuestos 
de 23 de Mayo de 1845, según la que ios legados á favor 
de parientes en grado más distante dei cuarto, ó en favor 
de extraños, satisfarán el 8 por 100 como derecho de h i 
poteca:

Yisto el art. 4.° del Real decreto de 11 de Junio de 1847, 
que determina que tes pensiones alim enticias,-tengan ó no 
tiempo limitado, están exentas de derecho de hipoteca:

Yisto el art. 31 del reglamento de 14 de Enero de 1873 
sobre el impuesto de derechos reales y trasmisiones de 
dom inio, según el que pueden concederse exenciones del 
pago de dicho impuesto que no se hallen taxativa y te r
m inantem ente expresas en la ley; añadiendo que, cuando 
exista duba racional y fundada, se decidirán en favor del 
contribuyente tes cuestiones á que pueda dar m argen 1a 
aplicación de los preceptos legales:

Considerando que el legado constituido á consecuencia 
de 1a últim a voluntad de Doña Benita Saavedra y G irai- 
dez en escritura de 30 de Setiembre de 1847 á favor de 
Doña Cármen Somoza y Saavedra, en concepto de usu
fructuaria, y de Doña Elena Benita y Doña María Manuela 
Alio, en calidad de propietarias, tiene el pleno carácter 
de un legado de espedía, sin que ni los términos de su 
constitución, ni la naturaleza de los derechos que crea á 
favor de Jas últim as, autoricen para reputarlo como la de
claración de una pensión alim enticia en favor de las 
mismas:

Considerando que, en este concepto, y aun suponiendo 
que el fallecimiento de Doña Benita Saavedra , ocurrido 
en el año de 1847, haya tenido lugar ántes dei 11 de Junio 
del propio año, lo cual no conste, no es aplicable á dicho 
legado el art. 4 o del R ea1 decreto de la expresada fecha, 
que exime del derecho de hipotecas tes pensiones alim en
ticias, tengan ó no tiempo lim itado, sino que debe regirse 
por las regias consignadas en 1a base 6.a, letra E, de te ley 
de Presupuestos de 23 do Mayo de 1845, que era la legis
lación vigente en la m ateria en 1a época dei óbito de dicha 
testadora, ó sea en 1a que se causó la sucesión:

Considerando que, s^gun el art. 31 del reglamento de 14 
de Enero de 1873 sobre el impuesto de derechos reales y 
trasm isiones di dominio que el demandante invoca, no 
procede declarar la exención del pago de dicho impuesto 
corno no se halle taxativa y term inantem ente expresa en 
Ja ley; sin que en el píeseme caso haya lugar á la aplica
ción de Ja si gumía purtr de dicha disposición, por no exis
tir i? l duda rucien al y fondada que-se requiere para deci
dir en favor del contribuyente tes cuestiones-relativas á la 
expresada exención:

Considerando qur, aun en el supuesto de que las dispo
ne iones del art. 75 do la ley de desamortización de 15 de 
Mayo rio 1855, que fijan el tipo que ha de servir de base 
para la regulan u n  ib 1 capital de los .censos declarados en 
venta, cuj a nteoijáon solicitan los censatarios, fuese apli
cable á Ja capí tul izado ii de los censos de particulares tras
mitidos en virtiiil del derecho de sucesión para los efectos 
del pago del impuesto correspondiente,afirm ación de todo 
punto infundada, no lia lugar é  fallar sobre este extremo 
por no haber í ateten1 o rl demandante en 1a vía contenciosa 
un este punto do sus aclam aciones gubernativas, según 
se ilerlncr de los términos de la demanda y de la m anifes
tación íjijí hizo en escrito techa 18 de Setiembre de 1875;

fVjnlnnnánrlüjne con lo consultado p o r te  Sala d é lo  
Contencio-o rlrl Fnnerjo do Estado, en sesión á que asistie
ron D, Re 1ro íte te.ro Aunóles, Presidente; D. Pedro Sa
ben D. 'foíinH Rrii Millo, D. Tomás Rodríguez Rubí, Don 
Eteébaii Martínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. Juan de 
Cárdenas, D. Mariano Zacarías Cazurro, D. Pedro Antonio 
do Alarcon, Ib Augusto Amblará y el Conde de Tejada de 
Yaldoscra,

Vengo en ah? te ver á la Adm inistración de la dem an
da entablada íoi* D. Gregorio Conceyro, y en confirmar la 
orden del Aliuistfrio-Regencia de 10 de Febrero de 1875.

Dado en Paliado á doce de Febrero de mil ochocientos 
setenta y sieto .=A L F O N SG .=  Ei Presidente del Consejo 
de Ministros, A n to n io  Cánovas del Castillo.»

Publicacíon.=Leído y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Conséjo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga por resolución final en el

expediente y autos á quo se refiere; que se una á los m is
mos, se notifique en forma á las partes, y se inserte en la 
Gaceta: de que certifico.

Madrid 24 de Febrero de !877 .= P cdro  de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ió n  g e n e ra l de los R e g is tro s  c iv il 
y  de la  p ro p ie d a d  y  del N o ta riad o .

limo. S r . : En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Mariano Guillen Rubio contra la negativa del Registrador de la 
propiedad de Belehite á inscribir una escritura de donación de 
bienes propter nuptias pendiente en esta Dirección general en 
méritos de 1a apelación interpuesta por el expresado funcio
nario:

Resultando que por escritura otorgada ante D. Ciriaco 
Abad en 20 de Enero del pasado año D. Nicolás Guillen y 
Perez trasm itió á su hijo D. Mariano varios bienes inmuebles 
por vía de donación propter nuptias , expresándose en aquel 
documento que aunque las fincas descritas bajo los núm eros 
45 y 45, pertenecían en totalidad á la difunta esposa dei do
nante y las restantes eran de la sociedad conyugal, disponía
se de tonas en la expresada forma por hallarse pro indiviso 
entre todos los hijos, y afectas por consiguiente ai derecho que 
concede al cónyuge sobreviviente la observancia 17 De jure  
dotium:

* Resultando que presentada esta escritura en el R egistro  
de la propiedad de Belehite, denegó el Registrador su inscrip
ción, porque en ella dispone el donante de fincas que en to ta
lidad unas y en parte otras correspondían á su difunta esposa: 

Resultando que en vista de tal negativa incoó D. Mariano 
Guillen y Rubio el oportuno recurso gubernativo, alegando 
que la observancia 17 Be jure dotium  consiente que el cónyu
ge supérstite dé á aquellos de sus figos que hubieren contraí
do matrimonio, los bienes del difunto que á bien tuviere, con 
tal "que sea cuando dichos bienes permanecen indivisos enhe 
hermanos y ántes de hacer la división de muebles y sitios in
divisos:

Resultando que el Registrador, á quien se comunicó el ex
pediente para que le devolviese con su inform e, alegó en de
fensa de su nota que la observancia citada por el recurrente 
se refiere á los bienes comunes á ambos cónyuges que por es
tar pro indiviso forman parte todavía de la sociedad conyugal, 
pero en m anera alguna á los que pertenecían exclusivamente 
al cónyuge prernuerto, ya que de otra suerte podría aconte
cer que por favorecer á uno de los hijos se vieran los otros 
notablemente perjudicados: que con esta interpretación con
cuerda la observancia 12 De donationibus , la 15 De jure do- 
tiam  y el fuero 15 De donationibus, y que el art. 20 de la ley 
Hipotecaria prohíbe asimismo la inscripción solicitada, toda 
vez que según se declara'en la escritura deberá in scrib írse la  
posesión de las fincas á favor de Doña Petronila Rubio, difun
ta mujer del donante:

Resultando que el delegado en auto de 10 de Octubre ú lti
mo detearó no haber lugar á la inscripción solicitada:

Resultando que remitido el recurso en alzada á la P resi
dencia, recayó en 20 de Noviembre un acuerdo revocatorio del 
anterior, fundido en que las leyes de Aragón conceden al 
cónyuge sobreviviente la facultad de donar propter nuptias, á 
los hijos, no sólo los bienes comunes, si que también los per
tenecientes ai cónyuge prernuerto, con las lim itaciones que el 
fuero determ ina, y en que en la escritura denegada se hace 
uso de esta facultad especial, sin que pueda alegarse que hubo 
exceso por parte del donante, pues no consta el valor de los 
bienes que dejó de donar, ni si existen otros de que no se 
haga mérito en la escritura, ni siquiera el número de hijos 
llamados á participar de ellos:

Yistos el fuero 45 Rub. De donationibus del Reino de Ara
gón; las observ. 2 y 42 Rub. De donationibus, y 15 y 47 Rub. 
De jure dotium  de las Observancias y Costumbres del citado 
Reyno:

Yfistos los artículos 20 y 65 de la ley Hipotecaria:
Yista la sentencia del Tribunal Supremo de 14 de Diciem

bre de 1869:
Considerando que según la doctrina de las observancias 12, 

Rub. De donationibus, y 15 y 17 De jure do tiu m , confirmada 
por el Tribunal Supremo en la citada sentencia, «el padre ó 
«madre sobreviviente puede dar al hijo ó h ija en casamiento 
»y no de otro modo de sus bienes comunes y del cónyuge pre- 
»m uerto uno ó muchos bienes,» cuya doctrina modifica la ge
neral y absoluta consignada en el fuero i 5 Be donationibust 
con arreglo al principio de derecho de que la ley posterior 
deroga total ó parcialm ente la anterior:

Considerando que si bien la referida observancia 12 De 
donationibus subordina la facultad concedida al sobreviviente 
al hecho de haber anteriormente dotado uno y otro cónyuge 
á algún hijo, y la observancia- 25 de la misma Rúbrica impo
ne una especie de restricción á las dádivas excesivas de los 
padres al conceder á los Jai jos indotados el derecho de im pug
nar la donación hecha á un herm ano, estas lim itaciones no 
afectan esencialmente á la validez de la otorgada por el cón
yuge sobreviviente, con arreglo á la observancia 42, sino que 
darán lugar tan. sólo en el ca-so de ser ciertos los hechos en 
que se fundan, lo cual no resulta acreditado en este expedien
te, á que los demás hijos formulen las oportunas reclamaciones 
para obtener su parte , conforme á lo dispuesto en la  citada 
observancia 2.a Be donationibus:

Considerando que en virtud  de la doctrina expuesta, Nicolás 
Guillen y Perez ha  podido otorgar válidam ente 1a donación d.e 
bienes suyos y de su difunta conforte en favor de Mariano Gui
llen, su hijo, con motivo ¿el matrimonio que este últim o h a 
bía contraído, cuya donación, consignada en la escritura au
torizada por el Notario de Cariñena, es inscribible con arreglo 
al art. 20 de la ley H ipotecaria, supuesto que el donante se 
obligó en la misma escritura á presentar los títulos que ju s
tificasen la adquisición de los inmuebles donados, tanto de los 
pertenecientes.-á su  difunta esposa como de los comunes ó de 
ja sociedad conyugal, y que se halla  además investido legal
mente con las facmtades del dominio para enajenar dichos' 
bienes en la forma en que lo ha verificado;

Esoa Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, dejanoo sin efecto la nota puesta por el R egistra
dor de la propiedad de Belehite al pié de la escritura de clo
nación otorgada en 20 de Enero de 4876 por Nicolás Guillen 
y Perez, la cual se inscribirá con arreglo á las disposiciones 
de la ley Hipotecaria y sus reglam entos.,  ̂ f

Lo que con devolución del expediente comunico a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 45 de Feorero 
de 1877.=E1 Director genera!, Feliciano id. de A re llan o .= ^e- 
ñor Presidente de la Audiencia de Zaragoza.
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DE DIVISION JLD

de h  d h is ie ü  j a

CIRCUNSCRIPCIONES

D E  G R A C I A

vissa J u u l & e S a A  «Seal tea*rñit«í

ISIAL D I  TERRITORIO

lle ia l co rresp e sd ie ü íes á
P R O V IN C IA  D E  V A L L U

j NÚM ERO DE A YU N TAM IEN TO S

Y  J U S T I C I A

>irs© epa© eoas& g& rQ H M & Q  la

BE L i  A U D IE N C IA  DE ^

la s  cinco  provin cias q a c

iD O L ID .

POBLACIO N

i Auu^seimcíiíí, «Se "WaiEadc

!A L L iB O L ID .

« a p r c t i e  este  i i s í n i » .

ASUNTOS C R IM IN A L ES

»st«a ( i ) .

ASUNTOS CIVILES

que comprenden. en que se dividen. De las circuns
cripciones. De los par‘daos. Do las circuns

cripciones. Délos partidos. jDe las circuns
cripciones. Dolos partidos. De las cireulis- 

| cripciones. De ios partidos

M e d i n a  d e l

<9
Medina del Cciinpo y 'p a rte  de O l

m edo. ................................................. Medina del C a m p o .. .
4 2  ■ 1 81

38.4*88 j
' 83.078

173 j
| 3Ü3

128
C a m p o ................ ... (. Nava del R ey  y partes de T ord e - ¡ 

sillas v Mota del M arqués..........1 | Nava del R ey  . . . . . . . 39 1 44.390 ) 130 i 48o j
¡ 313
!

Peña fiel y  parta de V aloría . Peñafiel............................ 42 x 26.411 \ í \ 3  y 94íj R ioseco y  V ilia lon .............................. R io s e co .................... 6 0 31 376 174 i 114 ] 

79

108 J
V a l l a d o l i d  . . . .  ' 

1

[ V alladolid (distrito de la A u d ie n -j  
| cia), parles de Mota del Marqués, [
| Tordesillas y  V a lor ía .............. ‘ _____ )
kV alladolid (distrito de ia Plaza) y )  

partes de Olmedo y  Tordesillas. i

Valladolid (de la A u 
diencia ó del Norte).

V alladolid  (de la P la 
za ó del S ur)............

2 7 %  í 

2 6 %  *

■ . 156 44.869 

4 1 .261 '

163.903 458 j 

188 '

l 633 395

231 231 246.981 £46.981 956 ObG 708 708 I

PROVINCIA DE V A L LADOLID

Estado de las circunscripciones y pueblos de que consta cada uno de los partidos1 en que se ha dividido.

PARTIDO DE MEDINA DEL CAM PO.

' CIRCUNSCRIPCIONES JUZGADOS ACTUALES 
que comprende.

1 I’OBUCÍOK DE KÚMBP.O DE AYUNTAMIENTOS DE

i OBSERVACIONES.en que se han subdi
vidido.

a y u n t a m i e n t o s  d e  q u e  c o n s t a .
Las circuns

cripciones. Los partidos. Los Ayunta' 
míenlos.

Las circuns
cripciones. Los partidos.

/A guasal .............. ........................... ............................. 174 \ii A lcazaren ................................................................................... .. i . 296 
4 74

1
A lm enara........................................... ........................................... |
A taqu ines............................ ......................................................... 1.375 1 i
Bobridilia del C am po...................................................... 630
B ocigas.................... ................. ................................................... 373 f I
B raojos........... ..................................... . . ........................... ■ 417 I
Cam pillo (fíiV............................. ................................... . . . . . . 355 Su, l u V ‘ ............................................................................
C a rp ió ............ ............................... ............................... ............... 1.218 , 4í4 .Ger vil lego de la C ru z..................................... ........................ '
Fuente el S o l..................................................... ’........................ 3o L ■ • |a
Fuente O lm edo.. * ..................................................................... 262  1

¡G óm ez N a ü a rro ............................... .................... ................... 432 i
¡H ornillos..................... .. ........................................................ 366 i
ís ca r ........................................... ............. ...................... ............... 4,324 d

536 f
I

¡Lom oviejo .................................................................... ............... |
Llano de O lm edo.............................................................. £03 l
M atapozuelos.................................. ............................................. 1.530

4.557
149 \

Medina d^l C am po..................................................................
Moraleja de las P an aderas....................... ..

M E D I N A  ■ D E L  
' C A M P O .. . . .

| Medina del Campo y  p a r - /  
( tes d e ' Olmedo \

M uriel....................................................... ............................. ........ 593
)  38.488 .O lm edo........................................................................ ................. 2.312

1.133 I 
700

42
\ P ed rajas de San Esteban.......................................................
\Pozal de G allinas..........................................................
Pozal d e z . . ....................................... ............................................. ■ 2.161

198¡Puras, . i ..................................... ..................................................
{R am iro............. .. 1.............................................. «93
jR od ilana  ......................................... ............................................. 751 I
|Ruhí de Bracam onte...................................................... .. m .i 1 i
¡R u ed a ......................................... .................... .. 4.321 | 

2-82 ¡  
354 1 
498 ¡

i
(S a lv a d o r .................................. ............. ...................................... j . i
1 San Pablo de la M ora le ja ....................... ............................. ( ff
s San Vícente del P a la c io .............. ................ « . . . ............. i  ^
Seca (L a ) .............................. ........................................................ 3.614 1 

8 70  ]

■ ü

Serrada........................................................................................... 1 I  *
V elascálvaro......... ............................................. .. . . . . . . . . . 217 1

459
381

• i  ■
Ventusa de la Cuesta ................................ .............................
VilJalba de A d a ja ..........................  ......................... .. f
Vi Ha nueva de Duero.......................... ...................................
V i 11 amueva de las T o r r e s . . ......................... .........................

571
565 •

Vi lia v e r d e . . .............................................. ............................... .. 815 1 
860 !

3UQ \

l s
\Zarza (L a ) ..................................................................................... \ oo í.no 81 í

y Arla l i a .................. ......................................................................... 1

/ ovJ.u i o i
|

iA laejos......................................................................................... 3 79K ^
/ Alm a caz.............................. ......................................................... 219 1 

447 
1.131 i 

164
1.082 i

705 i

1

Bonafarces........................... ............... .. .............................. * |
Bercero.............................................. ............................................ 1
Berc^ruelo..................................................... . . . . . . .  • .
Ornasela, de A r io n ................................ "...................... 1
O astrejon.............................................................................. .. \ i
Castrom em bibre....................................... . ...................... 386 i 1
C astron uñ o.................................................. ............................... 2,447 1 

1.341 I
ni1©

[ i

Fresno el V ie jo........................................................... ............ ! • 1
Gallegos de H o rn ija ...................................................... 1
Marzales......... ............................................................................... 325 | 

321 V
i

Malilla de los C años ........................................ ................... s
Mota del M arqués...................................................................... 1.629 I 1

¡Nava del R e y .............................................................. 6/128
840

1
IPedrosa del R e y ............................................. ........................... f

N ava del R e y , partes d e /
1 Robladura de S otied ra ....................... ....................................
P o llo s .......................................................  .

804 1 
1.200 \

44.590 \ 39n a v a  d e l  R E Y  í T ordesillas y LÁ MoTA\ San Gtihriari de M azóte............................. 613 /
í del Marqu és ..................... \ San Podro de Salar c e .............................................................. 1.517 /

San R om án  de ia H ornija......................................... .. 1.158 j
Sari S a lva d or.......................................  . . . . . 218
Siete Ig lesias................................ .. 1.667' ¡

ÍP Véanse Es Gacetas de los dias 34 al 23 del mes próxima pasado y L*, 2 y 3 del actual
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C IR C U N S C RIP 010 DI S | POBLACION 1)7 ídLlERO DE AYbnÁhiEAOS DE

fin q u e  se h a n  r i i b d i 

v id ió  o.

JUZGADOS ACTUALES 

(ipe rom prenda.
A Y U N T A M IE N T O S DE Q U E CON STA. i Los A y  u n t a -  

mieotos .
j Las  c i r e  u n s -
! e r ip e io n e u Los p a r t i d o s . Las  c i r c u n s 

c r ip c io n e s .
Los p a r t i d o s .

0 BSEIlVACIOIsES.

'A 793 ^
4.137

S67
4.892

881 '
6oo

i4  \,viííIa . , . ............................................................. . 341
436

| VHhLr .............................................................. 902
631
904

Vi M -m de rVmkn ......................................................... * ...................... 903
363 ¡
474 i
364 ''\ * • ■ • * ............................................................

P A R T I D O  D E  V A L L A D O L I D .
*

930 \
/ 312 \

Roeos ............................................................................................ 187 l
C am par pe ro ...................................................................................
( ’a oab-jas da 'Peii&ílnl ...............................................................

1.033
673
466

' 680
C a s  t r i l l o  d e  T e (),e r i e <:ro ................................................................. .. 339
C astro v erd e  de C e r r a t o ............................................. .............. 417
Cobeces del M o n to .......................................................................i 1.484
C orra les  de D u e r o ...................................................................... 287
C u r i e ! ................................................................................................ 338
fin c iñas de Esp’ueva  ...................................... . . . . . . . . 638
Sso‘uevilla de Esuu'eva..................................... ................... 383
F c m b e í ü d a ............ ........................................................................ 317
Dompedro za.  ................................................................ .................. i 423
f ,n,no'/t.vn. . . . . ..... .................- .............................. 601 1
iVíanzanillo.................................................. .............................. 233
Mnntpmavm1 ................................ ......................... Ib 93 |

P E Ñ A F I E L ...............í P e a y  i r l  t  p a r te  de Va-/
Olivares de D uero .  ........................................................... .... .
Olmos de P e ñ a í i e l .................................................................. .. • j

603 \ 
a u  \

P a d i l l a  de Duero  ............................ .............................. 407 /1 26.411 i 42i jiUniA.. , . ..................................\ Pf.-ñafiel...... ............................................................... 2.894 l
1 Pesquera  de D u e ro ...................................................................... ¡ 4 .067
jpiñel do A b a jo ...................................... .. ................................................ 378 •
jPiiiel de An*i h a ................... ........................................................ 346
¡Q.iintanilia de A b a jo ........................................................... 991 j
SQ uin tan iJIa  de A r r i b a .......................... ................................... 77o
ÍR a b a n o ....................................................................................... 300
p Roturas................... .................................................................. 218
¡¡¡San L ló re n te ............................................................................. .... 392
üo,flntihfibey. dp. Va 1 pnvha.................................................................... 380

Sardón de Duero .............................................. ..................... 304
T o rre  de E sq n e v a  ......................................................., . ........... 446
Torre de P eñ añ e i ................................................................... 302
T o rrescá rce la ...................... .................................................... 432
Valbuena de D u e ro . .................... ........................................ 676 I
V aldea rcos ...................................................................................... 4í4 1
V iln r i í t_________________ ___________ _________________ 234

1 Viilaco . . .  i ................................................................. ..
i Viiiafuertp . ...........................................................

349 I 
360 /

Villa  v a q u e id n ................... ............................................................ 347 ^

/ A lm ia r  dp Cairinn..... ........................................... .............. i .016 \
B a rc ia l  de la L o m a ............................................................. .. 633
Becilla de V a ld e rad u ey ...................... ................................ 1.236
Berruecos.................................................................................. 361
Bulañoa de C am pos...................... , ....................................... 788 1 ’
B n s t i i l n  dp. C h a v e s ................... ........................................................... ' 320 ' 

183
1

I Cabezón de V alderaduey ..................................................... 1
i  Cabreros dpi TV1nnt.fi. ............................................................ 330 1

Cas tro  bol.............................................................................. .. 333 | ’
Castro  mu r i le ............ ............. ......................................... .. 933 i
Castro»)once ............................................................................. 493 f
Geirtos .................................... ......................................................... 739
C uenca de C a m p u s ................ ......................... . , .................... 1.617
Fon,ti hoyuelo .................................................................... ........................ 336
C a t ó n  d e  C a m p o s ............. .. ................................................................... • 437
t ierr i  n de Caí a p o s ................................................... .. i 910
M ayoría , ................, .  ............ ....................... ....................... 2.323 t
Mnlina de Rio a r e n ..................... . . , , ................. ■......... .... 3176

«i, sí

Mal j a r  d e  A ha in . . . ........ .. .............. ........................... ............. 331 i
■ " 13Melgar de A rr i  b a . ............................................. . . . . . . . . . .............j 946 1
i U Monasterio  de Vey;a. . . . . . . . . . . ..........• • . * . . ...................i 444

i  Montea ley r e . ........... .......................... .,...................................; 681
■ Moral de la Reina.......... , .........«„.......... . . . . . . . .......... .. 6:1o ¡
I  Mora les de Campus......... ....................................................................
1 Mudarra (La )  , , ................. ..................... , , , . , ...................:

440 ¡ 
409

¡Pidamos de Campop. . . . . . . . . ........... .......... . 692 • I
Palazuido de V e d i ja . ........... . . . ......... .................... ............. 1.266
Pozuelo de la Orden ..... .. .................... „ ................ ......................... 479 !

iO ’i i i j fc iu íl la  del Molar. # . . . .  1 131 i
/L n í i l a s .............  ....................................  * ........... ■ ' 704 \

R IO  S E C O . .... » ... .... . ! Lo SECO ‘II Vií MUJ ...........í Saed 1‘P*1 fio \fw vnrrrüj ................................ : ............. 383
649 /

} oí.376 60
\ Santa Cu fe mi a . . . . ___________ ________ _____
fcvinter vas de Campos, » . .  . *, , # #. , ... , , ......................... 823 /
Tamariz  de C a m p o ........... . ........ #, y. „ „ . . . . . . . ,  # . 374 ! 1
T o r d e b u n io s .............. , . . * . • * . . * • • •  „ • . .  . . . . . . . . . . . . 1.700 í
í íuíoil í Ln ) .......... .  A i . i i 2 I ;
Lirones de C as t ro p o n cc . ................... ................ ' 482 I

■ Val de n eb ro .............................................................. . 711 1
V a l d u n q u í l l o ............ . 951 1
Val ver de do C am nos 613 1
\ 'e ^ a  de R u íp o o o e .  * . . . 71B 1  \
Viliabaruz do Campos*....................... ......... . 339 - ) 163903 156
VÜ labrág iína ........... .. » 1.886
Vill a ca r ra  Ion .............. ................. . 385 i
Villacíd de Cam pos ,  ______________________. . . . . . » , . . 793 !
V d lacréeo s , .................................................................................... 200 !
Viliaespcr .................... i . . . . . . .  ¿ ............. ............. .. 457 I
Viliafrades de C a m p o s ............... 481 1
Villafrecbos ........................................................... 4 M i  ' i
V ii lag a rc ía  de C a m p o s . .................................. 954 i i
Vilíagvm ez )a N u eva  ............................ .... ............... . . . . . . 486
Vi Halar de Campos ................ .. 268 1 1  j
V id a lb a  del A lc o r ............................. .. ' 4.8C9 i  I  I -
Villn lba  de la  L o m a ............. .................... ' 273 i  i  1
V il la m u r i t ’l de C am pos _____ _ , i m

407Vi 11 anuo va  de San  Man c i ó ..................... ......................... .
V i l lano e va de la C o n d e sa ................ ............ ............ . 159
V i l l  a l ó n ........................................... .................... ........................................ 4.901

, Vil lavicencío  de los C a b a l l e r o s . ._________ __________ a  a  m ! -11 1
\  Zorita  de la  L t u i a . .................. ............................................... m  / *  i
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viciido.
J UZ G AD O S A CTUALES AYUN TAM IEN TO S EN  Q U E CO N STA.

POBLACION DE !| NÚMERO DE AYUNTAMIENTOS DE

que comprende. jj Los Avimia- Las circuns- 
crin, tí;a ! Les ?vw fití s.i - ¡

Las ciscnns- 
CSÍpí-i-'ii es.

í¡
. Los par! id os. ií

ODSERVACIONES.

/Bam ba.................................................................................... \ 773 •
1
>

/ D árm elo ...............................................*............................... ; 370 ' ,7
Oabeyon. . . . . . .  ............... .................................................... í  415 \i '' «
(Jastrodeza................. ......................... ......................... .. ■ Ó 74 I r?
Castrenuevo ♦ -■>......................*............................. .. 59 i

a Oigale'-;....................... * >.................................................... 1.9£9 ;
1 l! Córeos .................................... ■«......................’•................ 1.008

507 11 í
$Füecfculdaña .............................. ........................................ 900 ¡ 1
á Vi *; tí entes. ...................................................... .. á .m  § 1
i O Irnos de Es°‘Uí;-va ............... ................ ............................. 37o I •j

' V a lla d o lid  (d istrito  d e  
\ da Audiencia), p a u t e s  
\ . de Mota d el Marqués, 
( T o r  re s illa s  y V a l cria .

ipeñañor................................................................................. .
• Piña de iitímicva................... ............................................ ..

90o .{
589 \ A 1

VALLADOLID (DE / Quintan i fia de T rigueros............................ ..................... Oíi i. \
37 L

s
LA AUDIENCIA \ í tcn/jdo ..  .............................................................. .. 773 \ 5.1859 < i
Ó DEL NORTE). VRgri Martin ¿e YAl ven i ......................................... .. 663 / ü

i San Pe lavo ................... >......................... ............................ 360 f 1É 1
|>S:i uTové: n a .................................................................................... £98 i H

151 i Ü
jTorreLVoütmi......................................................................... 1.131 | A
Ultímue ros................................................................................ 382 |i 5
IT  adela de Duero........................................... ........... .... . . . £.:■££ 1 !|
f Valoría la R um a...................*............................................ 1.214 1 ü
' Valladolid (distrito de la Audiencia)................. .......... £1.08 i \! H
Vil* anubla............... ............................................................... 1.870 1 fi
Villanueva de los Infantes............................................... £03
V i! bjrmpntp.ro. .............................. .......... ............ : ______ £51 ií I

\ Zaratan................................................................................... 4.383 / 2

(Aldea de San Mhvu e l. ................................ ............ .. 630 < 
1.079  ̂

£88

1
*

Aldea mayor de San Martin*.............................................
A rro y o ..................................................... \ if
Boecillo.................................................................................... 515

3£7 ¡ 
836 ¿

1
Cam poredondo........ .......................*........................... .. 1 1
CiguñuMa...  . . . . . . . . ....................................................... 1 1

'Gistérniga............ .................................................................. 887 | 
371 1

í 1
jOue-eces de Iscar..........................................*....................... f i
1 Ge ria. .......................................................................... .. 616 i

8£3 I 
359 

1.806 
5£6 \ 

4.424 ; 
1.967 /  

31.1 / 
'US í

1
SLaguna de Duero........................... ...................................... I ' !
f Memeces........................................... ........................................ j

V alladolid (distrito de
¡M ojados.. . .  ........................................................... .. 1

VALLADOLID (DE ( 
LA PLAZA Ó J 
n P i r ,  r t t f h  1

Parrilla (La)........................................................................... /
l a  P l a z a ) y  p a r t e s  d e / Podra ja de Portillo (La)..................................................... > 44.257 /Olmedo y de ToiídespA P .  p t . i l í o . . . .  . ......................................................................' \ LLAS............................................. } Puente Duero.....................................................................

¡San Miguel del Arroyo.................. .................................
A HO t
982 1 
£54 I 

4.201 1 
7 no 1

Plan Miguel del P in o ......................................................
Simancas. . . .  ......................................................................
T raspinedo.............. ..............................................................
Valdestillas. . . .  * ................................................................ 1
Valladolid (distrito de la Plaza)...................................... £í .680 j 

1.174V elliza .....................................................................................
Vi ana de C ega....................................................... ..............
Villabañez.............................................................................. 1.014 /
Villar de Tordesillas.................... ............................... ... £87 /

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N .

Dire cc io n  g en era l de C orreos  y  T e lég ra fos . 
Condiciones bajo las que se saca á pública subasta la conducción d iaria  del correo de ida y.vuelta entre Salamanca y  El

Pedroso por Castellanos de Moriscos, Moriscos y  P iiiegua ,
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje y dia

riamente de ida y vuelta desde Salamanca y El Pedroso por 
la ruta citada toda, la correspondencia y periódicos que le 
fueren entregados, sin excepción de ninguna clase y con arre
glo á las condiciones establecidas para el servicio; distribu
yendo en su tránsito los paquetes, certificados y demás diri
gidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos partan á 
otros destinos, así como también llevar en el coche, si necesa
rio fuese, y sin retribución alguna, al empleado del ramo que 
se designara.

£7 La distancia de £8 kilómetros que comprende esta con
ducción deberá ser recorrida en tres horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detenciones que marcará el 
itinerario que forme la Dirección general de Correos y Telé
grafos, y en el cual se fijarán también las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, 
pudiendo alterarlo dicho centro según convenga al mejor ser
vicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada cuarto de hora,' y á la tercera 
falta de esta especie podrá el Gobierno rescindir el contrato, 
abonando aquel los perjuicios que se originen al Estado.

4 /  Pará el buen desempeño de esta conducción deberá te
ner el contratista el número suficiente de caballerías mayores, 
situadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Salamanca. El 
servicióse prestara en carruaje de cuatro ruedas, teniendo al
macén capaz para conducir la correspondencia é indepen
diente del lugar que ocupen los viajeros y sus equipajes.

5tí Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.‘  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas en que so conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la humedad y deterioro.
% 7.* Será también de su obligación correr los extraordina

rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8 / La cantidad en que quede*rematado este« servicio la 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Salamanca.

9 /  El servicio durará desde el dia que se fije para dar 
principio, al comunica? la aprobación superior de la subas
ta, hasta que se abra á la explotación la línea férrea de Sa
lamanca.

10. Dado el caso que se expresa en la cláusula anterior se 
le reserva al contratista el servicio entre las oficinas del ramo 
y la estación del ferro-carril en Salamanca cuantas veces dia
riamente sea necesario y con sujeción á las demás prescrip
ciones de costumbre en estos servicios, con la retribución de 
1.500 pesetas anuales solamente, sin que el tiempo de dura
ción del contrato en uno solo ó en ambos servicios exceda de 
los cuatro años que se fijan como máximum en todos los de 
su clase. En el de las oficinas del ramo á la estación de Sa
lamanca se reservarán por el contratista los asientos necesa
rios para los empleados de Correos encargados de las expedi
ciones.

11. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el

contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
ai centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los prepósi
tos de dicho centro que impidiesen hacer otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar por espacio de tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se 
entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administración el derecho de su
bastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicióse empezarán acontar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

42. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la línea designada, serán de cuenta del contra
tista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á in
demnización alguna; pero si el número de las expediciones se 
aumentase, ó resultara de la variación aumento ó disminución 
de distancias, el Gobierno determinará á prorata el aumento 
ó rebaja que corresponda. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de ios 15 dias 
siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó no á con
tinuar por la nueva línea que se adopte; y en caso de nega
tiva, queda ai Gobierno el derecho de subastar nuevamente 
este servicio. Si hubiese necesidad de suprimirlo, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho á indemnización alguna.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido pará determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, so elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rema
tante ios gastos de su otorgamiento y de dos copias simples,, 
y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última, con 
una de las primeras , se remitirá á la Dirección general de 
Correos y Telégrafos, y la otra se entregará en la Adminis
tración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los 
haberes.

15. Contratado el servicio , no se podrá este subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

16. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el ar
ticulo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero de 1852 si no cum
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento 
de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término 
que se señale ó no llevase á cabo cualquiera de las condicio
nes de este pliego.

17. Si por faltar el contratista á cualesquiera de las condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogasen perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

18. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia de Salam anca , y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar ante el Gobernador civil, asis
tido del Administrador principal de Correos del mismo punto, 
el dia 16 cíe Mayo próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

49. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
3.000 pesetas anuales.

£0. Para presentarse como licitador será condición precisa

depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de: 
Salamanca, como dependencia de la Caja general de Depósi
tos, la suma de 300 pesetas en metálico, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que se determina por Real decreto de 
£9 de Agosto de 1876. Estos depósitos, concluido ©Tacto del re
mate, serán devueltos á los interesados, ménos el correspon
diente al mejor postor, que quedará en las oficinas de) Gobierno 
de Salamanca para su formalizacion en la Caja sucursal de De
pósitos tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva del 
servicio, con arreglo á lo prevenido en la Real orden circular 
de £4 de Enero de 1860.

£í. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sándose por letra la cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la 
de persona autorizada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que acredite haberse he
cho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad 
del, proponente, por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta, y que cuenta con recursos para  desempeñar '&l se rvicio  
que lic ita .

Los lidiadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prév.ia- presenta
ción de documento que lo acredite.

22. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

£3. Para extender las proposiciones se observará-la fórmula 
siguiente:

«D. F. deT., natural d e . , vecino de , m e obligo á
desempeñarla conducción del correo diario en carruaje desde - 
Salamanca á El Pedroso y viceversa, por el precio de pe
setas anuales, bajo las condiciones contenidas @a el pliego 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición £1* 
ó exceda del tipo que fija la 11, será desechada en -el acto por 
el Presidente de la subasta.

£4. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se exten^ 
derá el acta del remate, declarándose- este en favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior, paralo cual-en 
el término más breve posible se remitirá el expediente al Go
bierno en la forma que determina la circular núm. 3 de i a 
Dirección general, y de fecha-10 de Febrero de 1874. ^

£5. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva h^1"' 
tacion verbal por espacio de media hora entre los autores do 
las propuestas que hubiesen causado el empate.  ̂ ^

£6. Cualesquiera que sean los resultados de -as proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la* 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la orober-- 
nacion la libre facultad de aprobar ó no definitivamente e& 
acta del remate, teniendo sienspre en cuenta el mejor servicio

PU«7*C<Una v ez  adjudicado el. servicio, el rematante, queda en: 
la obligación de satisfacer ©1 importe de la inserción do esto 
nliego en la G a c e t a ; cuyo justificante, de pago deberá exigíd
sele en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de £0 de Setiembre de 1875.

Madrid £8 de Abril de 1877, — El Director general, G. 
Cruzada*
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D lR E C C I0 N G E N E R A L  D E A D U A N A S . ■

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.

R esum en  de la s  can tid ad es  y  v a l  
p a ra d o  con ig u a l  mes del a ño

ores de los p r in c ip a le s  a r t i culos exp ortad o s  p o r la s  A d u a n a s  de l a  P e n ín s u la  é I s la s  B a le a r e s  d u ran te  el mes de S e tiem b re  de  1 8 7 6 ,  com - 
de 1 8 7 5 ,  y  e l de la s  que lo fuero n  en los ocho p rim ero s meses de dichos años.

ss los oeso ra im es meses SM LOS OCHO PRIMEROS MESES M EL MES DE SETIEMBRE EN EL MES DE SETIEMBRE DIFERENCIAS ENTRE SETIEMBRE DE 1875 Y 1876 -

APTTÍnTrms.. UNIDAD.
BEL ASO BE 1S75. DEL AlO DE 1876. DEL AÑO DE 4875. DEL AÑO DE 1876. UÍS EN EL

]
MES BE SETIEMBRES

DE Í876. |MENOS EN KL MES BE SETIEMBRE
BE 187«.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores. I 

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.

Kilogramos. 
Litros . . . . .

4.024.167 2,316.917 3.747 063 2.022.948 400.495 322.347 . 252.958 177.071 íí B 207.537jfxvvlt  ̂ UUiHU
2.610.107 4.531.788 5.987.478 

1.239.304 
525.013 
891.391 
155.420 

22.197.689 
1.070.048 

71.308 
18.937 
82.435 

373.594 
998.936 

2.732.131 
355.162 

5.730.373 
819.539 
584.939 
391.221 

71 431

3.625 x49 308.161 217.467 804.17 i 156.339 w V 103.990
i Q

ft.l 4 00
Kilogramos. 
M illares___

1.214.116 2.177.379 
6.896.102 

572.129 
26.133 

5.999.052 
.. 170.618  

91.292

2.069.781 
6.363.046 

446.796 
31.-i 53 

4.883.493 
303.215 

42.785 
946.850 

32.975 
278.206 
794.035 

1.639.278 
134.961 

3.233.392 
308.662 
105.289 

6.259.496 
21.429

06.697 169.220 11-.) 858 196.977
1.173.138

23.557
3.150

958.419
8.478

47.167
178.850

1.750
30.412

332.717
299.008

1 7 1 0
9.311.842

248.695
317.782
268.256
225.132

15.861 27.737
540.763

J)

uuuiism vdfS> ^
651.688

1.144.259
130.664

27.268.414
682.468

52.990 662.375 93.851
Corcho. { En planchas y  tablas.. Kilogramos. 87.843

54.342
5.992.844

48.921
10.868

47.10 5- 
15.495 
56.450

J> 40.739
38.847

1.636.394
74,335
J>

20.364 
7.718 

3fi0 007» 1.318.42o 4.3 »
E sparto. . . . 9 107.245 26.811 33.910 D

OUUUU i
18.333

Anís ............ .. -9 152.153 68.826 41.296 78.611 0 7Rrt 5.871
J99 1 33.349 

s 64.256 
| 441.180  
! 806.275 
[ 3.029.895 
¡ 1.202.814

1.667.450 
25.702 

. 330.810 
1063.639  
1.8i7.937  

457.070 
2.865.731 

&49.7S8 
72.630 

4.993.168

4.804 240.200 3.577 ‘ 1.227
3 .9 í4
4.416

452.774

61.350
1.566
3.087

798.703

E sp ecias... 9 8.289 3.316 4.375 »
( Pimiento m olido... . .  
i A lm en d ras.,...............

9

9

71.332
951.112
311.409

53.499 
i . 326.420 

186.845

67.216 
498.338 
3)5 93?.

»
i»

-

]>

• 112.158  
»Frutas s e  »• 20.006 7.602 4 500 15.506 ' 5.892cas . . . . . . ] 4.093.902 

786.270 
403.508 
312.073

9.977.974
349.324

1.034.517

6.984.582 13.298.346
765.170

1.765.433

3.320.372
415.846
730.936

2.327.260
142.864
131.569

i No c lasificadas.......... 9
»

105.831
186.213

1)
14

M illares.. . . 62 992 16.766 16.704 267.264 » »J? rUvdb V5JI
Kilogramos.

j>
U nidades...

135.983 40.794 926.541 277.962 750.439 j» » 176.102 52.830,
1.544

9
¡ No clasificadas.......... 487.253

38.969
84.484

5.556.016
640.928

56.475
117.666

7.524.312
249.049

7.761
43.971

944.443
233 418 

11.483
42.457

1.078.126 3.722 133.683
15.631

Kilogramos.
»

113.143 29.416 394.649
2.091.035
2.678.582
1.529.496
1.699.471

11.982.902

98.228 11.894 3.092 104.882 27.269 92.988 24.177 » »
i A rroz ............ .. 1.536.886 691.600 941.130 •344.367 154.965 154.231 64.783 » » 190.136 90.182

»
Granos........

9 2.186.604 262.392 321 429 46.845 5.621 291.995 35.039 245.450 29.448 j»
\Cebada . . . . . . . . . . . . . 9 663.725 119.415 27o 310 67.998 12 240 573.601 103.248 503.603 91.008 » n

,* 2 i 8.712 37.903 806 083 50.976 9.176 213.911 4-0.634 462.935 31.438 » V

i TrUrn____. . . . . . . . . . . 4.926.601 1.297.748 3.233.884 2.220.690 599.586 106.368 28.719 » » 2.114,322 570.867
TT/rrínn. rlp t.rloYv . . ...................... . . . 9 25.473.561 8.915.737 32.453.461 11.358.712

2.173.580
3.675.008 1.286.253 5.750.605 2.012.7 ¡2 2.075.597 726.459 »

.Tflhnn _ __ 9 3.575.821 2.503.076 3.119.402 727.539 509.277 424655 297.259 » 303 884 212.018
T.ftiaa #»n ................................ 9 2.884.095 5.651.622 1.261.113 2.242,889 789.680 1.447.726 128.713 250.728 » D 660.967 1.196.998!

A1^arrobas . . . . . . . . . . » 4.549.588 909.918 
1.221 413

1.735.895 
2.842.055 
d.165 507

347.179 
1,775.233 

256 300

186.877 37.375 106.842 2-1.368 » » 80.035 10.007j
Legum bres. t Crñ r\)B nzo s.......... 9 . 2.035.688 284.405 158.643

90.960
.824.650 492.990 557V45 334.347 w

i Habas ....................... .. 9 2.017.093 443.761 413.455 29.898 0.375 )> a 383.SS7 84 585’
H abichuelas . . . . . . . . . 9 113.841 39.845 140.072

881.432

3.981

904.428

51.345.516
27.495:325

346.016.692
389.384.524

15.147,567
967.817

19.025
12.022.732

11.985

128.279

27.244.421
1.649.719

26.994.264
3.893.844

. 2.869.166 
1.901.620

72.713 25.450 106.762 37.367 34.049 11.917 » s i

1
M etales. . . .  *

i

i M inerales. .  j

Tortol

Azogue ó mercurio...
1 Cobre en barras, plan- 
f ch as, éf c ..................

9

a

1.142.009

50.340

18.623.374

76.903

» »

5.106

»

12.575

»

49.535

j)

10.022

i»

14.429

»

» :
1 Hierros y  las h erra -
* m ientas..............
^Pi or no en b a rra s,

planchas, 4 * 0 - ■
• C alam ina.....................
1 Cobrizo....................... ..
i De hierro................
, Los dem ás................ * :9

. 139.314

59.569.218
3d.639.4U

242.026.537
262.607.240
27.525.426

1.191.772

47.100

32.201.480
■-1.8S8.3S5
21.551.485
2.626.073
4.662.876
i.800.939

122.022

9.893.42o
2.315.000

33.961.573
23.359.000

4.172.570
151.527

26.496

5.174.151
138.900

3.23.9.565
233.590
569.243
253.862

20.968

9.085.243
3.251.448

26.065.294
77.156.000
3.867.939

Í1S.737

18.924

4,835.490,
196.087

2.085.224
771.500
286.898
£32.489

»

j 936.148

S3.797.000
»
»

i)

¿6 .187

537.970
»
»

101.054

808.182

7.896.279

304.634
32.790

7 572

488.961

4.154.344

282.347
21.673

34,235
3.425

16.82*

Fastas para sopa............. . *]........... ..
' .. ( En extracto y  en pasta. 

R egaliz. . . .  j En ram a A. , . . . . . . . .
Ral rtnmnn...............................................

9
9

9

1.604.637
291.661

1.648.710
180.983.763

641.855 
422.907 
395.690 

5174 .3 16

979.506
301.873

1.427.663
147.190.223

392.604
437.361
629.952

5.468.943

182.201
37.510

100.820
24.227.641

72.880 
54.390 
24.197 

363.4! 5

199.094
13.900
86.552

23.105.935

79.638
20.455
20.772

346.589

16.893
9
W
»

6.758
»
!)
»

23.640
14.268

1.121.706
Qorlft es™ rama. ______ ______________ 9 39.712 1.449.690 19.108 941.860 5.561 226.520 9.606 422.920 4.043 196.400 »

r B lanco... . . . . . . . . . . . L it ro s . . . . . 5.182.912 2.591.457 4.548.864 2.274.433 663.101 331.550 . 437.907 218.953 » » 225.294 112.597

1.566.808
89.460
47.477

8.844

V i n o s . . . , . .  |

| Común.-........................
f De C ata lu ñ a...............
{De Jerez y  el Puerto.
[De M álaga..................
[ Generoso de los demás 

puntos del Reino . .

9
9
9

9

a

35.096.275
81.250.185
20.700.496

1.216.656

89.333

8.774.069
48.750.111
46.576.050

1.216.656

184.313

36.675.273
62.685.260
20.812.107

1.531.862

147.495

9.168.822
37.611.154
46.827.241

1.531.862

221.708

2.764.587
8.285.170
2,010.085

380.384

6.888

691.147
4.971.102
4522.691

380.384

40.661

3.355.510
5.673.823
1.970.458

332.907

1.231

838 878 
3.404.294 
4.433 531 

332.907

4.847

S90.923
u
»
»

147.731

»
»

2.611.347
49.627
47.477

5.657

256.246.194 247.587.404
íi

38 .804821 37.434.608
i

5.867.448 7.537.661

Diferfinma Bp mÁTins f*n valnr*<»ff fíptiAmlYrp rlp A £70 p.nmmra.dn p.nn A R7H. en ririn piñales artíenlns........ .......... » 1.670.213
8.668.780Idem He máñnsfen valores en los nehn nrimeros meses de 4876. cnmnaradns c o n -4.875. en nrincinales a rtíc u lo s .............

Los valores que arro ja  el precedente estado quedan sujetos á rectificación.

L a  exportación de aceite común durante los meses de Setiem bre de 1 8 7 5  y  1 8 7 6  
sigu ien tes:

se ha verificado por la s  A duanas

AD UAN AS.

SETIEMBRE DE 1S7S. 

Küógramos.

SETIEMBRE DE 

Kilógrames

1876.

A lican te............. ......................................................... ............................. 160 2.208
Badajoz................................................................... ............................... .. 1.320 »
B arcelona .................................................. .......................................... .... 118.043 70.093
B ielsa.............................................................................................. .. » , 30
Cádi z . . . .  .................................................. .............. ..................... 83.540 6.25-1
Canfranc.................................................... i . . . . . . ................................ 81.930 »
Irú n ............................................................................................................ )> 80
Junquera (L a)................. .............. ................................................. .. 18.900 1.600
Línea. del flam-nn de G ibraltar................................... ....................... 3.220
Málaga___ . 43.572 9.040
P alm a.................. ...................................................................... .............. 223.150 127.147
San tan der............................................................................... .. 6.600 594
Santa P o la ....................................................................... ....................... 225
S e v illa .................................... . . . . . . . ......................... ................. ............ » 35.690

............ ........ 460.495 252.958
l ---- --------

Madrid 21 de Abril de Í877.=*E1 Director general de Aduanas, Juan G avera,
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Dirección del Tesoro público y Ordenación general
de Panos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que él dia i  del cemente 
¥e satifAw en la Tese,'en,a Central a los contratistas per Hervi
dos de guVrra, obras públicas y otros conceptos el resto de los 
créditos en oí prendidos en la relación riel octavo grupo, pu- 
mai-a cuarta parte, con el número -111 «e preesntaeion, los nu- 
rn r “1 -113 f» 1 'i -9 V parto del 430.
“ 'Madrid ¿'decayó dei8T7. —El Director genera!, Eche-
ñique.

D ireccion general de la D euda Publica
Esta Dirección ha acordado que por la Tesorería de la muo 

'na se satisfaga en los días 5, 7 y 9 dei aetuaC de'once ce 
iaW ñana á dos de la tarde, el importe do la primera mitaa 
<3e las facturas siguientes que corresponden ai vencimiento 
de‘id de Julio próximo.

Dia o de Mayo.
Tres por 100 interior; facturas números 40.101 al 40.300.

Dia 7.
Ferrc-carriles; facturas números 5.855 ai d.o ¿9.

Dia 9.
ínseripriom s ; facturas números 975, 983, 90í al 99o, 991, 

■•1.0*3,1.055 y 4.000.  ̂ _
Carrete? a* s de 3 v millones; ffiCuiira mi tu. j-1. i. ^
Idem de 80 millones; facturas números 501 al 5 H.
Obras publicas; facturas números 352 y 385 al 888.
Madrid 3 no ¡Hayo de 1877.=EI. Secretario, P. O., Eduarao 

Alvarez QuiiV.mes.=V0 B0= El Director general, Maldonado.

El Interesado que á continuación se expresa ^podrá pre
senta rse ci día i: Uel corriente mes, do dos á tres ue j.n tarde, 
en la Tesorería de esta Dirección general á recibir oí importe 
3í o nido de la proposición que le fué admitida en îa sexta 
.subasta de valores de la Deuda, verificada en ios dias 8 y 4 
é.f: Enero de), ano último.

Cantidad , ValorDúmercf ofrecida, úamoim afectivo,
ae! res- G O M13 i íEL —
enjarcio. ils.vn. fus*, m. ID. vn.

oí9 D. Juan Laidos y En
riques o 555.035*50 89*99 226.956'09

Madrid 3 de Mayo de 4.877.—El Secretario, P. O., Eduardo 
Alvarez Qiiiñones.Wvh* B0=~El Director genera], Maldonado.

Dirección de la Caja general d e Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 7 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 1873, factura níun. Do35 de señalamiento.

Resguardos amortizados, sorteo de 30 de Jumo de 1875, 
factura mún. 555 de id.

Idem de 30 de id de 1876, facturas números 476 y 477 de 
idem.

Bonrs del Tesoro, primer semestre de 1876, factura núme
ro 505 d« id. i

Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 Director generai, Canos 
Grotta.

Esta.. Dirección general lia dispuesto que el dia 7 del cor
riente mes, a las dos ae la- tarde, se verifique en el despacho 
de la misma e! smho que ha de determinar el orden de pago 
de los intereses d* bonos del Tesoro en ella depositados, cor
respondiente? al segundo semestre do 1876.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 Director general, Cárlos 

Grotta.

 Tesorería. Central de la Hacienda pública.
]> orden de le Dir. ccion general del Tesoro, el ala o del 

■ corneo,q ib* diez < e u¡ muí un na á dos de Ja tarde, satisfará esta 
Tesón ría Centra] las íh o turas de cupones de bonos y de bonos 

- amortizados ue los siguientes vencimientos:
De 8J ue Diciembre de 1875, factura núm. 5.357 de pre

sentación y 67 dA registro de la Dirección, importante 60 
. ptbrjtas.

De 30 de Junio de 1874, facturas números 3.843 y 3 460 
¿c presentación y 75 y 73 del registro, importantes 49o pe-

-.setas.
De 31 rE Dlcicmh^ de 1874, facturas números 5,651 á 5.656 

de píaíUJiUiüioo. y 5.356 y 5,564 de presentación y 464 y 465 
di' reo i sin >, iinp< ríanlos 1.8üG peseras.

]jfd; o -D'r. 1 n(’ 1875, facturas números 5.887 á 5 891 de 
preser ucir.o , > 5 7'*9, 5.451 y 5.53o de presentación y 318 á 
350 del i egt tro, miportnnt.es 1.650 pesetas.

Di 31 (íe Diciembre do 1875, facturas números 5.431,5.546, 
IfAU i.8' , H .H , 5.45b, 5.147, 546, 1.070, D920 y 5 354 de 
presentación \  ̂JO í 8UÜ dei registro y del 5.637 al 5.679 de 
presentación , importantes 56.850 pesetas.

Do 30 de Jnu > u, 4876, facturas números 5-79, 958, 77, 
1)7, 1.189, 5.05', 40.7, 758 y 80 de presentación, y 76 ai 84 del 
registro y aej 1,3 T :U 1.812 de presentación , importantes 
■10.185 pesetas.

De.30 de Junio de 1875, factura de la, segunda séríe, nú
mero 303 de presentación y 53 del registro, importante 540 
/■pesetas.

De SO de Junio de 1876, facturas números 77 de presen
tación y 58 del registro, y 355 y 353 de presentación, impor
tan íes 58-Coo pesetas.

Y jas facturas de bonos amortizados números 1.375 y 1.196 
de presentación, sorteo de 31 de Diciembre de 1875, impor
tantes 4.569 pesetas.

Madrid -8 de Mayo de 1877.<= El Tesorero central, Fran
cisco de Cfofcocclicu,

Fábrica Nacional del Sello.
El dio, 4 del próximo mes de Junio, á las doce de su ma

ñana, tendrá Jugar en esta Fábrica ja subasta pública para 
adquirir 860 resmas de- papel blanco continuo con destino á 
Ja, elaboración de Jas cédulas personales durante el próximo 
año económico.

Lo que se anuncíe al público pana el que quiera tomar 
parte cm dicha licitación ; estando de manifiesto en estas ofi
cinas ei pliego de condiciones todos los dias no feriados, desde 
jas ocho ae ja mañana á Jas tres de la tarde..

Madrid 3 de Moyo de i,877.== Ei Administrador Jefe, Es
tanislao Díaz.

Banco de España.
Situación del mismo en 39 de Abril de 1877.

Pesetas. Cénts.
ACTIVO. _  1 ~  “

/Efectivo metálico  vydDJS.lfiBúiO \
í Barras de oro............. H H í n f n  íjldein úe plata.............  j.j io.oiO 30 r

Caja. Casa da Moneda.—Pas- ) Sd.819.638*99
1 tes do plata.......... 4.dm.oJ4 Jd [
/ Idem id.—'dem de oro. '13.503.556736 I
\ Efectos á cobrar en este )

día . . . . . .   .......  590.574
Efectivo en las sucursales... 37.640.693*91 
ídem en poder de Comisionados 

de provincias y extranjero.. IJ.óoAlbum^
57.115.874 44

i08.99S.8i0‘43
Cartera de Madrid ........................  y
Idem de las sucursales........................ ........ qqq ó-o haAcciones de este Banco, propiedad del mismo. dod.8o.r71
Bienes inmuebles y otras propiedades.. . ; . d,c9/.J»U‘oX/
Tesoro público: por intereses y amortización

de billetes hipotecarios  ........   7.o05.0uJ
Idem id.: por amo Miza ció a 6 intereses do 

las obligaciones Cicadas por la ley de 3 de
Junio de 4870, serie interior - • 53.04S.600

Idem id.: por id. id. de las obligaciones crea
das por ia lev de 3 de Junio de 1876, serie 
exterior. ............................ ..............  18.737.500

476.356.496*41

PASIVO.
Capital.........................................................   d?o'nnnnnoFondo de reserva............................... . .. íu.uuu.uuu
Billetes emitidos en Madrid.. 106.519.875 ) 'lUoqqqQQx
Idem id. en las sucursales...  ̂ 56.178.930 i
Depósitos en efectivo en Madrid................... 19.475.537*97
Idem id. en las sucursales.................  3.310.919*96
Cuentas corrientes en Madrid....................   83.431.Ü6D45
Idem id. en las sucursales     f ............  16.668.593;46
Dividendos.............................................  2.073.041*79
Ganancias y ( Realizadas . . . .  s 7.358.336‘64 ) Q . ™ 7vni/n

pérdidas , i No realizadas.. 1.837.455*76 i ■ y'ibo‘ 4Ü
Intereses y amortización de los billetes hi

potecarios. ...............................    1.975.795í85
Amortización é intereses de las obligaciones 

.creadas por ley de 3 de Junio de 1876, sé- 11
rie interior.............      • • 88.537.50

Idein id. de las obligaciones creadas por ley
de 3 de Junio de 1876, serie exterior  ' 8.055.Ii0£50

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de intereoes y amorti
zación de billetes hipotecarios................   10.354.744*18

Reservas de contribuciones para pago de 
intereses y amorhzacion de las obligaciones 
creadas por la ley de 3 de Junio de 1876... 45.743 385*05

Diversos.............. ' ........................................  3.588.187*36
476.356.496*41

Madrid 30 do Abril de 1877.=E1 InterYentor , Teodoro Ru- 
bio.=V.# B.® =E1 Gobernador, Salaverria.

MINISTERIO DE FOMENTODireccion general 
de A gricu ltura , Industria  y Gamercio.

INDUSTRIA.
Descripción de la marca que con el título de Industria y Comer

cio ha solicitado D. Francisco Pddaura y Abad, vecino de 
Alcoy, y fabricante de libriios de papel de fumar, para dis
tinguir ¡os productos de su industria; y que se publica en la 
Gaceta con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 50 de 
Noviembre de 1850.
Consiste esta marca, según copia literal de la descripción 

hecha por el interesado, en lo siguiente:
«En la primera cubierta y dentro de un cuadrilongo apa

rece sobre un campo y en actitud de marchar una aldeana; 
en la parte superior, dentro de una caprichosa cinta, se lee: 
Premiado en la Exposición; y en la parte inferior dos meda
llas de ía Exposición de Portugal, y encima se lee: La Al
cotana.

En Ja segunda cubierta el doble emblema de la Industria 
y del Comercio, representado por el dios Mercurio, y á la iz
quierda una matrona sosteniendo en una de sus manos una 
rueda dentada; dichas figuras están apoyadas sobreños bultos 
que tienen las iniciales F. R e n  medio de ambos la figura de 
un árbol, y en cada uno de los lados se lee: Industria, jCo
mercio.

Eri 3a tercera cubierta dentro de un cuadrilongo y en la 
parte superior con una caprichosa cinta se lee: Para buen pa
pel de fumar La Alcoy ana, y en la parte in reidor aparece el mar 
con tres pequeños buques y se ice: Francisco Ridaura.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de Ja mencionada 
marca podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito 
en la planta be ja de esta Ministerio, dentro del plazo de 30 
dias, á contar desde la fecha en que se publique esta descrip
ción en la Gaceta.

Madrid 56 de Abril de 4877.==E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Descripción de las marcas La Salvadora y Las tres espidas de 
oro, cuyos certificados de propiedad tiene solicitados t). José 
Marra y Sellares, vecino de Barcelona, y fabricante de papel 
de fumar, para distinguir los productos de su fábrica de Ca- 
pellades; y que se publican con arreglo á lo prevenido en el 
Real decreto de 50 de Noviembre de 4850.

_ Consisten estas marcas, según copia literal de la descrip
ción hecha por el interesado, en lo siguiente:

«Un ángel en actitud de volar hacia las nubes, teniendo á 
su mano derecha el emblema del comercio y á ia izquierda 
una ancla con un lazo ai medio que dice: La"Salvadora; y al 
pié ei rótulo de hilo.

Al reverso tiene á los lados dos medallas de Federico Wil- 
helm de Prusia y Maximiliano Ií de Austria, y debajo de 
estas dice: Premio á la industria.

Al centro «partee una- fábrica con tres-puertas, cuatro pi
sos y chimenea, y á lo alto dice: Fabrica de José Marra y Se
llares; y debajo en Barcelona,

Las tres espigas de oro. En el centro hay un óvalo con un 
jarro con tres e.-pigas doradas, y debajo dice: Barcelona.

Al reverso tiene dos medallas de la Exposición Catalana y 
Aragonesa, leyéndose encima: Fábrica de José Marra y Sella
res; y debajo Depósito, Marques, 4 y 6.—Málaga. En el lomo 
del librito se lee: Perfeccionado.»

En cumplimiento al referido Real decreto, los que tengan 
que hacer reclamaciones contra la concesión de las menciona
das marcas podrán presentarlas en el Conservatorio de Artes, 
sito en la planta baja de este Ministerio, dentro del plazo de 
30 dias, á contar desde el en que se publique esta descripción 
en la Gaceta.

Madrid 56 de Abril de 1.877.*= El Director general, José de 
Cárdenas.

Escuela superior de A rquitectura.
Según lo practicado en años anteriores, prévia autoriza

ción competente, por no estar hasta la fecha aprobado por la 
Superioridad el reglamento de esta Escuela, se verificarán exá
menes de ingreso en los próximos meses de Junio y Setiem
bre, que comprenderán:

10 Gramática castellana.
5.° Geografía.
30 Historia universal y particular de España.
40 Elementos de Historia natural.
50 Física y Química. •
60 Estética.
70 Aritmética.
80 Algebre.
90 Geometría y Trigonometría.
10. Geometría analítica.
14. Cálculo diferencial é integral.
.15. Geometría descriptiva.
13. Mecánica racional.
14. Dibujo lineal con la extensión necesaria para poder 

dibujar y lavar un trozo arquitectónico.
Dibujo de figura hasta copiar una cabeza dei yeso ó una 

figura entera del relieve.
Dibujo de paisaje.
Esta? materias abrazarán toda la extensión con que se exi

gen en los Institutos de segunda enseñanza, en la Facultad de 
Ciencias, y en las Academias de Bellas Artes para probar la 
clase del antiguo; y en la de Estética con la que marca, el 
programa aprobado por la Junta do Profesores, que estará de 
manifiesto en la. Secretaría de i a Escuela.

El examen de las materias señaladas con los números 7 
al 13 inclusive constará de dos ejercicios: en el primero'ser
virán de base para acreditarlos conocimientos de Jas que mar
can los números 7 al 10 inclusive, preguntas de Geometría 
descriptiva, cuyo programa está de manifiesto en ia Secreta
ría de la Escuela; y en el segundo para acreditar los conoci
mientos.de la señalada con ei núm. 11, servirán de base pre
guntas de Mecánica racional, con arreglo asimismo al progra
ma de manifiesto en dicha Secretaría.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes al Director de la 
Escuela desde ei dia de la fecha al 30 del corriente, y dei 46 
al 80 de Agosto próximo, acompañando las certificaciones de 
los Institutos, Facultades de Ciencias y Academias que acre
diten los conocimientos que posean, sin las cuales serán exa
minados de las materias citadas por el Tribunal nombrado al 
efecto.

Madrid 3 de Mayo de 1877.=E1 Director, José Jesús de La- 
.llave y Ravanal.

AD M INISTRACION PR O V IN CIA L.

D ip u ta c io n   provincial de Ciudad-Real.
Comisión provincial..

Bajo el tipo de 6.000 pesetas y pliego de condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de esta Corporación 
provincial se subasta ei servicio de bagajes de esta provincia 
por todo ei año económico de 1877 á 78.

Lo que se hace saber ai público llamando postulantes.
Ciudad-Real 55 de Abril de 1877.™»E1 Vicepresidente acci

dental, Federico García.

Diputacion provincial de Valencia.
Aprobados por la Diputación provincial el presupuesto y 

pliego de condiciones ihcaltativas y económicas que han de 
regir para la contrata de reparación de las obras de fábrica 
de la carretera de Casas dei Campillo á Valencia, cuyo presu
puesto es de5.586l87 pesetas, la pFopia Diputación ha acordado 
la .adjudicación en públicéi subasta de la expresada reparación.

Esta se celebrará en el salón de sesiones de la indicada 
Corporación, á los 30 dias, contados desde la inserción de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, ó en el diafinmediato poste
rior si ei trigésimo dia fuera festivo; hallándose de .manifiesto 
en la Secretaría de la Diputación para conocimiento del pú
blico el presupuesto detallado y pliego de condiciones facul
tativas y económicas que han de regir en Ja contraía.

Los licitadores presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, redactadas con estricta sujeción al modelo adjunto, 
y acompañando la carta de pago que acredite haber consig
nado en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia ia 
cantidad de 558*68 pesetas, la cual, como fianza provisional, 
servirá para responder del resultado del remate.

En caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará en el acto una segunda licitación abierta entre 
los firmantes de las mismas, fijándose la primera puja por lo 
rnénos en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, con tal de que no bajen de 55.

El interesado á quien se le adjudique el remate ingresará 
como garantía á la contrata en la referida Caja sucursal el 50 
por 100 de la cantidad por i a que se le haya adjudicado, siendo 
de su obligación el pago del importe de la inserción del pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y BoletÍ7V oficial de 
esta provincia.

Será también obligación del contratista otorgar ante No
tario la correspondiente escritura de contrata, y cumplir ade
más en todas sus disposiciones la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 50 de Setiembre de 1865 y su regla
mento de I a misma fecha.

Videncia 56 de Abril de 1877.— El Presidente, Francisco 
Bromos.—Por acuerdo de la Diputación, el Diputado Secreta
rio, Luis Albert.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado 

por la Diputación provincial en la Gaceta de Madrid con fe
cha y de los requisitos y condiciones que se exigen para
Ja adjudicación en pública subasta de la reparación de las 
obras de fábrica' de ia carretera de Casas del Campillo 4 Va-
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lencia, se compromete á tomar á su cargo dicha reparación,
con estricta sujeción á los expresados requisitus y condicio
nes, por la cantidad d e . . . . .  (aquí la cantidad escrita en le tra ) .. 
, Acun p<. na a esta proposición ei documento ciue ficredita 
haber óMiisigauao en ja Caja sucursal de Depúsoos la. suma 
do 558‘88 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente.)

Acordado por la Diputación provincial el arriendo del 
portazgo de los Valles dio Sagunto, en la carretera de Va 
lencia á Castellón, la misma ha dispuesto sa ca rá  pública 
subasta di (dio arrien do por el tiempo de un año forzoso y 
otro voluntario, que empezarán ei cha 1.® del mes siguiente 
á acnm 1 cu que se Veri fique ¡a adjudicación, y c&ntid&a anual 
menor <v' '«mmle de A n ie l‘85 pesetas.

. La suba-la se celebrara en ei salón de sesiones de la indi
cada C  ̂ era don, á los .80 chas, contados desde la inserción 
de este ammVo en la G a c e t a  d e  M a d r i d , ó en el día inm edia
to posten h r si el trigésimo dia fuera festivo; hallándose cíe 
mani.fi ?s '•» tu  Ja Secretaría de la Diputación para conocimien
to del público el .arancel, instrucción y ciernas condiciones que 
han de rvgir para la recaudación del impuesto.

Los licita dores presentarán sus proposiciones en pliegos 
cerrados, redactadas con estricta sujeción al modelo adjunto, 
y  acompañando Ja < mtn de pago que acredite haber consigna
do en la Caja sueuis*J < * Depósitos de.esta provincia la can
tidad de L 5í5‘i8 p.s« a*cual, como lianza, servirá para 
responder del resultado del remato.^

En el ca-r* i>e que resalten dos ó más proposiciones igua
les, se'cele’..rara en el acto una segunda licitación abierta en
tre los íh ¿o ¡m de las m ism as, lijándose la primera puja 
por lo menos en 200 pesetas, y quedando las demás á volun
tad. de los lidiadores, con tai de que no bajen de 50.

Ei interesado á quien se le adjudique el arriendo ingresará 
como garantía al mismo en la referida Caja sucursal el 80 
por 100 de la cantidad por lo que se le haya adjudicado, sien
do de su obligación el pago del importe de la inserción del 
presente anuncio en la G a c e t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia.

Será también obligación del rem atante otorgar ante Nota-, 
rio la correspondiente escritura de arriendo, y cumplir ade
m ás en todas sus disposiciones la ley de Presupuestos y Con
tabilidad provincial de 20 de Setiembre de 1865 y su regla
mento de la mi sin a fecha.

-Valencia 26 de Abril de 18-77.—El 'Presidente, Francisco 
Brotons.—Por acuerdo de la  Diputación, ei Diputado Secreta
rio, Luis Albert.

Modelo de proposición.
I). N. N., vecino de. .. . . ,  enterado d e l 'anuncio publicado 

por la Diputación provincial en la G aceta  d e  M a d r i d  con fe
c h a . . .  . y de ios.requisitos y condiciones que se exigen para 
la adjudicación en pública.'subasta do! arriendo por un año 
forzoso y otro voluntario del portazgo de los Valles de Sa- 
gunto, sw compromete á tornar á su cargo dicho arriendo, con 
estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad anual d e . . . . .  (aquí la. cantidad escrita en letra).

Acompaña á esta proposición el documento que acredita 
haber consignado en la Os ja sucursal ele Depósitos la suma 
de L515M8 pesetas como fianza provisional.

(Fecha y ñrm a del proponente.)

Diputación provincial de Valladolid.
Comisión permanente.

No habiendo tenido efecto positivo las subastas intentadas 
para la adjudicación de las obras del segundo, trozo de la car
retera provincial de Nava del Rey, a Medina del Campo, com
prendido desde la Senda del Cebollón hasta la carretera ge
neral de Madrid á la Coruña, en M edina.del Campo, cuyo 

- presupuesto asciende á 77.628 pesetas 53 céntimos , conforme- 
á los precios asignados á las diferentes unidades de obra, esta 
Comisión, en sesión de 80 de Abril último, ha acordado se 
celebre una nueva licitación el dia 4 de Junio próximo, á las 
once de su mañana; ante el Sr. Vicepresidente de este Cuerpo 
provincial, ó Sr. Diputado que haga sus vecqs, en el salón 
de sesiones. *

El presupuesto y pliegos de condiciones se hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría de esta citada'Corporación.,

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con suje
ción al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
préviámente como garantía para torrar parte en la subasta 
será la de 5 por 100 del importe del presupuesto, en m etá
lico, en la sucursal de esta provincia, ampliándose á un 10 
por 100 como garantía definitiva-.en metálico, ó títulos de 
la Deuda pública al tipo ele cotización del dia anterior de la 
subasta ,‘acompañándose á cada pliego al documento que acre
dite haber realizado el depósito provisional del 5 por 100, con 
condición de que perderá el depósito prévio aquel que no 
presente el oportuno pliego á la licitación para la cual se con
signan.

Valladolid L° do Mayo de 1877.—E1 Vicepresidente acci
dental, Vicente Bizarro.—Juan Callejo, Secretario.

Modelo de proposición.
• D. N. N f vecino de   como lo comprueba la adjunta

cédula de empadronamiento, enterado del anuncio publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del d ia . . . . .  de Mayo último y Bole
tín  o ficial de la provincia de Valladolid, núm ..................  , del d ia ....
de Mayo del corriente año, de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las- 
obras deP segundo trozo de carretera provincial de Nava del 
Rey á Medina defCarnpo, que comprende desde la Senda del 
Cebollón hasta  Ja carretera de Madrid á la Coruña, en Medina 
del Campo, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las m ism as, con estricta sujeción á los expresados reqúi-

■ sitos y condiciones,- por .la cantidad d e  (en letra y en
pesetas).

(Fecha y ñrma.) 

itidooIMstrasicm dol €orr^o C» «mural.
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detenidas pe. t .u i- A franqueo en d  ém  L* Mayo 
de 4877.

Número 1 Antonio García,—Castuera.
2 Baltasar de Cué.—Barrio.
3 Cecilio Colamer.—Guadalajara.
4 Encarnación Jimeno.—M o rata de Tajuña.
5 Eduardo LoniUo.—Badajoz.
6 Julián Navarrete.—Basilio de Cameros.
7 Jul ián V A u n a s .—Yébenes.
8 José Fez im c . —Miñara. ■
9 Leoncio ^ “i l \ u . —Pamplona.

10 Pelrgfiu  Bu z--In fan tes..
' 11 Ricardo Viiapiana.—Onil,

Madrid 2 Ar Mayo ds Administrados*, Martir,
Botella.

Administración económica de la provincia
de Barcelona.

No habiendo t e n id o  n o m o ,  por falte de l i c i ta  do ros, i o. s u -  
b a s t a  a í iuue iucñ i  cu  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y ojicio! cíe
o s l a ' provincia de fecnu 25 do Marzo diurno, p..ra a ijc m oa 
de las obras de reparación: más iudispeascUjhs en L eu clu 
y archivos de las oficinas de lis cíe-ida pública ó 1 o-, • > c, v «< - 
cía, en cumplimiento cío una orden de la Dirección general efe 
P ropiedades y Derechos del Estado de fecha 21 de ms e •*’(*imi
tes, se anuncia ele nuevo dicha subasta, la cual t n 'á A r ,z 
en esta Administración á ios 15 di as de haberse p u b L i • * do :,s£-; 
anuncio en la G a c e t a  d e  Madrid , bajó ias m Linas con h e  io
nes facultativas y económicas insertas en la G a c e t a  y Boletín 
oficial de 2o de Marzo próximo pasado.

Lo que se anuncia en éste periódico oficial para conoci
miento de los que deseen tomar parte en lu- subasta.

Barcelona 80 de Abru de 1877. =  El Jefe económico, Leo
poldo. Brcmon.

Administración económica de la provincia  
de Granada,

Habiéndose acordado por esta Administración económica 
la subasta de obras de reparación en la caseta de Folucar, tér
mino de Almnñéear, que esta destina da a l servicio de i Cuerpo 
de Carabineros, por la cantidad de 179 pesetas 25 céntimos, 
por la presente se convoca á cuantas personas quieran in te
resarse en dicha subasta en el concepto de que el remato ha 
de tener efecto á las doce de la mañana del dia que Iiaga 15 
siguientes á la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en ei des
pacho del Sr. Jefe de esta Administración económica; advir
tiendo que las licitaciones han do acompañar carta do pago de 
depósito del 5 por 100 de siena su m a, obligándose en pliego 
^errado al cumplimiento de las condiciones facultativas y eco
nómicas, que estarán de manifiesto en la Secretaría de esta 
Administración, para los que quieran interesarse en ella.

Granada 30 de Abril de 1877.-= El Jefe económico, E n ri
que de Mora.

'Superiat@ndei3.cia de las minas de azoguo
de Almadén.

A las doce de la mañana del dia 28 del próximo mes de 
Mayo tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en las Admi
nistraciones económicas de Córdoba, Sevilla, Badajoz, V alen
cia y Zaragoza, bajo la presidencia de los respecta vos Jefes y 
con asistencia del Jefe de Intervención, Oficial letrado y No
tario de Hacienda, la ¡Segunda licitación pública para contra
tar el sum inistro de 58 quintales métricos de aceite de oliva 
para servicio de las minas de Almadén correspondiente al año 
económico de 1877 á 1878, bajo el tipo máximo d® 115 pesetas 
y 20 céntimos por cada quintal métrico y demás condiciones 
del pliego, original que se hallarán de manifiesto en la Sección 
de Secretería de esta dependencia, y en copia en las referidas 
Administraciones económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén; y se acompañará á cada una la cé- 
dula personal del postor y la carta de pago que acredite ha
berse depositado en las Cajas designadas al electo la cantidad 
de 335 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible
del Estado. ■ , . r

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se aon ra  
acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno 
hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere
entregado su pliego con. prioridad.

La fianza consistirá en 670 pesetas en metálico o su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposicio
nes legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.
- Almadén 30 de Abril de 1877,=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
' Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de 58 quintales métricos de aceite de 
oliva para el servicio de las minas de Almadén correspon
diente a lañ o  económico de 1877 á 1878, se compromete á cum
plirlas y á realizar el mismo al precio de (expresado^ por le
tra )  pesetas y . . . . .  céntimos por cada quintal métrico.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

A D M I N I S T R A C I O N  D E  J U S T I C I A

' J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A lberique
D. José Donoso Coronado , Juez de primera instancia de la 

villa de Alberique y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonio Orespi y 

Vidal, apodado F andunga, de 31 años de edad, pelo negro, 
ojos pardos, barba cerrada, nariz regular, color moreno, e s ta 
tura mediana, vecino de Cotes; y á Vicente Alvarez Calata- 
yud, álias Valencianet, cuyas señas y.punto de su última re
sidencia se ignoran, los cuales sujetos el primero anda rode
ro, ignorándose el paradero del segundo, y que se hallan pro
cesados en la causa que instruyo sobre asesinato de Mariano 
Momblanch, para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de la provincia, se presenten en las cárceles 
de esta cabeza de partido á responder á los cargos que Ies re
sultan en dicha causa; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades é individuos 
de policía judicial procedan á la busca y captura de citados 
sujetos, y de conseguirla los pongan á disposición de este Juz^ 
gado con las seguridades convenientes.

Dado en Alberique á di de Abril de 1877.-—José Donoso Co- 
ronado .=P or mandado de S. 8., Antonio Sánchez Blazquez.

£. S e a l  tí. «3o  J K S e n & r c s . ’

R. Jacinto Valentín, Juez de prim era instancia de esta 
ciudad.

Por el presente cito y emplazo á Manuel Barros, vecino 
que ha sido de Madrid en la calle del. S u r, núm. 13, y cuyo

paradero actual se ignora, para, que en termino rieseis dias, á 
contar desdo la inserción de esto edicto en la G a c e t a  de Ma- 
r u t o , .-o prr-scnm en «.-sío J u r g a ri'’1 por 1.x Esc'ib c-A riel a-P ia
no á probar uno. declaración que está a coi di 7 rcvjbLlo en 
en usa criminal contra Juan González Calero, preso en esta cár
cel por estafa.

Ajado en Alcalá de Henares á 12 de Abril de í 377.=Jacin
to Valentín.— :M Escribano actuario, Hilario de la i Eva.

Alcoy
D. fícente Cremo,des y Martínez, Juez do palmera, instancia 

de ja ciudad ue Al coy y su partido.
Por la pre ente requisitoria cito, Hamo y emplazo á  Fra.n- 

ciseo Andrés Carocna!, natural de esta eluda o, director de 
máquiuas, casaao, uc 60 aires, ce estatura, alta, delgado, barba 
poblada cana, cabello cano y calvo, color sam*, em madrona do 
en ja actualidad en la ciudad de Valencia, calle de Guiñen de 
Castro, extram uros de la.m ism a, núm 49, piso sc.gundo, y e 
cual se halla en libertad provisional por hallarse comprendido! 
en el caso 1.° del art. 129 de la ley de Fmjuiei amiento crim i
nal, á fin de que en ei improrogablc término, de 15 dias se 
presente en este Juzgado; apercibiéndola que de no vori (loarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Pues así lo tengo acordado por providencia de hoy en la 
causa que instruyo contra el referido Francisco Andrés y 
otros sobre la sedición intem acionalista y demás sucesos ocur
ridos en esta ciudad en Julio de 1873.

Alcoy 5 de Abril de 1877.== Vicente Cromados.—José Calvo*
A rchidena

D. Francisco Melero y Jimeno, Juez de primera instancia 
de este partido, &e.

Por ei presente hago saber que en este Juzgado de prim e
ra instancia pende causa crim inal por la Escribanía del in 
frascrito sobre robo de una yegua á D. Antonio P> njornea, 
por la cual aparece en depósito una pelo colorado entrecano, 
lucera, con un hierro en una nalga, cerrada, de alzada regu
lar; y en providencia de hoy he mandado publicarlo por me
dio del presente para que en el término de 20 dias desde su 
inserción en los periódicos oficiales se presenten á reclam arla 
los que se crean con derecho á ella con los documentos ju s ti
ficativos que acrediten pertenecerles.

Dado en Archidona á 31 de Marzo do 1877.=Franeísco Me- 
lero .= Por mandado de-S. S., Enrique,Á yala.

A lh am a d e  G ran ad a
D. José Manuel de Villena, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Alhama rio Granada y pueblos de su partido.
Por d  presente llamo, cito y emplazo por térm ino ele 20 

dias á Manuel Machuca Bianco, álias Pellejero, vecino de Es
tepa, cuyo paradero se ignora, para que dentro de tí i Mío té r
mino se presente en este Juzgado á responder de ios cargos 
que le resultan en la  causa que estoy instruyendo en averi
guación de los autores y cómplices del hurto de tres yeguas y 
un potro de Ja propiedad de I). Juan Luis Trescastro, de este 
domicilio; en la inteligencia de que si no se presenta «entro cíe 
dicho,término se le declarará rebelde y  le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Encargo á las Autoridades, tanto civiles como m ilitares, 
procedan á la busca, captura, detención y remisión á este Juz
gado con las seguridades oportunas del Manuel Machuca Blan
co, álias Pellejero.

Dado en Alhama de Granada á 10 de Abril de 1877.=José 
Manuel de V illena.=Por mandado de- S. S., Manuel Calvo y 
Martin.

Eftataguer.
D. Mariano Romo y Hierro, Juez de prim era instancia de 

la ciudad.y partido de Balaguer.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Antonio 

Torrem orell, conocido por el hijo de la M a r i n e r a ,  que vive en 
la actualidad en Ja ciudad de Barcelona, ignorando las demás 
señas de su paradero, para que en el término de ib  dias, que 
se contarán desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  

M a d r i d ,  se presente en este Juzgado para recibirle declaración 
en la causa crim inal que en el mismo se sigue sobre muerte 
del niño José R ufat y Solé contra Francisco Pallas; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar. -

. Dado en Balaguer á 6 de Abril de 1877.=Mariano Romo y 
I iie rro .= ? o r mandado de S. S ., José Buenaventura Rcger, 
Escribano.

B arcelona .-A fueras
D. Antonio María de Pineda, Juez de prim era instancia del 

distrito de las Afueras de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Gabriel A.yuso, 

de nación francés, de unos á 25 años do edad, do oficio es
cultor, de estatura regular, cabello castaño, cara afeitada; 
vi.sti.endo ..blusa y alpargatas, vecino que fuó de la villa de 
Gracia, para que en el término de 10 dias, contados desde la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las cárceles 
.nacionales de esta capital, á fin de practicar cierta diligencia 
en méritos de Ja causa crim inal que contra el mismo me hallo 
instruyendo sobre homicidio de D. Pedro Desplot; bajo aper
cibimiento que no compareciendo será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes do policía judicial, así civiles como militares, procedan á 
la busca y captura del referido procesado Gabriel Ay uso, y lo 
remitan á este Júzga lo con las seguridades convenientes.

Dado en Barcelona á 7 de Abril de 1877.=Antonio María 
de P ineda.--Por mandado de S. S., José H uberth

Itareeloísa.—®¡aja © cltra».
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia del dis

trito de San Beltran de esta ciudad.
Por el presente se llama á Augusto Droguera, de 16 años
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de edad , ene h ab itaba  en la cali.* de San Jerónim o, nú  ai. d9, 
piso secundo, de esta c iudad, para que dentro del torrn.no de 
•10 dias s°- presente en esto Juzgactc y Hscri c el que re 
frenda á contestar ios cargos -que contra él resu ltan  de la 
causa crim inal que se in s truye  sobro m uerte de D. Juan B e- 
nacli; apercibido que de no verificarlo le p ara rá  o* perjuicio 
que baya lugar.

Y  se encarga á las A utoridades y agentes de policía ju d i
cial del punto donde ss ha llare  el citado B rugum v, que pro
cedan á su detención y  se le conduzca ¿ estas cárceles á d is
posición de este Juzgado.

Barcelona 7 de A bril de 1877.—V enancio del Valle.—Por 
m andado de S. S,, L icenciado José A ntonio San chis, E s
cribano.

Ba r c e lo n a .-P in o . 
E n v ir tu d  de lo d ispuesto por el S r .  Juez de prim era in s 

tancia del d is trito  del P ino de esta capital en providencia, de 
este dia, p roferida en m éritos de Ja d era mida de juicio o rd in a 
rio  prom ovida por D. José B arben  y Pont contra ia Sociedad 
L a  Carbonera Española y los tenedores de las acciones m as 
abajo expresadas, se emplaza por térm ino de cinco dias, a 
contar desde el dia de la publicación de este segundo edicto, 
á  todos los tenedores de las siguientes acciones de dicha 
Sociedad, para que comparezcan den tro  de dicho térm ino á con
testarla . Acciones destinadas al canje que no han  satisfecho 
los dividendos del sexto al noveno, ambos inclusive: 260 de la 
série A, núm eros 195 á250, 297 á 500: 075 de la serie B, núm e
ros 2.706 á 3.380; 810 de la  serie O, núm eros 15.191 á 16.000: 
to ta l 1.745. Acciones que se ha llan  en descubierto al pago de 
los dividendos octavo y noveno, inclusas las que lo h a n  v e r i
ficado en créditos: 676 de serie A , núm eros 1 á 29, 39, 54, 82 
á  194, 259 y 260, 279 á  296, 501 y 502, 504 á 649, 651 á 1.000; 
3.775 acciones de la serie B, núm eros 1.001 á 1.760, 1.766 á 
1.810,1.821 á 1.920, 1.936 á 1.955, 1.971 á 2.030, 2.036 á 2.045, 
2. 126 á 2.275, 2.366 á 2.545, 2.556 á 2.705, 3.381 á 3.440, 3.451 
á  4.000, 4.096 á 4.150, 4.251 á 4.305, 4.346 á 4.395, 4.406 á 
4.560, 4.57Í á 4.585, 4.591 á 4.920, 4.951 á 4.980, 4.996 á 5.170, 
5.176 á 6.000; 15.510 acciones de la  serie C, núm eros 6.001 á 
6.060, 6.121 á 6.400, 6.701 á 7.430, 7.501 á 7.600, 7.681 á 7.940, 
7.951 á 7.970, 7.981 á 8.220, 8.271 á 8.470, 8.501 á 9.310, 9.321 
á  9.770, 9.791 á 11.290, 11.341 a 12.030, 12.391 á 12.530, 12.571 
á  12.830, 12.981 á 13.380, 13.501 á 13.790, 13.851 á 14.200, 
14.221 á 14.300, 14.321 á 14.990,16.001 á 16.690,16.791 á  16.920, 
17.121 ¿ 17.300, 17.311 á  19X00, 19.511 á 19.520, 19.561 á 
21.200, 21.301 á 21.500, 21.601 á 21.750,21.801 á 22.600, 22.701 
á  23.300, 23.471 á 24.380, *25.001 á 25.650 y 25.671 á 26X00; 
to tal, 19.961 acciones; previn iéndose á dichos accion istas que 
com parezcan en los autos, que no serán  adm itidos sin p re
sen ta r el correspondiente títu lo  de acciones , cuyos núm e
ros estén contenidos en la  p resen te  lista , por ser dicho títu lo  
el único justificativo  de su personalidad; y bajo apercib im ien
to, si no comparecen dentro  de dicho térm ino, de seguirse los 
au to s  en su  rebeldía, señalándoles los estrados del Juzgado 
p a ra  que los represen ten  en el m ism o, con quienes se en ten 
derán las notificaciones y diligencias sucesivas.

Dado en Barcelona á 25 de A bril de 4 8 7 7 .= P o r d isposi
ción de S. S ., A ntonio Pellico. X —1276

B elm o n te .
D. Ju lián  Delgado y  López, Juez m unicipal de esta v illa  y 

R egente del Juzgado de p rim era  in s tanc ia  de la  m ism a y su  
partido , por h a lla rse  usando de licencia el Sr. Juez propie
tario .

P o r v ir tu d  de la presente requisito ria  encargo á  todos los 
Sres. Jueces, A utoridades y funcionarios de policía jud ic ia l de 
la  Nación precedan á la busca, cap tu ra  y  consiguiente con
ducción con las seguridades convenientes á disposición de 
este Juzgado de F austino  Chicote Illescas, de 49 años de edad, 
n a tu ra l y  vecino de Zafra, cuyo paradero  se ignora, el cual 
por sentencia  ejecutoria proferida por S. E. la  S ala  de lo c ri
m ina l de la A udiencia de A lbacete en 27 de A bril dpi año 
últim o, en m éritos de la causa crim inal seguida contra  el 
m ism o y otro sobre lesiones á su convecino R icardo C alleja, 
se h a lla  condenado á la  pena de 14 m eses de prisión  correc
cional.

Dado en B elm ente á 10 de A bril de 4 8 7 7 .= Julián  D elga- 
c lo .= P or m andado de S. S., Eugenio Hurtado..

D. Ju lián  Delgado y López, Juez municipal, de esta  villa  de 
Belmente*y R egente del Juzgado de p rim era  insúm ela  de la 
m ism a y su partido  por h a llarse  usando de licencia el señor 
Juez propietario.

Por v irtud  de la presente requ isito ria  encargo á todos les 
Sres. Jueces, A utoridades y funcionarios de policía jud ic ia l 
de la i\ücion  procedan á la  busca, cap tu ra  y  consiguiente con
ducción con las debidas seguridades ¿ disposición de este Ju z 
gado de José P o rras y P a r r a ,  soltero, de 26 años de e d a d , la 
b rador , n a tu ra l y vecino de V illarejo de F u e n te s , hijo de 
F rancisco  y B asiiisa, cuyo paradero  se ignora, el cual por sen
tencia ejecutoria proferida por S. E. la Sala de lo crim inal de 
la A udiencia de A lbacete en 22 de D iciem bre del año ú ltim o, 
en m éritos de la  causa c rim ina l seguida contra el m ism o y 
otro sobre lesiones por d isparo  de arm a de fuego á  su con
vecino A lejandro G arc ía , se h a lla  condenado á  tres años de 
prisión correccional.

Dada en Belm ente á  ÍQ de A bril de í8 7 7 .= Ju lia n  B elgado .=  
Por m andado de ¿5. S., E ugenio  H urtado .

B e n a b a r r e .
D. Teodoro A spas, Caballero de la  R eal y d is tingu ida  Or

den de Isabel ia Católica, Juez de p rim e ra  in s tan c ia  de B ena- 
b arre  y su partido,

Cor el presente se cita y  llam a á un  ta l conocido por el 
K orto iá ce Ager, cuyo paradero se ignora, para  que den tro  del

t é rm in o  do ocho uLm, á  con ta r  d esde  la publicación de este  
edic to’ en la  G a c e t a  de  M ad r id ,  se p r e s e n te  en este «juzgado á 
m‘esím* dec la rac ió n  egmo tes tigo  en h  ARomi que en el n n s m o  
pende  sobre  expendio ion de m o n c h a  falsa;  bajo ap erc ib im ie n to  
que de no verif icarlo  le p a r a r á  el perju icio  q i?e h a y a  lugar.

Dado en B enabarre á 9 de A bril de i 877.=--T eodoro A s
pa s .= P o r  m andado de S. S., Domingo Canales.

C ádiz.-San Antonio.
D. José Penichet y  O aiim ano, Juez de p rim era  instancia  

del d istrito  de San A ntonio de esta capital.
Por el presente cito, llam o y emplazo á los represen tan tes 

de D. Narciso Pey y M ontanila, uno llam ado V icente y otro 
apellidado Mufimz, sin  que resu lten  o tras circunstancias, para  
que dentro del térm ino de 40 dias com parezcan en este Ju z 
gado, ' situado en la  casa de i extinguido C onsulado, calle de 
San F rancisco , núm . 26, para  p restar cierta declaración en 
causa que contra el Pcy y otro so sigue; apercibidos que de no 

-verificarlo les parará, el perjuicio que hubiere  lugar.
' Dado en Cádiz á 9 de A bril de 4 8 7 7 .= José Penichet y  Cali- 

m ano .= R afae l de Leen Sotelo.
C i f u e n t e s .

D. R am ón R evert y M artín ez , Jefe de segunda, clase de 
A dm inistración civil y Juez de p rim era  ins tanc ia  de esta  v illa  
de Üifuentes y su partido.

P o r el presente cito, llam o y em plazo á L ino y Juana  Mo
reno S anz , que dicen ser herm anos, vecinos ú ltim am ente  de 
V illaviciosa en esta provincia, y n a tu ra les  el prim ero  de Q ue
m adas en la de Búrgos, y la  segunda de T orralba en 1a de 
Cuenca, para  que en el térm ino de 30 días, á con tar desde que 
aparezca inserto  .en la  Gaceta de Ma d r i d , se p resen ten  en la  
cárcel de esta  capita l de partido  á responder de los cargos que 
les resu ltan  en causa por hu rto  de dos caballerías en V illa 
nueva del A lcor; apercibidos que de no hacerlo  les p a ra rá  el 
perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en G ifuentes á 42 de A bril de 4877.=P*amon R e v e r t .=  
E l ac tuario , José E . Bravo.

C o lm e n a r  V ie jo .

D. Pedro A quilino Dávila, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta v illa  de C olm enar Viejo y su partido .

P o r el presente segundo edicto se anuncia  la m uerte  sin  
tes ta r de D. Gregorio A lvarez y A lvarez, n a tu ra l de G u ad ar
ram a, vecino que fué de Los M olinos/llam ando  á los que se 
crean con derecho á heredarle , p a ra  que com parezcan en este 
Juzgado dentro  del térm ino-de 20 d ias; habiéndose p resen ta 
do Márcos Vega y Prados, esposo de P au la  H errero, h eredera  
esta de D. Lorenzo A lvarez M artin, h ijo  del D. G regorio.

Dado en Colm enar Viejo á 46 de A bril de 4877 .= P edro  
A quilino i)á v ila .= P o r m andado de S. S., V alen tín  U galde.

X —4277
C ue n ca .

D. M artin A gu irre , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  ciu
dad y su p a rtid o ..

Por el p resente c ito , llam o y emplazo por térm ino de 4o 
dias, que se con tarán  desde esta fecha, á F rancisco  C arretero  
Amat, n a tu ra l de A d ra , provincia de A lm ería , vecino y em 
pleado que fué en el ram o de v ig ilancia de esta c ap ita l, cuyo 
paradero  se igno ra , casado,, de 45 años de edad, p ara  no tifi
car] e la  sentencia d ictada en la causa que se le ha  seguido en 
este ¿e m i cargo por abusos de au to ridad  la noche del 46 de 
Febrero  de 4875; bajo apercibim iento que de no hacerlo  le pa
ra rá  el perjuicio que haya, lugar en derecho.

Dado en Cuenca á  9 de A bril de 4877 .=M artin  A g u ir re .=  
P or su  m andado, F ro ilan  Perez G arrido .

D a r o c a .

D. Diego de O lzina Montero de E spinosa, Juez de p rim era  
instancia  de la  ciudad y partido  de Daroea.

P o r el presente edicto se c ita , llam a y em plaza á León 
R ax y Castro y á su m ujer L am berla  Marco y Malo, n a tu ra 
les y vecinos de esta ciudad, para que den tro  del térm ino de 
nueve dias, á contar desde la publicación del presente en la 
G a c e t a  de  M a d r id ,  com parezcan en este Juzgado con objeto 
de p res ta r cierta declaración acordada en la  causa que se s i 
gue contra el prim ero sobre lesión in ferida á la segunda; aper
cibiéndoles que de no com parecer dentro  del térm ino señalado 
les p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar. ' ,

Dado en D arcca á 44 de A bril de 4877.=D iego de 0 1 z in a .=  
P or m andado de S. S., R am ón Esguín.

E s te l la .

D. M ariano Federico y Castaños, Juez de p rim era  in s tan c ia  
de esta ciudad de E ste lla  y su  partido .

P or el p resente edicto se c ita , llam a y em plaza por u n a  
sola vez y térm ino  de 45 dias á llam ó n  M endiburu, n a tu ra l 
de Pam plona, hijo de un  carretero , sin que consten m ás señas, 
cuyo actual paradero  se ignora, para  que se presente en este 
Juzgado con objeto de ser exam inado en la  causa que se sigue 
en el m ism o con tra  José T om ino  y Joaquín  Fernandez por 
hom icidio; pues pasado dicho térm ino s in  verificarlo le p a ra rá  
el perjuicio que hay a  lugar.

Dado en E stelia  á 41 de A bril de 4877 .=M ariano  Federico  
y C astaños.—Por su m andado, M artin Pegenante .

E stepa .
D. M anuel M aría R odríguez y Jim énez, Juez de p rim e ra  

instancia  de este partido.
P or la presente se cita, llam a y em plaza á Juan  José R ejas, 

vecino de los C orrales,•correspondiente al partido  ju d ic ia l de 
Osuna, y á A ntonio G iraldes Parrado , áiiaU Tacos, que lo es 
de Gasariche, que pertenece á este referido p a rtid o , contra 
quienes en este Juzgaj.o pende causa crim inal de oficio por 
lesiones á Mateo Jim énez, a lias T ierras, para que- en el té rm i
no de 45 dias, á contar desde la inserción de esta requ isito ria  
en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  de Ma drid , se

l presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les r e 
su ltan  en la m ism a; bajo apercibim iento de que no verificán
dolo serán declarados rebeldes y  les p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo a los Sres. Jueces y agen
tes de la  policía jud icial procedan á la detención y rem isión  
fie los referidos á este Juzgado.

Dada en E stepa á 9 de A bril de 1877.=M anueI M. R odrí
g u e z .= P o r m andado de S. S., G abriel del Pozo.

                                     Falset.

D. Juan  B au tista  M artí, Juez de p rim era  in stancia  de la 
villa  de F alse t y su partido .

Por Ja p resen te  requ isito ria  cito, .llamo y emplazo á R a 
m ón Sabate y B rull, alias Capderróg, n a tu ra l y vecino de T i- 
visa, cuyo actual paradero  se ignora, p ara  que en el preciso 
térm ino de 45 d ias , á contar desde la inserción de la p resen te  
en Ja G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, 
com parezca en los estrados de este Juzgado para recib irle  la  
correspondiente declaración indagato ria  en la causa principia
da por la  Comisión m ilita r y  continuada en este Juzgado por 
inh ib ición  á favor del m ism o de 3a jurisd icción de guerra, so
bre haber favorecido la en trada de los ca rlis tas  en la v illa  de 
T iv isa  el dia 26 de Marzo del año 4875; bajo apercib im iento  
que do no p resen tarse se le d ec la ra rá  rebelde, parándole  el 
perjuicio consiguiente con arreg lo  á lo preceptuado en la  ley 
de E njuiciam iento  crim inal vigente.

Y requiero  á todas las A utoridades é individuos de policía 
jud ic ia l practiquen  activas d iligencias con el fin de descubrir 
el paradero de dicho R am ón Sabate y  B rull, al cual, caso de 
ser habido, lo presenten  en este Juzgado.

Dada en F alse t á 30 de Marzo de 48 7 7 .= Ju an  B au tis ta  
M a rtí.= P o r m andado de S. S., R am ón Mas.

F rag a .
D. José M aría de Melgar, Juez de p rim era  in s tanc ia  de la 

ciudad de F rag a  y su partido .
Por la presente requ isito ria  cito y llam o á Miguel Casas 

Rodes y R am ón F e rre r Satué, n a tu ra les  y  vecinos de T orren te  
de C incagpara que en el té rm ino  de 40 días, á con tar desde.el 
siguiente dia al en que se in se rte  este edicto en la  G aceta  de 
Madrid , com parezcan en este Juzgado p a ra  notificarles u na  
providencia recaida en ei expediente de ejecución de sen tencia  
que con tra  los m ism os se sigue sobre hu rto  de m iel á su con
vecino  Joaquín  T arrago . ■

Señas de Miguel Casas Rodes.
E sta tu ra  alta, edad 24 años, pelo negro, ojos garzos; v iste 

calzón de paten, fa ja  y calcetas de estam bre azul, b lusa  e n 
carnada, a lpargatas á lo m iñón y  pañuelo de seda en la  cabeza 

Señas de Ramón Ferrer Satué.
• E sta tu ra  alta , edad 24 años, pelo negro, ojos pardos, s in  

barba; viste pantalón  de pana negro, b lusa m orada, pañuelo 
de seda encarnado á la  cabeza y a lparga tas  á lo m iñón.

Dada en F raga á  40 de A bril de 4877.=José M aría de M el- 
g a r .= P o r  su m andado, Pablo N art.

D. José María de Melgar, Juez de p rim era  in s tan c ia  de la  
ciudad de F rag a  y su  partido . '

Por la presente requ isito ria  cito y llam o á M ariano B lanc  
y N avas, n a tu ra l de P eñ arro y a , carab inero  que fué en la  Co
m andancia de H uesca y  cuyo paradero  se ig ro ra , p a ra  que en 
el térm ino de 40 dias, desde el s igu ien te  a l en que se in se rte  
este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca en éste Ju z 
gado para  notificarle -una providencia recaida en el expediente 
de ejecución de sen ten c ia  con tra  el m ism o sobre lesiones á 
Francisco  Cabos; bajo apercib im iento  de p ara rle  perju icio .

Dada en F rag a  á 40 de A bril de 4 877 .= José María de Mel“ 
g a r .= P o r  su m andado, Pablo  N art.

H e ll in .

D. Francisco M artínez H ernández, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta, v illa  de H ellin  y  su partido .

Por el presente cito, llam o y em plazo á D. M anuel G onzá
lez Caballero, E scribano de actuaciones que fué de este Ju zg a 
do, para  que comparezca en este T rib u n a l dentro  de los 30 dias 
siguientes á la inserción del presente, á ren d ir  declaración  en 
la  causa que se in s truye  contra  el m ism o; apercibido que de 
no hacerlo  dentro de dicho térm ino  le p a ra rá  el perjuicio que 
h ay a  lugar.

Dado en H ellin á 43 de Marzo de 1877 ,= F ranciscó  M artí
n e z .= P o r  su m andado, M iguel N avarro  M artínez.

_
D. Francisco  M artínez H ernández, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta v illa  de H ellin y  su partido .
P or el presente edicto cito, llam o y em plazo á D omingo 

Angosto y Domingo A sirat, que se dicen se r vecinos de B ar
celona; Vicente R ivero , de V alencia; Ju an  M arqués, de G érgal, 
y Ginés de Canto y Babra, de Cuevas, p ara  que den tro  del 
térm ino de 45 dias siguientes á la  fijación de este edicto se 
presenten en este Juzgado á rend ir decla rac ión  en causa c ri
m inal; pues así lo tengo acordado por igno rarse  el dom icilio 
de los m ism os. *

Dado en H ellin á 2 de A bril de*4877 .= F ranciscoM artinez .=  
P or su  m andado, Miguel N avarro  M artínez.

D. Francisco  M artínez H ernández ,'Juez  de p rim era  in s ta n 
cia de esta v illa  de H ellin y su p artido .

Por el presente edicto cito, llam o y  em plazo á D. A ntonio  
Galvez Arce, D. V irgilio L lanos y  D. A ntonio  A lfaro Jim énez, 
individuos que form aron parte  de la  rebelión  can tona l de 4873, 
para  que dentro del té rm ino  de 30 dias sigu ien tes á 3a in se r
ción de este edicto se p resenten  en este Juzgado con el fin de 
recibirles sus correspondientes declaraciones de in q u irir en la 
causa que contra los m ism os se principió y  hoy con tinúa  en
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este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo dentro de dicho 
término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Hellin á 6 de Abril de 4877,5===Francisco Marti-  
nez.=Po.r su mandado, Miguel N^ratro Martínez.

Madrid.—Centro.
En virtud de providencia del Sr. D. José María Barnuevo 

y  Rodrigo de ViUárnayor, Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital, refrendada por el actuario 
D> Jorge Reboles, se anuncia por segunda vez y  por medio del 
presente el fallecimiento al parecer intestado de D. José Bar
rosa y Alvarez Jove, h ijo de D. José y Doña Gregoria, difun
tos, natural de Agreda, provincia de Soria, cesante y de edad 
de 55 años, cuya muerte ocurrió el día 8 de Febrero próximo 
pasado en esta Corte, de donde era vecino, estando casado con* 
Doña Josefa Mas; y se citaá las personas que se crean con de
recho á heredarle para que en el término de SO dias compa
rezcan á ejercitarle en el referido Juzgado y Escribanía, como 
así se ha acordado á solicitud de la Doña Josefa, única que lo 
ha hecho, sobre que se declare heredera de su referido esposo 
á la hija única de ambos Doña Isabel Barrosa y Mas.

Madrid 4.° de Mayo de 4877.=José María Barnuevo.
Es copia para insertar en la  G a c e t a  de esta capital.
Madrid 1.® de Mayo de Í8771= V .°  B .°= B arn u evo .= E l ac

tuario, Jorge Reboles. X — 4279
Madrid.—Universidad.

D. Luis Rubio y  Cadena, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente se anuncia el fallecimiento abintestato de 
Doña Juana Elola y de las Heras, casada con D. Ramón Gar
cía Baeza y Frau, ocurrido^ en esta capital, de donde era na--- 
tura!, el dia 14 de Octubre de 1876; y  se llama á las personas 
que se crean con derecho á su herencia, para que en el tér
mino de 80 dias siguientes á la publicación de este edicto 
comparezcan en este Juzgado y  Escribanía del que refenda á 
deducir sus reclamaciones.

Madrid ¿8 dé Abril de 4877.=Luis Rubio y  Cadena.==Por 
mandado de S. S ., Juan Soriano. — X

Puebla de Tribes.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios R ey constitucional 
de España, y  en su nombre D. Juan Diaz de la Rocha, Juez 
de primera instancia de la Puebla de Tribes, provincia de 
Orense.

Por el presente primer edicto se cita, llama y emplaza á 
Fermin Caneiro Fentes, natural y  vecino de Moás, parroquia 
y  Ayuntamiento de Monterramo, en este partido, ausente en 
ignorado paradero, para el juicio voluntario de testamentaría 
interpuesto por Francisco Caneiro Fentes, su hermano y  veci
no, representado por el Procurador D. Pedro Alvarez, contra 
él; José Gómez, como marido de Juana Fentes, y  Benita Ca
neiro, asistida de su curador D. Juan Manuel Alvarez Q uiro-, 
ga, de Coba, en orden a la sucesión *de Manuel Caneiro, su. 
padre común, ocurrida el 11 de Setiembre de 1857; pues así lo 
tengo acordado en auto de este dia.

Puebla de Tribes 9 de Marzo de 1877.=Juan Diaz de la 
R och a .= P or mandado de S. S., Domingo Fernandez Peran.

. X — 1278 -
Sevilla .-Sa lvador.

D. Joaquín Girón, Juez de primera instancia del distrito 
del Salvador de est#, capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un 
selo pregón , término de 10 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , sin perjuicio 
de su inserción en el Boletín oficial de la provincia, á Rafael 

»León Castro, natural de la villa de Aguilar, h ijo de José y 
Josefa, de este vecindario, soltero, zapatero y  de 15 años, y 
Manuel Rubio Garzón, natural de Palma del R io , hijo de 
Antonio y Francisca, de este vecindario, soltero, vendedor de 
loza y de 19 añ os, para que se presenten á responder los 
cargos que les resultan en i a causa que se les sigue por hur
to; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes, pa- ■ 
réndeles los perjuicios que haya lugar.

Y  se requiere á todas las Autoridades, tanto civiles como 
gubernativas y militares, para que tan luego como tengan 
noticia de sus presentaciones ó encuentren les hagan enten
der el llamamiento y  los comparezcan en este Juzgado con las 
formalidades debidas; pues en hacerlo así administrarán jus
ticia, á lo cual me obligo en mútua correspondencia.
. Dado en Sevilla á 9 de Abril de 4877.=Joaquin G iron .= E l 
actuario, Eduardo G. de Mora.

Torrelaguna.
D. Francisco García Cuevas, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Torreiaguna.
Por el presente se cita, llama y emplaza á ,u n  tal Manuel, 

cuyo apellido se ignora, que es de Ja provincia de Soria, y ha 
estado hace unos cinco meses empleado en el Ayuntamiento 
de Madrid para mudar escombros con un carro de muías, 
siendo sus señas personales las de unos 38 á 40 años de edad, 
y  estatura regular, con bigote, para que en el término de nueve 
dias se presente en este Juzgado á prestar una declaración en 
causa que me hallo instruyendo con motivo del robo cometi
do la tarde del 81 de Enero último por cinco hombres arma
dos y desconocidos en el alto del puerto de la Acebeda; aper
cibido que de no presentarse se le declarará rebelde y le pa

rará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo exhorto y requiero á los demás Sres. Jue

ces de primera instancia de la Nación, Autoridades y agentes 
de Ja policía judicial para que practiquen las diligencias con
venientes á ñn de conseguir la captura de dicho sujeto, en I 
cuyo caso le remitirán á mi disposición.
• Dado en Torreiaguna á 8 de Abril do 4877.—Francisco ] 

García Cuevas.— Por su mandado, Felipe Sauz, I

Tortosa.

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tortosa y  su partido.

Por el presente se cha, llama y emplaza á José Sabaté y 
Yerge, soltero, de 24 años, vecino de Galera, cuyo paradero sé 
ignora, para que en el término de 45 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado al objeto de ampliarle la declaración que 
tiene prestada en la causa criminal que sobre homicidio de 
Jáime García se sigue contra Agustín Ferreres y Benito Ca- 
sanova; apercibido de no verificarle de lo que haya lugar.

Dado en Tortosa á 26 de Marzo de 4877.=Miguel López 
Molina.==Por mandado de S. S., Francisco Antonio Borras, 
Escribano.

D. Miguel López Molina, Juez de primera instancia de la 
ciudad de Tortosa y su partido.

Por la presente requisitoria se c ita , llama y emplaza á 
Agustín Ferreres y Paniseiio, álias Ros de Carrero, vecino de 
La Galera, cuyo paradero se ignora, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el de la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  de M a d r id , comparezca á este Juzgado al 
objeto de recibirle indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra él y  otro se ins-' 
truye sobre homicidio de Jáime García; apercibido que de no 
hacerlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que hu
biere lugar. *

Al propio tiempo exhorto y  encargo á todas las Autori
dades y agentes de policía judicial procedan á la busca y cap
tura del referido Agustín Ferreres y  Pánisello, y caso de ser 
habido dispongan su conducción con las seguridades debidas 
á las cárceles de este partido á los fines de que se deja hecho 
mérito.

Dada en Tortosa á 4 de Abril de 4877.=M iguel López Mo
lina. = P o r  mandado de S. S., Francisco Antonio Borras, Es
cribano.

Valoria la Buena.
D. Mariano del Mazo y  Reynoso, Juez de primera instancia 

de Valoría la Buena.
Hago saber que por defunción del Registrador de la pro

piedad que fué de esta villa D. Manuel Barra y  Rodés se ha 
de devolver la fianza que tenia prestada para responder del 
buen desempeño de su cargo; y  en cumplimiento del art. 306 
de la ley hipotecaria, se anuncia por quinta vez á fin de que 
llegue á noticia'de todos aquellos que tengan alguna acción 
que deducir contra dicho Registrador.

Dado en Valoría la Buena á 7 de Abril de 1877.=Mariano 
del Mazo y  R eynoso.=P or su mandado, el Secretario de go
bierno, Maximino Alonso.

Vitoria.
D. Genon Bombín y  Olavarría, Juez de primera instancia 

del partido de Vitoria.
Por el presente segundo y  último edicto cito, llamo y  em

plazo á los que se crean con derecho á los bienes que dejó á 
1 su fallecimiento Doña Josefa Esperanza Viguri é íragorri, na
tural de Órduña, y  vecina que fué de esta ciudad, y  que falle
ció en la misma el dia 14 de Diciembre del año último sin 
haber otorgado disposición alguna testamentaria, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde la publicación del pre
sente, comparezcan en este mi Juzgado por medio de persona 
apoderada en forrna á deducir las acciones de que se crean 
asistidos, pues así lo tengo acordado en el expediente que me 
hallo instruyendo sobre declaración de heredero abintestato 
de dicha señora; habiendo pretendido dicha declaración Don 
Ruperta de Viguri é Iragorri, hermano de la mism a, repre
sentado por el Procurador D. Cecilio Villa verde.

Dado en Vitoria á  27 de Abril de 1877.=0enon B om bin .=  
Por mandado de S. S., Manuel de Pereda. X — 4273

NOTICIAS OFICIA LES. 

S o c i e d a d  A l c o y a n a  d e l  g a s .
. SOCIEDAD A N Ó N IM A .

Número 52.— En la ciudad de Valencia, á los 44 dias del 
mes de Abril del año 4877, ante mí D. Antonio Martin y Gaseó, 
Notario del Colegio territorial d^ esta ciudad y  Archivero 
general del distrito de la misma, de ella vecino, comparecen:

D. Juan Navarro Reverter, Ingeniero c iv il, casado, de 32 
años de edad, vecino de esta ciudad, según lo acredita por la 
cédula personal que exhibe y recoge, expedida á su favor por 
esta Alcaldía en 47 de Octubre del año últim o, bajo .el nú
mero 4.446.

D. Francisco Pellieer y Abad, de "37 años, propietario y co
merciante, casado, vecino ds la ciudad de Alcoy, según tam
bién lo acredita por la cédula personal que exhibe y recoge, 
expedida á su favor en 40 de Noviembre del año último, nú
mero 2.2 i 8.

Excmo. Sr. D. Vicente Gomis y  Serra, empleado cesante, 
viudo, de 64 años de edad, vecino de esta ciudad, según tam
bién lo acredita por la cédula personal que presenta y le de
vuelvo, expedida á su favor por esta Alcaldía en 47 de Octu
bre del año último, núm. 4.225.

D. Teodoro Balaciart Tormo, de 44 años, casado, Catedrá
tico, vecino de la ciudad de A lcoy , según cédula que exhibe 
y  recoge, expedida á su favor en 4 de Noviembre del año ú l
timo, núm. i.881.

D. Agustín Gebrian y  Genovés, de 58 años , comerciante, 
casado, vecino de esta ciudad, según cédula que presenta y le 
devuelvo, expedida á su favor por esta Alcaldía en 22 de 
Noviembre del año anterior, núm. 40.248.

D. Cirilo Amorós y Pastor, Abogado del ilustre Colegio de 
esta ciudad, de 47 años de edad, casado, vecino de la m ism a, 
según cédula de 43 de Noviembre del año úitin&o, núm. 7.869.

D. Pedro Corbí y Gisbert, d- 57 años de edad, ca sado, pro
pietario, vecino de Penáguila, según lo acredita por la cédula 
que también, exhibe y recoge, expedida á su favor por dicha 
Alcaldía en 25 de Noviembre del año últim o, talón núm, 48,

bajo el concepto de apoderado de D. José Gisbert Nuñez de 
Prado, cuya representación acredita por la primera copia de 
poder que exhibe, y  que literalmente copio:

«En la ciudad de A lcoy á los 42 dias del mes de Abril del 
año 4877, ante mí D. Miguel Gozalbez y. Gisbert, Notario del 
colegio del territorio de la Exorna. Audiencia do Valencia, 
Subdelegado y Archivero de protocolos del distrito de dicha 
ciudad de Alcoy, de ella vecino, y  testigos que luego se dirán, 
comparece en este acto D. José Gisbert Nuñez de Prado, de 57 
años de edad, soltero, Abogado y propietario, vecino de la 
expresada ciudad de Valencia, empadronado en la casa nú
mero 4 d é la  calle paños del Almirante; cuyas circunstan
cias constan de la cédula personal de cuarta clase que exhibe, 
expedida,por la Alcaldía de dicha capital en fecha 4 de N o
viembre último, talón núm. 6.230.

Cuyo compareciente, á quien considero con la capacidad 
legal necesaria para otorgar válidamente esta escritura de 
poder, dice:

Primero. Que tiene convenido con los Sres. D. Juan Na
varro Reverter, 0. Rigoberto Albors Montllor, D. Francisco 
Pellieer Abad, D. Teodoro Balaciart Tormo y otros constituir 
una Sociedad anónima para la construcción y explotación de 
una fábrica de gas en esta ciudad con destino al alumbrado 
público y otpos objetos.

Segundo. Que con este motivo ha celebrado varias confe
rencias con los citados señores, con quienes se han convenido, 
no sólo las bases de la constitución social, sino los estatutos, 
que se hallan redactados y aprobados por todos los consocios.

Tercero. Que tanto para los efectos generales del derecho? 
cuanto para cumplir con lo prevenido por el decreto de 49 de 
Octubre de 4869, el contrato de Sociedad debe elevarse á es
critura pública y celebrarse la junta de la Sociedad para la 
elección de cargos y demás efectos que exige la gestión social.

Cuarto. Y no pudiendo concurrir personalmente el señor 
otorgante á la ciudad de Valencia, en donde debe elevarse á 
escritura pública el contrato y celebrarse la junta de consti
tución social, ha resuelto que en dicho acto le representen 
D. Pedro Corbí y Gisbert, vecino de la villa de Penáguila , y 
D. Francisco Pellieer y Abad, de esta ide A lcoy ; y á fin de le 
gitimar su representación, otorga:

4.® Que confiere poder especial y tan completo como en de
recho se requiera y exija la naturaleza de este encargo á los 
citados D. Pedro Corbí y Gisbert, de 52 años de edad, casado, 
propietario, vecino de la indicada villa de Penáguila, y á Don 
Francisco Pellieer y Abad, de 34 años, casado, hacendado y  
comerciante, vecino de esta ciudad de Alcoy, á los dos juntos 
y cada uno de por sí, para que en nombre y representación del 
otorgante, y en unión de los señores al principio cdados, con
curran al acto de elevar á escritura*pública el contrato de S o - 
cieda i de que queda hecha referencia, aceptando los derechos 
y obligaciones que se estipulen, tanto por cláusulas especiales, 
cuanto por los estatutos ya convenidos y aceptados.

2.* Igualmente autoriza á los expresados D. Pedro Corbí y 
Gisbert y D. Francisco Pellieer y Abad, para que en represen
tación del otorgante, corno socio déla Compañía y poseedor de 
las acciones que tiene adquiridas, concurran á la primera 
junta en que se constituya la Sociedad, y en  ella discutan, de
liberen, noten y acuerden sobre los asuntos de interés social 
que se presenten, y en especial concurran á la elección de 
cargos que deoe celebrarse en dicha primera reunión,

3.® Ofrece el señor otorgante tener por válido, firme y efi
caz cuanto enovirtud del uresente poder hagan y practiquen 
dichos apoderados, á quienes tiene comunicadas las instruc
ciones necesarias.

Así lo dijo, otorga y firma con el segundo de los testigos, 
que lo hace por sí y á nombre del primen?, que lo son José 
Oleína y  Gisbert y D. Miguel Vidal y  Botella, ambos depen
dientes de comercio y  vecinos de esta ciudad, los cuales m e 
aseguran no tener excepción alguna para serlo.

Leída esta escritura por mí el Notario ai otorgante y tes
tigos por haberlo así solicitado, la aprobó el primero expresa
mente. Y yo el Notario doy fé de conocer ai otorgante, a s í 
como también, la doy de todo lo contenido en esta escritura.*** 
José Gisbert y Nuñez do Prado.=M iguei Vidal.=K stá signa- 
do.=M iguel Gozalbez.

Es primera copia fiel de su original, número 404 de orden 
de mi protocolo de este año. En fé de ello, y dejando anotada 
esta saca al final de su matriz, libro la presento para el otor
gante en un pliego sello 6.°, con la numeración 27.943, que sig
no, firmo y rubrico en Alcoy, dia de su otorgamienti.».=El. 
enmendado— el segundo de los testigos que lo hace por sí y 
á nombre del primero que lo son—vale.—Hay un signo.— Mi
guel Gozalbez,»

Concuerda fielmente lo preinserto con la copia de poder 
exhibida, que rubricada devuelvo, á que me remito.

Y D. Santiago Montllor Gozalbez, de 66 años, propietario, 
viudo, vecino de Alcoy, según cédula que exhibe y recoge, ex
pedida á su favor en 44 de Octubre del año último bajo el n ú 
mero 465, como apoderado de D. Rigoberto Albors y Montllor, 
cuya representación acredita por la primera copia de poder 
que exhibe, y que literalmente cop io :

«En la ciudad de Alcoy, á los 42 dias del mes de Abril 
del año 4877, ante mí D. Miguel Gozalbez y Gisbert, Notario 
del Colegio del territorio de la Excma. Audiencia de Valencia, 
Subdelegado y Archivero de protocolos del distrito de dicha 
ciudad ríe Alcoy, de ella vecino, y testigos que lúego se dirán, 
comparece en este acto D. Rigoberto Albors ŷ  Montllor, de 37 
años de edad, casado, hacendado y comerciante, vecino de 
esta ciudad, empadronado en Ja plaza denominada La A lgodo
nera, cuyas circunstancias constan de la cédula personal de 
tercera clase que exhibe, expedida por la Alcaldía de esta 
ciudad en fecha 2 ' de Noviembre ú ltim o, talón núm. 4.755, 
cuyo compareciente, á quien considero con la capacidad legal 
necesaria para otorgar válidamente esta escritura de poder, 
dice: . •

Primero. Que tiene convenido con los Sres. D. Juan Na
varro Reverter, D Francisco Pellieer Abad, D. Teodoro Baía- 
ciart Tormo, D. José Gisbert Nuñez y otros constituir una 
Sociedad anónima para la construcción y explotación de una 

‘ fábrica de gas en esta ciudad con destino al alumbrado pú
blico y otros objetos.

Segundo. Que con este motivo ha celebrado varias confe
rencias con los citados señores, con quienes se han convenido, 
no sólo las bases de la constitución social, sino los estatutos, 
que se hallan redactados y aprobados por todos los consocios.

Tercero. Que tanto para los efectos generales del derecho 
cuanto para cumplir con lo prevenido por el decreto de 49 de 

• Octubre de 4869, el contrato de Sociedad debe elevarse á escri
tura pública y celebrarse la junta de la Sociedad para la elec
ción de cargos v demás efectos que exija la gestión social.

Cuarto. Y no pudiendo concurrir personalmente el señor 
otorgante á la ciudad de Valencia, en donde debe elevarse á 
escritura pública el contrato y celebrarse la junta do consti
tución social, ha resuelto que en dicho acto le representen 
D. Santiago. Montllor y Gozalbez, de esta ciudad de Á lcoy ve
cino, y B. José Car ruana y Berard, vecino de la de Valencia; 
y á fin de legitimar m  representación, otorga:
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derecho se requiere y exija la naturaleza de este encargo a 
los citaaos D. Saxitiago Montllor y Gozalbez, de 66 años de edad, viudo, propietario, vecino de esta ciudad de Alcoy, y  á 
D. José Carruana y Berard, mayor de edad, propietario y co m erciante, vecino de la referida ciudad de Valencia, á los. dos 
juntos y  cada uno dé por sí, para que en nombre y  representación del otorgante y  en unión de los señores al principio  
citados, concurran al acto de elevar á escritura pública el 
contrato de Sociedad de que queda hecha referencia, aceptando los derechos y  obligaciones que se estipulen, tanto por cláusulas especiales, cuanto por los estatutos ya convenidos y  aceptados.

£ /  Igualmente autoriza á ios expresados D. Santiago Montllor Gozalbez y D. José Carruana Berard para que en representación del otorgante, como socio de la Compañía y poseedor de las acciones que tiene adquiridas, concurran á la p rimera junta en que se constituya la Sociedad, y en ella discutan, deliberen, noten y acuerden sobre los asuntos'de interés social que se presenten, y  en especial concurran á la elección  de cargos que debe celebrarse en dicha primera reunión.3.° Ofrece el señor otorgante tener por válido, firme y  eficaz cuanto en virtud del presente poder hagan y  practiquen  dichos apoderados, á quienes tiene comunicadas las instru c
ciones necesarias.A sí lo dijo otorga y  firma con el segundo de los tres testigos, que lo liace por s í y á nombre del primero, que lo son  José Oleína Gisbert y D. Miguel Vidal y Botella, ambos dependientes del comercio y  vecinos de esta ciudad, los cuales m e aseguran no tener excepción alguna para serlo.

Leida esta escritura per mí el Notario al otorgante y  tes tigos por haberlo así solicitado, la aprobó el primero expresa
mente. Y yo el Notario doy fé de conocer al otorgante, así como también la doy de todo lo contenido en esta escritura.=  
R. Albors.=M iguel V id a l.= E stá  signado, M guel Gozalbez.Es primera copia fiel de su original, núm. 103 de órden de m i protocolo de este año. En fé de ello y dejando anotada esta 
saca al final de su m atriz, libro la presente á requerimiento 
del otorgante, en un pliego sello 6.* con la numeración £7.944, 
que signo, firmo y rubrico en Alcoy, dia de su otorgam iento.^  E l enmendado—el segundo de los testigos que lo hace por 
sí y á  nombre del primero que lo son—vale .= H ay un s ig n o .=  Miguel G ;zalbez.*

Concuerda fielmente lo preinserto con la copia de poder exhibida que rubricada devuelvo, áque me remito.
Y hallándoselos comparecientes con capacidad legal, según m i juicio, para la celebración d é la  presente escritura de co n s

titución de Sociedad, asegurando los mandatarios no estar
les revocada, suspendida, ni lim ita su respectiva autorización exponen los siguientes

HECHOS.
Primero. Que en el mes de Enero del pasado año 1866 presentó D. Juan Navarro Reverter proposiciones al A yunta

miento de la ciudad de AÍcoy para contratar el alumbrado por gas de la ciudad, y discutidas las condiciones fueron apro
badas por el Ayuntam iento y  Junta de asociados, elevándose el contrato á escritura pública en 16 de Febrero del año ú ltim o, ante el Notario que fué de Alcoy U. José Terol.

Segundo. En cumplimiento del contrato con el A yunta
m iento, ha procedido D. Juan Navarro Reverter á la construcción de la fábrica y  sus dependencias que se han levantado  bajo su dirección en dicha ciudad de Alcoy al pié del puente de Cristina, á la entrada d éla  calle de Santa.Elena, cuya e s critura de adquisición y  expediente de nueva'obra se acom pañará á la copia de la presente para su previa inscripción en el Registro de la propiedad, y además se ha llevado á efecto la  canalización d e ta lle s  en la población con tuberías de hierro, estando en la actualidad próximas á terminarse las obras 
y  colocados ya los artefactos, aparatos  y maquinaria para la fabricación.

Tercero. Entre D. Juan Navarro Reverter y los demás com parecientes se ha convenido en constituir una Sociedad anó
nim a para la explotación de la fábrica de gas, á cuyo efecto debia ceder el Navarro á la Sociedad la concesión que á su favor tiene hecha el Ayuntam iento de A lcoy; y cumpliendo 
este convenio el D. Juan Navarro Reverter en uso del derecho que le confiere la cláusula £4 de la escritura de concesión de 
16 de Febrero del año próximo pasado, citada anteriormente, ha  cedido y  traspasado á favor de los comparecientes dicha concesión con todos los derechos que por la m isma le corres
ponden, entendiéndose de cargo d éla  Sociedad cesionariatodas 
Jas obligaciones que aquel contrato impuso á D. Juan Navarro Reverter.

C uarto. E n m éritos de lo expuesto, proceden los com pare
cientes á co nstitu ir defin itivam ente la  Sociedad con arreglo  al 
decreto de 19 de Octubre de 1869, bajo las sigu ien tes

CONDICIONES.
1.a Se constituye u n a  Sociedad anónim a .denom inada S o ciedad Alcoy ana del gas.

E i objeto de i a Sociedad es la construcción y  ex p lo ta- ■ 
cion ele la fabrica de gas p ara  el alum brado de dicha ciudad 
de Alcoy, pnr el plazo, térm inos y  bajo las condiciones estipu
lad as  en Ja escritura- de concesión o torgada á favor de D. Juan  
N avarro  R everte r en 16 de F eb rero  de 4876, cuyo objeto po
d rá  am pliarse con arreglo  á lo establecido en "los’ estatu tos 
que á continuación se ex presarán .

8.a' L a Sociedad es p rop ie taria  de la  fábrica co n stru id a , y  
en su consecuencia, es de su pertenenc ia  exclusiva la exp lo
tación de la mism a pa ra  el a lu m brado  de gas de d icha ciudad 
y  dem ás objetos á que se la destine, haciendo suyos todos los 
productos que se obtengan por toda clase de servicios, siendo 
desde luego de cuenta de la Sociedad el pago de las cargas y  
cum plim iento de las obligaciones á que está  afecta la  fábrica 
p o r su propia na tu ra leza  y  por razón del con tra to  celebrado con el A yuntam iento.

4.a Para la organización y  régimen adm inistrativo de la 
Sociedad, derechos y obligaciones de los accionistas, regirán  los siguientes

ESTATUTOS
DE LA

SOCIEDAD ALCOTANA DEL GAS DE ALUMBRADO.
TITU LO  PRIM ERO.

Gonstitucion, denominación , oojeto y  duración de la Sociedad.
Articulo 1.° Bajo la denom inación de Sociedad Alcoy ana drt 

gas de alumbrado, se constituye y establece u na  C om pañía 
anónim a, compuesta de los portadores de las r /v io n e s  en  ene 
se oiviue el capital social, con arreg lo  a les ;u\ s¿i-ipciones‘dt> 
la  ley de i9  de Octubre de 4869, del Código ce Cmnoreio y dem ás leyes  vigentes.

A rt. 2,° E sta  Sociodarl , .

Primero. La explotación del alumbrado público y  particu
lar y calefacción por gas en Alcoy, con arreglo al contrato celebrado entre el Ayuntam iento de dicha ciudad y D. Juan 
Navarro Reverter en 46 de Febrero de 4876, aprobado por la junta de asociados en £7 de Febrero del m ism o año, y  en cuyo contrato ha de ser sustituido el concesionario D. Juan N avarro Reverter por esta Sociedad con arreglo á la condición £4 
de su contrato con el Ayuntam iento.Segundo. El establecim iento y  explotación de la m ism a  industria en cualquier otra población donde le convenga.

Y  tercero. El aprovecham iento, explotación y  tras form a
ción de todos los productos á que se refiere la industria del 
gas y sus auxiliares.Art. 3 o La Sociedad tendrá su domicilio en la ciudad de 
Alcoy, pero podrá establecer delegaciones, su cursales, agen
cias ó com isiones donde lo crea oportuno.Art: 4.° La duración de la Sociedad será de 30 a ñ o s , a contar desde el dia de su constitución legal. Esta duración podrá aumentarse ó dism inuirse por acuerdo de la junta ge
neral de accionistas, según previene el art. £8 de estos esta 
tutos.

TITULO II.
Del capital social.

Art. 6.® E l capital social se fija por ahora en 500.000 pesetas, y estará representado por 1.000 acciones al postador de á 
500 pesetas cada una, que se entregarán en compensación de una parte de la aportación social. u.

Cada acción da derecho á una parte proporcional en la propiedad del activo social, y  en la distribución de beneficios. Podrán cotizarse y  negociarse en las B olsas de E spaña, y  tendrán la consideración de efectos públicos para la forma de su  
contratación.Art. 6.° Para completar el pago de las aportaciones se em itirán 500 obligaciones al portador de á 500 pesetas cada una, 
con las condiciones que el Consejo de adm inistración d etermine. Estas obligaciones y  las que en lo sucesivo pudieran 

i em itirse tendrán por garantía especial los terrenos, fábrica,: edificios, material,, tubería y artefactos que posea la Sociedad  
en A lcoy .L a totalidad d é la s  obligaciones em itidas nunca po
drá exceder del doble del capital desembolsado por los accio-  

: n istas.Art. 7.* Todas las obligaciones devengarán un interés fijo ' anual, pagadero por sem estres á la  presentación de los respec
tivos cupones, y  serán amortizables por sorteo con lotes ó sin  

¡ ellos.Art. 8.° La Sociedad se reserva el derecho y  la facultad de 
acortar los plazos para la amortización de las obligaciones, abonando su importe.Art. 9.® Los sorteos de las obligaciones para am ortizar se  

: verificarán sem estralm ente con todas las formalidades le 
gales. -Art. 40. Los títulos de las acciones al portador y  de las 
obligaciones se redactarán en español, estarán numerados cor- , 
relativam ente, se cortarán de un libro talonario y  llevarán  
las firmas del Presidente del Consejo de adm inistración, del Director Gerente y del Administrador, ó en su defecto del Se
cretario del Consejo. Las obligaciones llevarán unidos los cupones para el cobro de los intereses en cada uno de los s e 
m estres correspondientes. Las comprobaciones talonarias se  harán por el Secretario del Consejo.Art. 44. La cesión y  trasfereneia de las acciones se hará 
por simple entrega de título.Art. 4£. Todo socio tiene derecho á depositar sus acciones en la Caja de la Compañía, retirando el oportuno resguardo 
nom inativo firmado por el Secretario y  visado por el P residente del Consejo. vArt. 43. Las acciones son indivisibles. La Compañía sólo 
reconoce un propietario por cada una. Los derechos y  las obligaciones que de ellas proceden siguen á los títu los en cualquier mano que se hallen.

Art. 44. La posesión de una acción im plica de pleno dere
cho entera conformidad con los estatutos de la Compañía. Los herederos ó acreedores de un accionista no pueden por n in 
gún m otivo exigir que se retengan ni intervengan los bienes y valores de la Compañía, ni tampoco m ezclarse en su adm i
nistración. Para ejercer su derecho deben conformarse con los inventarios de la Compañía y  con las resoluciones de la ju n ta  
general.

Art. 45. En caso de robo, destrucción ó extravío de una 
acción se estará á lo que disponen las leyes, y  no tendrá de
recho el poseedor á reclamar de la Compañía un duplicado sino dejando fianza suficiente para garantizarla de toda re
clamación procedente del prim itivo título. EL duplicado no podrá expedirse hasta pasado un año, á contar desde la fecha en que se pidiese.

Art. 46. La Sociedad, á propuesta del Consejo , podrá en 
junta general aumentar su capital siempre que lo considere 
conveniente ó lo aconseje el desarrollo de sus operaciones.

TÍTULO III.
De la adm inistración de la Sociedad.

Art. 47. La Sociedad será adm inistrada por la junta gene
ral de accionistas. Su gestión queda exclusivam ente encarga
da á un Consejo de administración, compuesto de cinco Voca
les, de los cuales uno será Presidente del Consejo, otro Direc
tor Gerente, otro Administrador y otro Secretario.

TÍTULO IV.
De la ju n ta  general de accionistas.

Art. 48. La junta general constituida legal mente representa á la totalidad de los accionistas.
Art. 49. E l Consejo de adm inistración reunirá á los accionistas en junta general ordinaria una vez al año, y  en 

junta extraordinaria cuando lo juzgue oportuno. También se reunirá la junta general cuando lo pida por escrito un num ero 
de accionistas que reuma y deposite préviamente en la Caja de la Sociedad una tercera parte á lo ménos de las acciones 
emitidas y en circulación. Las sesiones se verificarán en el dom icilio de la Compañía.

Art. £0. Las juntas generales se convocarán por medio de 
anuncios con 30 dias de anticipación á la fecha en que hayan  de celebrarse.

Art. £4. La junta general se compondrá de los accionistas  que posean por lo ménos 40 acciones. Para que se considere 
legalm ente constituida es preciso que concurra la represen- tacion fie la mitad más una de las acciones em itidas y  en circulación. Si alguna vez no se reuniese esta representación, 
se convocará á nueva junta general en un término que no 
exceda de £0 dias, y sus decisiones serán válidas, legales y obligatorias para todos, cualquiera que sea el número de los concurrentes y de las acciones representadas.

Art. ££. Tienen derecho á asistir á la junta general con  
voz y voto todos los accionistas que posean 40 acciones. Para 
ejercer su derecho deberán depositarlas en la Caja d é la  C om 

pañía ocho dias ántes de la celebración de las juntas gene
rales, recogiendo su resguardo firmado por el Secretario del 
Consejo que exprese el número de acciones depositadas, su  numeración y el nombre del poseedor. Estos resguardos serán  personales y deberán ser exhibidos á la entrada de la junta, 
sin cuyo requisito no tendrá derecho el accionista de asistir  á ella.

Art. £3. E l derecho de asistencia á las juntas generales y  el voto pueden delegarse en un accionista, por medio de carta  ó autorización escrita, siempre que las acciones hayan sido depositadas en el plazo fijado en el art. £0. Cada 40 acciones 
dan derecho á un voto, pero ningún accionista podrá reunir más de 45 votos.

Las mujeres casadas, los menores, las corporaciones y  establecimientos públicos serán representados por los maridos, tutores, Jefes ó administradores respectivos.
Art. £4. Presidirá la junta general en caso de no asistir  ningún delegado especial del Gobierno, el Presidente del Con

sejo de administración; á falta de este el Director Gerente, y  en su ausencia el socio que al efecto designe el Consejo. E l  
Presidente señalará Ja órden del dia, dirigirá la discusión y  mantendrá el órden en la sesión, quedando revestido para este  
efecto de las facultades necesarias. Auxiliarán á la presidencia dos escrutadores, que serán los dos accionistas que repre
senten mayor número de acciones entre los concurrentes. En  el caso que estos no acepten, les sustituirán los dos que les ' sigan en el número de acciones propias ó representadas.

Desempeñará las funciones de Secretario el que lo sea de 
la Compañía.Art. £5. Las votaciones se harán por m ayoría absoluta de 
votos presentes. Cualquiera que sea el asunto de que se trate 
serán públicas, salvo los casos previstos en los estatutos y  cuando la junta general juzgue oportuno que sean secretas.Art. £6. Las elecciones de personas se harán en votación  secreta. Si en la primera ne obtuviese ninguno mayoría ab
soluta, se procederá á otra nueva entre los dos candidatos que hubieren obtenido mayor número de votos, y  en caso de empate decidirá,la suerte." Art. £7. La junta general se ocupará de todos los asuntos  
que el Consejo som eta a su deliberación y  acuerdo.Los accionistas tendrán la facultad de presentar proposi
ciones, que se entregarán al Presidente con 45 dias de anticipación para que sean examinadas por el Consejo de adm inistración * á fin de que este pueda dar las necesarias explica
ciones. Estas proposiciones se discutirán si la junta general, 
oyendo á la presidencia, lo acuerda así.A r t.£8. Corresponde á la junta general ordinaria:4.® Nombrar el Consejo de adm inistración.

£.® Oír la Memoria anual de la Dirección respecto de la  
situación y  negocios de la Compañía.

3.a Exam inar y  aprobar anualm ente las cuentas y  balance que se le som etan.
4.® Acordar en cada año el dividendo de beneficios repar

tibles que el Consejo proponga, y  resulte después de cubiertos 
los gastos relativos á am ortización é intereses de las obliga
ciones, servicio general de la Com pañía, reparaciones, conservación y  obras necesarias.

5.® Deliberar y  acordar acerca de los puntos que el Consejo proponga.
6.a Discutir y  votar las proposiciones que presenten los ac

cionistas cuando vayan firmadas por 40 socios con v o to , y  llenen los requisitos señalados en el art. £7.7.® Acordar sobre la emisión y  am ortización de acciones y  obligaciones, aumento de capital, am pliación de las operaciones, aumento ó dism inución de la duración social, y cuanto tenga relación con el objeto de intereses de lá Compañía.Art. £9. En las juntas generales extraordinarias no podrán tratarse ni se tomarán acuerdos sobre otros asuntos que los expresamente designados en los anuncios de convocación.Art. 30. Los acuerdos de la junta general son obligatorios 
para todos los accionistas: se extenderán en un libro especial y  se firmarán por los individuos que compongan la m esa.

TÍTULO V.
Del Consejo de adm inistración.

Art. 34. E l Consejo de administración se compondrá de 
cinco accionistas Consejeros propietarios, elegidos librem ente por la junta general. En su primera reunión elegirá el Con
sejo de entre sus cinco Vocales el Presidente, el Director Ge
rente, el-Administrador y el Secretario. Con autorización de la junta general podrá el Consejo nombrar dos accionistas 
Consejeros suplentes, que Sustituirán á los propietarios en ausencias y  enfermedades.

Art. 3£. E l Consejo de administración se renovará por 
quintas partes cada año, á partir del sexto desde la constitución de la Sociedad. La suerte decidirá el órden de las pri
meras elecciones, y  en los siguientes se hará por antigüedad.

Todos los individuos del Consejo pueden ser indefinidamente reelegidos.
Art. 33. Cada Consejero propietario ó suplente depositará 

en la Caja de la Compañía, dentro de Jos 45 dias siguientes á su nombramiento, 40 acciones y £0 el Presidente, el Gerente, 
el Administrador y el Secretario, las cuales se retendrán fu e-  
ra de circulación el tiem po que desempeñen sus cargos.

Art. 34. E l Consejo de adm inistración se retribuirá con el 40 por 400 de las utilidades líquidas que resulten.
Esta suma la distribuirá el Consejo entre sus individuos como tenga por conveniente.

Art. 35. E l Consejo de administración estará investido de 
las más amplias facultades para la gestión de los intereses  
sociales, sin otras lim itaciones que las establecidas por las leyes vigentes y por estatutos; se reunirá una vez al m es, y  siempre que el Presidente la convoque.

Art. 36. Presidirá las sesiones el Presidente del Consejo, 
el Gerente ó un Consejero designado por aquel. Las decisio
nes se tomarán por m ayoría de votos. El Presidente tiene voto de calidad.

Para que las deliberaciones y  acuerdos sean válidos se ne
cesita que asistan personalmente ó por representación tres  Vocales.

Los ausentes pueden hacerse representar por los Conseje
ros suplentes, ó por los propietarios en caso de necesidad, y  m edíante aviso por escrito al Presidente.

Art. 37. Corresponde al Consejo de adm inistración:4.® Elegir el Presidente, Director Gerente, Administrador y  
Secretario del Consejo; nombrar L s dos Consejeros suplentes, prévia autorización de la junta general.

£.° Enterarse mensualm ente del estado y  marcha de la  Compañía por las cuentas y documentos que el Gerente le ponga de manifiesto.
3." Enterarse y  aprobar los resúm enes, inventario y  ba

lance anual que han de presentarse á la junta general dé accionistas.
4.® Fijar las tarifas para el sum inistro de gas y  precios deaparatos.
5.® Discutir y  aprobar los reglam entos é instrucciones del servicio.
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6.° P ro p o n e rá  la ju n ta  general la distribución an u a l de 
utilidades.

7.° D iscutir y aprobar el presupuesto de gastos de personal 
y m ateria l de ia  ComFa.ñía.

8.° Todas las dem ás funciones que por los p resen tes esta 
tu tos le correspondan.

A rt. 38. E l Consejo de adm in istrac ión  podrá delegar sus 
facultades to tal ó parcialm ente en cualqu iera  de sus Vo
cales.

TÍTULO VI.

De ¡os cargos del Consejo de adm inistración.
A rt. 89. H abrá un ' P residente, un  D irector G erente , an  

A dm inistrador y un Secre tario , que serán socios nom brados 
por el Consejo do adm inistración  y elegidos do én tre  los m is 
m os Consejeros. Desempeñarán, sus cargóos b as ta  que les co r
responda el tu rn o  de la renovación, con arreglo al art. 83. 
Podrán  ser reelegidos indefinidam ente.

A rt. 40. E l P residente tiene la  representación de la Socie
dad en el Consejo, y preside las ju n ta s  generales y las ses io 
nes del Cornejo, y goza las atribuciones señaladas’en los p re
sen tes estatutos.

A rt. 41. E s privativo  del D irector G erente:
L levar la  firm a y  voz de la Sociedad.
Nombrar, y separar los empleados, agentes, y com isionados 

de la Compañía, dando cuenta al Consejo, y proponer sus sue l
dos á la  aprobación del Consejo de adm inistración .

Proceder con autorización del Consejo á toda clase de com 
pras, ventas, cam bios y arriendos necesarios para  la  ex p lo ta 
ción de la  in d u s tria  del gas.

C elebrar los convenios y  contratos que juzgue oportunos 
p ara  el m ejor éxito de los negocios, una  vez que sean  aproba
dos por el Consejo.

F ija r, de acuerdo con el Consejo, los precios de v en ta  ó a r 
riendo de los productos de la  fabricación y  ta lleres.

R edactar anualm ente la  M emoria y  fo rm ar la s  cuentas, j  
inven ta rio  general y  balance que debe p resen ta r a l Consejo^ 
de adm inistración  y á la ju n ta  general.

P roponer al Consejo la  distribución de u tilidades a n u a l
m ente.

E n te ra r m ensualm ente al Consejo de 3a m a rc h a 'y  s i tu a 
ción de la Compañía.

R edactar los reglam entos de servicio  y cu idar de su eje
cución cuando recaiga sobre ellos la  aprobación del Consejo.

Y todas las dem ás atribuciones que los p resen tes e s ta tu 
tos le confieren.

A rt. 43 E l A dm inistrador estará  encargado de la co n ta 
bilidad , oficinas y alm acenen; de la ejecución de los re g la 
m entos y de su exacto cum plim iento  para  el m ejor servicio 
del público; en tenderá en las reclam aciones y peticiones de 
los abonados, y  ten d rá  adem ás la especial m isión de au x ilia r  
a l D irector G erente en el desem peño de sus funciones y hacer 
su s  veces en ausencias y  enferm edades. P a ra  ello el G eren te  
delegará librem ente en el A dm in istrador todas ó p a rte  de las 
facultades y  a tribuciones que le competen.

A rt. 43. E l Secretario  llevará  el libro de actas del Conse
jo ; p res ta rá  los datos que se necesiten  para  la  redacción de43a 
M emoria anual y  revisión  de cuentas; tom ará  razón ' de los 
valores em itidos y  depositados, y  adem ás ten d rá  las facu lta 
des que le confiere el reglam ento .

TÍTULO VIL

De la distribución de beneficios.
A rt. 44. Todos los productos de la  E m presa y los ing resos 

de cualqu ier clase que sean, deducidos los gastos a b so lu ta 
m ente indispensables de explotación, conservación y  a d m in is 
tración , se d estin a rán :

P rim ero . A satisfacer el ia te ré s  de las obligaciones e m i
tidas.

Segundo. A su am ortización , con arreg lo  a l cuadro  fo r
m ado para  la  em isión.

Tercero. E l sobran te  se d is tribu irá  en tre  los accionistas, 
deducido que sea el 10 por 100 de beneficios p a ra  el Consejo 
de adm inistración , con arreglo  al art. 34 de estos esta tu to s.

A rt. 45. E l pago de los dividendos se verificará en las 
' épocas que la ju n ta  general á propuesta del Consejo de a d 
m in is trac ión  determ ine.

Los dividendos ó in tereses que no se hubieren  cobrado por 
los p ropietarios á los eineo años de la época señalada p a ra  
su  pago quedarán  en beneficio de la Sociedad.

A .t. 46. E l ejercicio social com prende un  año solar. No 
obstante, el prim ero em pezará a  contarse desde la 'constituc ión  
de la  Com pañía, y  te rm in a rá  el 31 de D iciembre inm ediato .

A rt. 47, U na vez am ortizadas todas las obligaciones em i
tidas quedarán  de la  propiedad exclusiva de lbs accion istas la  
fábrica, tu b e ría s , edificios, m ateria l de alum brado  y demás 
efectos, de acuerdo con el contrato  celebrado con la  M unici
palidad.

TÍTULO  V III.

De la disolución y liquidación de la Sociedad.
A rt. 48. ' L a Sociedad quedará d isuelta  de derecho al t e r 

m in a r ía  duración fijada en el a r t  4.° de los presen tes e s ta 
tu tos, si ántes no'g© hubiese acordado su prorogacion por la  
ju n ta  general de accionistas. Tam bién se disolverá an te s  de 
aquel plazo si así lo acuerda la ju n ta  g e n e ra l , con arreg lo  al 
artícu lo  38. •

A rt. 49. D isuelta que sea la  Sociedad, se procederá á su 
liquidación con arreglo al Código de Comercio y dem ás leyes 
vigentes por el Consejo de adm inistración , que ten d rá  para  
este caso las más ám plias facultades. La ju n ta  general de ac
cionistas conservará sus poderes h a s ta  que la  liquidación se  
term ine.

A rt. 50. Las cuestiones que puedan suscitarse con los acree
dores du ran te  la  liquidación de la Com pañía, se som eterán  al 
fallo de árb itros, con arreglo á lo dispuesto en el tít. 45, p a r 
te 4.a de la  ley de E njuiciam iento  civil.

Bajo cuyas condiciones y  estatu tos dejan los com parecien
tes constitu ida y fundada la  Sociedad Alcóyana ded gas, ob li
gándose en solem ne form a á cum plir esta escritura, sus con
diciones y estatu tos, como tam bién las condiciones de la  con
cesión hecha por el A yuntam ien to  á D. Juan  N avarro  R ever
te r  con escritu ra  ante el N otario que fué de Alcoy D. José 
T ercl.

Yo el N otario advertí á  los o torgantes que en favor del 
E stado, de la  provincia y  Municipio de la  ciudad de Alcoy 
queda reservada la hipoteca legal preferente que tienen sobre 
cualquier otro acreedor para .e l pobro de la  ú ltim a  anua lidad  
del im puesto repartido  y no satisfecho por los inm uebles que 
constituyen  el capital de esta Sociedad: que de este docum en
to h a  de 'tornarse razón en el R egistro  de la propiedad de A l
coy dentro de 80 dias siguientes al de hoy, pues no podrá opo
nerse ni perjudicar á tercero sino desde la fecha de su in scrip 
ción, n i será adm isible si carece de este requ isito  en n ingún  
T ribunal, Consejo n i oficina del Gobierno; y que an tes de su

presentación en dicho R egistro  deberá serio es Ja oficios A: 
derechos reales y trasm isión  de bienes del indicado parthn,, 
donde deberán satisfacer dentro do los 46 días siguientes ai 
de su presentación H im puesto por rax m  de i aporte á la. ó'-o - 
ciedad; pues de no hacerlo así in cu rrirán  en las penas esta 
blecidas en la vigente ley de Presupuestos; asim ism o les ad v er
tí la obligación de p resen tar .copia de esta es un tu ra  ó te s ti
monio de la m ism a en la Sección de Fom ento del Gobierno 
civil de ia provincia de A licante dentro de 4o dias sigu ien tes 
al de hoy p a ra  su inscripción en dicho R egistro , rem itiéndose 
dentro del mismo térm ino copia ó testim onio ai M inisterio de 
Fom ento, debiendo publicarse en la G a c e t a  d e  M a d j - u d  y  f ío -  
lelin  oficial de dicha provincia dentro del indicado térm ino la 
constitución de la  presente Sociedad, con arreglo  á lo d ispues

t o  en la ley de 39 ríe Octubre de 4869.
Asíalo otorgan 3o§ com parecientes, siendo testigos p resen 

ciales á este acto D. Juan  B autista  R  ñg y Alcover, P asan te  
de N otaría, y L). José María Guillen y Tomás, C atedrático de 
la  U niversidad lite ra ria  de esta ciudad, vecinos de la m ism a, 
sin excepción para  serlo, según expresan.

Y enterados otorgantes y testigos de la a tribución que la 
ley les concede para  leer por sí *este docum ento, procedí por 
su-acuerdo á la lectura  ín teg ra  del m ism o, en cuyo contenido 

vso ratifican  los prim eros y firm an con dichos testigos. De todo 
1 lo contenido en este in strum en to  público, vdei conocim iento de 
los señores otorgantes, de constarm e su estado, profesión y 
vecindad, y de quedar aprobados los .sobreraspados.—P en a-, 
gü ila—la v illa  de P enágu ila—villa de Penáguiia ; en m en d a 
dos—dicha—so—0 — ion—t— u—-rr— p— caso — a — e — f ere ri
te —la; in terlineado—de Alicante; doy fé .= V icen te  Gomis —  
Cirilo Amorós.==A. Cebrian.J. =  N avarro  R everter. = 5  Pedro 
Corbí. =  Teodoro B alaciart. = F ra n c isc o  Pellicer.— Santiago 
M ontlior G ozalbez.=José M aria 'G u illen .= Juan  B autista  R o ig .— 
Signado, A ntonio M artin.

ACTA.
N úm ero 53.—E n la ciudad de Valencia, á los 44 dias del 

mes de A bril del año 4877, an te  m í D. Antonio M artin y G a s 
eó, N otario  del Colegio te rrito ria l de esta ciudad y A rchivero 
general del d istrito  de la m ism a, de ella vecino, com parecen:

. D. Juan  N avarro R everter, Ingeniero  civil, casado, de 33 
años de edad, vecino de esta ciudad, según lo acredita por la 
cédula personal que exhibe y recoge, expedida á su favor por 
esta A lcaldía en 47 de A bril del año últim o, bajo el nú  ai. 4.446.

D.*Francisco  Pellicer Abad, de 37 añ o s, propietario  y  co
m erciante, casado, vecino de la  ciudad de Alcoy, según ta m 
bién lo acredita por la  cédula personal que exhibe y  recoge, 
expedida á su favor en 40 de N oviem bré del año ú ltim o , n ú 
m ero 3.348. x

Excmo. Sr. D. V icente Gomis Serra, empleado cesante, v iu 
do, de 64 años de edad, vecino de esta  ciudad, según  tam bién  
1q acred ita  por la cédula personal que presenta y le devuelvo, 
expedida á  su  favor por esta  A lcaldía en 47 de Octubre del año 
últim o, mím. 4.335. ■ *

D. Teodoro B alaciart Torm o, de 41 años, casado, C atedrá
tico, vecino de la ciudad de Alcoy, según cédula que exhibe y 
recoge, expedida á  su  favor en 4 de N oviem bre del año últim o, 
núm ero 4.881.

D. A gustín Cebrian Genovés, de 58‘años, com erciante, c a 
sado, vecino de esta ciudad, según cédula que presen ta  y  le 
devuelvo, expedida á su favor por esta  A lcaidía en 33 de N o
viem bre del año an terio r, núm . 40.348.

D. Cirilo A morós y Pasto r, Abogado del ilu s tre  Colegio de 
esta ciudad, de 47 años, casado, vecino de la  m ism a, según 
cédula de 43 de Noviem bre del año últim o, núm . 7.869.
, D. Pedro Corbí y  G isbert, de 57 años de edad, casado, p ro

pietario, vecino de P enáguila , según lo acred ita  por ia  cédula 
que tam bién exhibe y  recoge, expedida á  su favor en 35 de 
N oviem bre del año an terio r, talón núm . 48, bajo el concepto 
de apoderado de D. José G isbert N uñez de Prado, cuya rep re 
sentación acred ita  por la  p rim era  copia de poder que exhibe 
y  literalm ente copio:

«En la ciudad de Alcoy, á  los 43 dias del m es de A bril del 
año 4877, ante* m í D. Miguel Gozalbez y G isbert, N otario del 
Colegio del te rrito rio  de la  Excm a. A udiencia ríe Valencia, 
Subdelegado y A rchivero de protocolos del d istrito  de dicha 
ciudad de Alcoy, de ella vecino, y testigos que luego se d irán , 
comparece en este acto D. José G isbert Nuñez de P rado , de 
56 años de edad, soltero, Abogado y p rop ie tario ,‘vecino de la 
expresada ciudad de Valencia, em padronado en la casa n ú 
m ero 4 de la  calle B años del A lm iran te , cuyas circunstancias 
constan de la cédula! personal de cuarta  clase que exhibe, ex
pedida por la  A lcaldía de dicha cap ita l en fecha 4 de N oviem 
bre últim o, ta lón  núm  6.330; euyo com pareciente, á quien con
sidero con la capacidad legal necesaria p ara  o torgar v á lid a 
m ente esta esc ritu ra  de poder, dice:

Prim ero. Que tiene convenido con los Sres. D. Ju an  N a
varro  R everter, D. R igoberto Albors M ontlior, D. F rancisco  
Pellicer Abad, D. Teodoro B alaciart Torm o y otros constitu ir 
una  Sociedad anónim a para  la  construcción y explotación de 
una  fábrica de gas en esta  ciudad, con destino al alum brado 
público y  o tros objetos.

Segundo. Que con este motivo ha  celebrado varias confe
rencias con los citados señores, con quienes se han  convenido, 
no sólo las bases de la constitución social, sino los estatu tos, 
que se hallan  redactados y aprobados por todos los consocios.

Tercero. Que tanto  para  los efectos generales del derecho 
cuanto  para cum plir con lo prevenido por el decreto de 49 de 
Octubre de 4869, el contrato  de Sociedad debe elevarse á es
c ritu ra  pública y  celebrarse la ju n ta  de la Sociedad, para  la 
elección de cargos y d- m ás efectos que exige la gestión social.

Cuarto. Y no pudiendo concurrir personalm ente el señor 
o torgante á la  ciudad de Valencia, en donde debe elevarse á 
escritu ra  pública el contrato  y celebrarse la ju n ta  de co n stitu 
ción social, h a  resuelto  qué en dicho acto le represente D. P e 
dro Corbí y G isbert, vecino de la v illa  de P enáguila , y Don 
Francisco Pellicer y Abad, de esta de Alcoy; y á  fin de leg iti
m ar su represen tación  otorga:

4G Que confiere poder especial y  tan  completo como en de
recho se requiera  y  exija la  na tu ra leza  de este encargo á los 
citados D. Pedro Corbí y G isbert, de 53 años de edad, casado, 
propietario , vecino de la  indicada v illa  de Penáguiia, y  á Don 
Francisco  Pellicer y  Abad, de 34 años, casado, hacendado y 
com erciante, vecino de esta ciudad de Alcoy, á los dos ju n to s 
y cada uno de por sí, para  que en nom bre y representación 
del otorgante y en unión de los señores al principio citados, 
concurran  al acto de elevar á escritu ra  pública el contrato de 
Sociedad de que queda hecha referencia, aceptando los d e re 
chos y obligaciones que se estipulen, tanto por cláusulas espe
ciales cuanto  por los esta tu tos ya  convenidos y aceptados.

3.° Igualm ente autoriza  á los expresados D. Pedro Gorbí y  
G isbert y D. Francisco Pellicer y  Abad para que en rep resen ta 
ción del o torgante como socio de la Compañía y poseedor de las 
acciones que tiene adquiridas, concurran  á ia p rim era  ju n ta  en 
que se constituya la Sociedad y en ella discutan, deliberen, no
ten y acuerden s .b re  los asuntos de in terés social que se p r e 
senten y en especial concurran  á la elección de cargos que 
debe celebrarse en dicha p rim era reunión.

orí Ofrece el sefioP óíiFgfRito i mor por valido. firme y efieñz 
cu mito en vire d a i p:\ * ‘me p o n r  hagan y practiquen" di d io s  
apoRrado:;’, á quienes ¡fieme común'cae as las in¿tc acciono^ iís >
ce sr Nos.

fi °í H  fifi y  otorga y ib ; . el con el segundo de los testigos 
que .o ha  ̂ r sí"y á nombre del primero , que lo ¿ron Jo sé 
Oicii 1 / l  * •••• *«■ y i). Miguel Vidal y .Botella, ambos depen
dí, en1 d° o *cio y vecinos de esta ciudad, los cuales me 
n segar: 1 o o ^excepc ión  alguna para  serlo.

L r , f ' 0 a en tu ra  por mí el Notario  al o torgante  y t e s 
tigos ¡hu* Un/crio así solicitado, la  aprobó el primero expre
samente. 5̂ yo el Notario doy ie de conocer al o to rgan te ,  así 
como también la coy de todo lo contenido en esta esc r i tu ra .—
J sé Gisbert y Nuñez de Praño.^Mig.uel V ida l.-=E itá  signa- 
da .=M iguel Gozalbez.

# Es primera copia fiel de su original, núm. 104 de ó rdea  de 
mi protocolo do esto año. En íe de ello, y dejando anotada, esta 
saca al final de su matriz, libro Ja presente para el o to rgan te  
en un  purgo sello 6.° con la numeración 37.943, que s igno ,  
firmo y rubrico en Alcoy di a de su otorgamiento. =-= El "en
m e n d a d o -a i  segundo de los testigos que Ío hace p u* sí 7  á  
nombre del primero que lo sori—-valen .=Iiay  un signo.^fi li-  
gueí Gozalbez.»

Concuerda fielmente lo preinserto  con la copia, de poder ex
hibida que rubricada devuelvo, á que me remiro.

Y D. Santiago Montlior Gozalbez, de 66 años, propietario, 
viudo, veemo de Alcoy, según cédula que exhibe y recoge ex
pedida á su favor en 44 de Octubre del año último, bajo el n ú 
mero 4G5, como apoderado de D. Rigoberto Albors y Mont
lior cuya representación acredita por la primera copia de poder 
que exhibe y que li teralmente copio:

«En la ciudad de Alcoy, á los 43 dias del mes de A bril del 
año 4877, anté mí D. Miguel Gozalbez y G isbert,, N otario  del 
Colegio del territorio  de la Excm a. Audiencia de V alencia, 
Subdelegado y A rchivero de protocolos del d is trito  de d icha  
ciudad de Alcoy, de ella vecino, y testigos que luego sé d irán , 
comparece en este acto D. Rigoberto AÍbors y M ontlior, de 37. 
años de edad, casado, hacendado y com erciante, vecino de esta  
ciudad, em padronado en la  plaza denom inada L a A lgodonera, 
cuyas circunstancias constan de la cédula personal de te rc e 
ra  clase que exhibe, expedida por la A lcaldía de esta ciudad en 
fecha 3 de Noviem bre últim o, talón núm . 4.755, cuyo com pa
reciente, á quien considero con la capacidad legal necesaria  
pa ra 'o to rg a r validam ente esta  e s c r i tu r a r e  poder, dice:

Prim ero. Que tiene convenido con los Sres. D. Juan  N a
varro  R everter, D. F rancisco  Pellicer Abad, D. Teodoro B a - 
lae ia rt Torm o, D. José G isbert N uñez y o tros, constitu ir una  
Sociedad anóa im a para  i a construcción y explotación de u na  
fábrica de gas en esta ciudad, con destino  al alum brado pú
blico y otros objetos.

segundo. Que con este m otivo h a  celebrado varias  confe
rencias con los citados señores con quienes se han  convenido, 
no sólo las bases de la  constitución social, sino los estatu tos, 
que se h a llan  redactados y aprobados por todos los con
socios.

Tercero. Que tan to  p a ra  los efectos generales del derecho 
cuanto para cum plir con lo prevenido por el decreto de 49 de 
O ctubre de 4869, el contrato  de Sociedad debe elevarse á es
c ritu ra  pública y celebrarse la  ju n ta  de la  Sociedad p a ra  la  
elección de cargos y dem ás efectos que exija la gestión 
social.

C uarto. Y no pudiendo concurrir personalm ente el señor 
otorgan te  á la  ciudad de V alencia , en donde debe elevarse á 
escritu ra  pública..el contrato  y celebrarse la ju n ta  de co n sti
tución social, h a  resuelto  que en dicho acto Je represen ten  
D. Santiago Montlior y Gozalbez, de esta ciudad de Alcoy ve
cino, y D. José O arruana y Berard, vecino de la  de V alencia; 
y á fin de leg itim ar su representación, otorga:

4.° Que co'rjfiere poder especial y tan  completo como en de
recho se requiere y  exija la na tu ra leza  de este encargo á los 
citados D. Santiago M ontlior y Gozalbez, de 66 años de edad, 
viudo, propietario , vecino de esta  ciudad de Alcoy, y á Don 
José G arruana y B erard, m ayor de edad, propietario  y com er
ciante, vecino de la referida ciudad de Valencia, á  los dos 
jun tos y cada uno de por sí, para  que en nom bre y represen
tación del o torgante y  en unión d é lo s  señores al principio ci
tados concurran al acto de elevar á e scritu ra  pública el con
tra to  de Sociedad de que queda hecha referencia , aceptando 
los derechos y obligaciones que se estipulen, tan to  por c láu 
sulas especiales cuanto  por los esta tu tos ya convenidos y 
aceptados.

3.° Igualm ente au toriza á los expresados D. Santiago Mont
lio r Gozalbez y D. José G arruana B erard , para que en repre
sentación del o torgante, como socio de la Compañía y posee
dor de las acciones que tiene adquiridas, concurran  á la  p ri
m era ju n ta  en que se constituya la Sociedad, y en ella d iscu
tan , deliberen, noten y acuerden sobre los asuntos de in te rés  
social que se presenten, y  en especial concurran  á la elección 
de cargos que debe celebrarse en dicha p rim era reunión.

3.° Ofrece el señor o torgante tener por válido, firn^e y efi
caz cuan to  en v ir tu d  del p resente poder hagan  y practiquen 
dichos apoderados, á quienes tiene com unicadas las in s tru c 
ciones necesarias.

A sí lo dijo, otorga y firm a con el segundo de los testigos 
que lo hace por sí y á nom bre del prim ero, que lo son José 
O i ciña G isbert y D. Miguel Vidal y Botella, am bos dependien
tes de comercio y vecinos de esta ciudad, los cuales me a se 
gu ran  no tener excepción alguna, para  serlo.

L eída esta esc r itu ra  por mí ei N otario  al o torgante y  tes
tigos por haberlo así solicitado, la aprobó el prim ero ex p re
sam ente. Y yo el N otario  doy le de conocer al o to rgan te , a s í 
como tam bién la doy de todo lo contenido en esta e s c r i tu r a .^  
R. A lbors.=M iguel V id a l.= E s tá  signada, Miguel Gozalbez.

Es prim era copia fiel de su original, núm . 103 de orden de 
mi protocolo de este año. En fé de ello y  dejando anotada 
esta saca al final de su m atriz, libro la p resen te  á requeri
m iento del o torgante, en un pliego del sello 6.° cotí la num e
ración 37.944, que signo, firm o y rub rico  en Alcoy día de 
su otorgam iento.—El enm endado— ei segundo de los testigos; 
que lo hace por sí y á  nom bre del prim ero, que lo son—vale.— 
Iiay  un signo, Miguel Gozalbez.»

Concuerda fielm ente lo p reinserto  con la copia de poder 
exhibida que rub ricada  devuelvo, á  que me rem ito.

Y hallándose los com parecientes con capacidad legal, según 
m i juicio, y en pleno uso de sus derechos civiles, y en uso  de 
los que les competen, me requieren  para  que haga constar por 
medio de la presente acta  n o ta ria l su conformidad con lo p re 
venido en el a rt. 3.° de la ley de 49 de Octubre de 4869, y  que 
habiéndose suscrito  el núm ero de acciones suficientes p a ra  
dar por constitu ida  la S ociedad . anónim a titu lad a  Sociedad  
Alcoy ana del gas, cuya escritu ra  social se h a  o torgado an te  m í, 
en este día y ántes del presente acto, la  declaran  co n stitu id a .

Acto seguido, y en cum plim iento de los a rtícu lo s  47, 36,
38 y 34 de los estatutos, preceden en este  acto á la  elección 
del Consejo de adm inistración, re su ltan d o  elegidos los seño
ras O. Juarí N avarro  R everte r, D. F rancisco  Pellicer y Abad,
D. Rigoberto Albors M ontlior, D. V icente Gomis y Serra y  
D. Teodoro B alac iart y Torm o.
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L a  Ju n ta  g e n era l a u torizó  á d ich o s  señ ores  p ara  el n o m 
bram ien to  de sim ientes, qu edando d es ig n a d o  d esd e  lu e g o  c c m o  
u n o  de e llo s  D. José G isbert N úñez de P ra d o .

C on lo  cu a l quedó p or term in a d a  esta a cta , que firm an  d i-  
c 'h os señ ores  com p arecien tes  con  lo s  testig os  p re s e n c ia le s  D on  
Ju an B au tista  R o ig  y  A lco v e r , P a sa n te  de N o ta r ía , y  D. V i 
cen te  A leixandr.e y  P a sto r, de qu e d o y  fé .= = Y ieen te  G o m is .=  
C ir ilo  A ro o r o s — A . O e b r ia n .= T e o d o r o  B  J a e ia r ím  -P e d r o  C or- 
b í . =  S an tiago M on tllor  G o z a ib s z .= J . N a v a r r o  R e v e r t e r .—  
F ra n c is co  P e ll ic e r .= J u a n  B au tista  R o ig .= V ic e n t e  A le ix a n -  
d re .— A n ton io  M artin . N —

S o c i e d a d  a n ó n i m a  e s p a ñ o l a  d e  l a  p ó l v o r a  D i n a m i t a -

(Privilegio A . Nobel).
E l C on se jo  do a d m in is tra ció n  de la  Sociedad anónima es

pañola de la pólvora Dinamita (privilegio A . Nobe!) ,  co n fo rm e  
á los  a r t ícu lo s  $4  y  34  de su s estatu tos, c o n v o ca  a l e s  señ ores  
acc ion ista s  á ju n t a  gen era l ex tra ord in a r ia  en  P a r ís ,  ca lle  
T a itb ou t, n ú m . 8 , p ara  el % de Ju n io  p r ó x im o , á las  tíos de la  
ta rde .

E sta  ju n t a  tiene p or  ob je to  som eter á la  d e lib e r a c ió n  de 
lo s  señ ores  a cc ion is ta s  un p roy ecto  tío co n v e n io  con  el señ or 
A . N o b e l p ara  la  cesión  de los p r iv ileg io s  do este en E sp a ñ a  
y  P o r tu g a l sobre  ‘la  in v e n c ió n  de un n u ev o  p ro d u c to  e x 
p lo s iv o .

P a ra  tener d erech o  de asistir á la ju n ta  se n e ce s ita  sor ■ 
p oseed or  de £5 acc ion es do capita l, ó 50 a cc ion es  de u s u fr u c to , 
qu e  deberán  d epositarse 10 dias árites de la  ju n ta  en el d o m i
c i l io  soc ia l en B ilb a o , en la Sociedad general de Crédito Mo
biliario español en P arís y  M adrid , ó  eri las o fic in a s  de la  S o 
c ieda d  en P a r ís , núm . 2, ca lle  T a itb o u t .

M adrid 2 de M ayo de 1877.— P o r  el A d m in is tr a d o r -D e le g a -  
do, E . P iq u e t . X —

Bolsa de Madrid.
C o tiza c ió n  o ficia l del dia  3 de M ayo  de 1877, com p a ra d o  c o n  

la  del d ia  a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO. 
¡P andos gmfcHáeoft*     *~

Oía 4.° Dia 3.

Rs&ta perpetua &i U por i 00.—-Sin cup. cor. 1 i 4j2 I i ‘10-1 4 Oj0
11‘02 1p2~65-07 4(2 

á plazo, f 11‘22 11‘25~1 o-5 7 1 pMO 
fm cor., 11 ‘30 fin 

cor., prima 20 
pequeños. 44*05 M'05-02 i [2-11 0{G

Idem exterior al 3 por 100.— Sin cup. cor. 14*35 »
Material del Tesoro no preferente con ints., 61 '50 » -
Bületes hipotecarios de.1 Banco de España,

segunda serie . . . . . . . . . ___ .. » 100‘75
Bonos del Tesoro, de 2.000 r s . , 6 por 100

interés a n u a l . . . . . .     . . .  52‘10 52*10-50-90
ídem  id., segunda em isión .,. .. . . .. 51*50 52*25-50-65-75

m  publicado. 52‘10 *
m  cantidades pequeñas. 52 0[0 52*75-53 0{0

Resguardos al portador de la Caja de De
pósitos.  ............. . 78 0̂ 0 . »

Cédulas hipotecarias del Banco Hipotecario 
de España, de 475 pesetas, 7 por 100 de 
interés anual, sin cupón semestral y 
amortizables en 50 años . 96 25 96*25

Carpetas provisionales de obligaciones del 
Banco y del Tesoro al 6 p or 190, cupón
corriente, serie in ter ior . . .     84 OjÓ ,84 0^0-84*50-10-25

no publicado. 84*25 »
a p la zo  84*25 84*40 fin cor.,

Observs. 84*25 p. 
en cantidades pequeñas.. 83*50 84 0,0- 84*50 25

no publicado. » 84*75-50 p.
niara-id.,série e x te r io r .,. . .  , „. 84 Oj0 84 (qO-84‘59

no publicado » 84*25 p.
á p lazo. 84*15 ,84*25 fin cor., ob 

servaciones 84 Ojé
Obligaciones generales por ferro-carriles, 

de '>.000 rs,. de 4.° de Julio de *874.—
Sin cí cupón corrien te ........................  » 20*40

no publicado, » 20*30
Idem id. emisiones de 4876.— Id ..............  20*20 20*45-20 0i0-20*40

,  no publicado 20*10
Idem id. id . de 4 877.— Id . . . . . . . . .  . . . . .  20*25 20*40
A cciones del Banco de España. . . . . . . .   ¡83 QjO 4 87 Oj0

no publicado. 187 OjO 489 Op4 90 O{0 
Obligaciones del Tim bre, 9 por 4 0a interés. » *

no publicado »  403 0[0
»

Cambios oficíales s o b r e  plazas del Reino.

¡ I
| HKKTSFICIÜ, | 3 8 SEFI CIO

A mácete».. . .  » 4 L o g r o ñ o » ., ,  f 4
mIcoy . . . . . . . .  * 4 N L orca .. . . . . .  IRi
i ficante „. . » ■! 4|4 Lugo . . .  n. ,  B 4 ?S
Almería.. „ , .  » 2 y  4 M á la g a ...... >:• 4 7,8
i v i la . . . . . . .  x 4 4 ¡2 ¡ M urcia .., » . '  v 2
F írí ijn z ... . .  »  4 3r4 j Orense »  4 4[4

a y i é V r i . .  * 2 -t ¡;2 . U u d r , . , . .  4 3¡4
¡oy'   . .  * S[4 b Paien ¡ l a . v  \
lh,,o< c . „ x  2 • jj Palma XalL* * a 4^4

. . i  r 2 j| Pam plona,,* *■ • §
,íñ “ íp s . .  .A  »  ! 4 3¡4 A ' / d o w - d r a * - 1 4 4?»

d i . . J  r | % 4[2 jrñ n is ,,, A* ■ , 4
uartaci-na.. o 1 1¡? d, f¡ Sal- m an ca .. m 4 4í4 d. 
O s U T o n . . .  * 4 3 4 j¡ S.&.-haMiaa. v 2 4 ¡2
U cdad  KeaL » 1 1j4 1 canb'ui e r . .  2d .
Crrdqba. . . .  »  2 1 ¡4 . ‘ La. Cruz Tfe i» »¡4
Coruña. . . . . .  »■ 3  . t a71V ¿n o . . . .  v  2 4
j  muca..  „ . .  »  5t8 I ^egomk  . „ , v 4 .^ 4

"rr‘ '     ̂ 4 3t' .S e ú l1/-,,. „ , 0 x 2 3|8
® • 4 7t8 fe r ia ,,  , ,  „ J

r*/J‘ /■  ** S) *¡4 Tarragona, .  r í ¡ d  1
5 >í?iy  ,J. •* 2 4(2 Teruel., ,,,s ¡ »  4 «r i

»  4 4t4 i Toledo... . . A  3¡k
 ̂ R4‘ ¡Tudria   »

huelv 2 4[S i Valencia. . . .  * J 2 3r 8
p e s c a . . . . . .  * 4 n *  Valladolid... ■ © \ i
^ e n r    :P 2 1|2 Vigo   v 0
¿erc&'Front» 2 4j2 • V itoria   * 4 '
León. . .   i 3(4 r Zam ora.. . . .  * 4 7x8

t í ñ r L . : : ; :  :  V ¿ 8 . r arag02a-  *  ^ p .

Bolsas extranjeras.
Pauís 2 M ato.

i $ por 100 exterior.. „ .  á 40 4[8 
Condes españoles..« | (Con cupón Bic. 77).

í S p or 4 00 in te r io r ... 1. á 9 7f5

Fondos franceses.m í 8 Por ...................   á 67‘80*v o L5 por 4 0 0 . . . . ...................á 103 45,
Consolidados i ngl eses. . . . . . . « o . á  94

C am bios oficia les sobre plazas extran jeras. 
lón droB , á 90 dias fecha, ¿-7*50. 
fa r :ñ 7 á 5 días rista, 4T3 p.

O b s e r v a t o r i o  de Madrid.
Observaciones metereológicas del dia 3 de Mayo de 1877.

‘ ¿LTna tkmi'Erato:’.'»
 ̂ ? 5b?..vflCíy L !Í :.£ re: BIR̂ GGIOK ESTADO

hORAS. | reduc¡(i;: ¿ y elase del viento. del cielo.
I y en miínnc-*’; hu ruede-
; tros. j« seco, citlo.

6 da lam  J  702*75 | 4 4*0 4 0l4 S. S. E . Calma. Lluvia.
9 d o la r a . ' 702*52 5 42*2 4 1*5 JE. S. E. Id em . .  Idem.

4 2 fiel di-a.; 702*23 j 4 7*9 4 4*9 S. E . . .  Idem . .  Cubierto.
3 de la t. . ) 701*29 I 22*0 47*0 S . E . . .  Id em . Nuboso.
6 de la t . . i 699*94 ! 4 9*6 4 5*0 j S. E . . .  Idem . .  Casi desp.0
9 de la n . i 639*70 h 4 5*8 43*8 E .B r isa .. Nubes. .

Temperatura máxima del aire, á la som bra.......................... 23*8
Idem mínima de i d .       ..........................................................  4 4 ‘0

Diferencia.................................................................... 42*8
Temperatura máxima al sol, á 4*47 metros de la tierra. 32*8
Idem id. dentro de una esfera de cristal................................ 50*9

Diferencia.................................................................. 48*4
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros......................  5*6

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios
punios de la Península el d ia 'A de Mayo de 1877.

ALTURA TE3!PER A- DIRECCIO?;
baromñtrb tura fuerza estado estado

LSClUfiAMS. del Tiento, delcielo. d e la ta ,mar sa mi- males. viento,
límeiros. ________  ■___________

B ilbao  755*3 21*8 E  B r is a ...  N u b o s o ...  Bella.
Oviedo  754*9 45*0 N. E . . .  Idem . . .  Id em   »
Coruñaí 7 h.) 754*7 16*4 N  » Tempest.0. ?
Santiago  755 9 46*7 E . .  B r isa ... C ubierto.. »

O porto  755*8 21*3 N . . . , . .  íd e m .. .  Algo nub.° 7
Lisboa  754*7 49 3 S. E . . .  Calm a.. Despejado. Bella.
B adajoz. . . . .  20*0 S  B risa . . .  Celajes.. . .  »

S. Fern.(7 m.) 757*8 4 7*8 S. E . . .  V iento.. Casi desp.0 Tranq.a
Sevilla  ‘ 756*1 23‘0 E  Calm a.. Despejado. . »
Tarifa  75.4*8 21*3 E . . . . . .  V iento.. íd e m  P.oleaj.
G ra n a d a .... 760*1 48*6 S. O . . .  Calm a. I d e m . . . . .  »

Cartagena... 757‘0 4 6*0 E íd e m . . .  C.°, lluv.0. Rizada.
A lic a n t e . . . .  760*6 48*8 N. E . . .  I d e m .. .  Cubierto.. Idem.
Murcia   760M 47 4 N. E . . .  Idem . . .  ídem . . . . .  »
V a le n c ia .... 760*5 47*4 N. E , . .  V.° f t e . . ídem . . - .  »
Palm a  760*0 47‘6 N . . . . . .  C alm a.. Casi cúb.°, Tranq.a
B arcelona... 759*9 46 0 S. O . . .  B r isa .. C ubierto.. P .oleaj.

Zaragpza  758*1 4 7*4 S. E . . .  C alm a.. I d e m . . . . .  »
Soria  757*2 41*4 N  Id e m .. .  íd e m   »
Burgos   758*0 -44*6 N   Id e m .. .  N u b o so ... »
Valladolid... 758*7 45*0 N. O . . .  Brisa . . .  C u b ierto .. »
Salam anca.. 758*1 46*0 S. O . . .  C alm a., Id em   »

M adrid   759*4 '42*2 E. S. E. Id em . . .  L luvia  »
E sc o r ia l..... 760*6 4 4*4 S. O . . .  Id em .-.. I d e m .  »
Ciudad-Real. .758 ‘7' 49*4 S. O,.. .  Idem . . .  Nuboso . . .  »
A lb a c e t e .. . .}  769*5 1 14*5 1 S .E . . .  B r is a ...  Id em    »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Se;nm los partes recibidos, ayer llovió en Burgos, Valladolid, Vi

toria y  Zaragoza.

Ayuntamiento constitucional de Madrid. 
Del parte remitido en este dia por la In terven ción  del M ercado 

de granos y  nota de p recios de artículos d9 consum o, resulta lo si
guiente:

Carne de vaca, de U  á.15 pesetas la a rrob a , y  á 1‘S1 e l k i
logramo.

Idem de carnero, á $* 67 pesetas la libra, y  á 1‘17 el kilógramo.
Idem de cordero, á 0.‘67 peseia« -la libra, y a D47 el kilógram o.
Tocino añejo, de 20 á :i4*50 pesetas la arroba; de 0*88 á 0*94 pesetss 

ía libra, y de 4 ‘89 á CÜ*02 el kilógramo.
Jamón, de *22*50 á 28 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la libra , y  

de 2*71 á 3*80 el kilógramo.
Pan de desfibras, de 0*33 á 0*44, y  de 0*44 á 0*47 pesetas el k iló - 

gramo.
Garbanzos, de 6 á 44*50 pesetas la arroba; de 0*í£5 ¿ 0‘54 la libra, 

y  de 0‘ 59 á 4‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba ; de ©‘<25 á 0‘S7 ia libra , y  

de 0*54 á 6*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘§5 á 0‘S7 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6'50 pesetas la a rro b a ; de ©‘25 á 0‘$9 la libra, 

y de 9*54 á 0*63 el kilóg-am o.
Carbón vegetal, á '¡ ‘ 75 pesetas la arroba, y  á 0*46 el kilogram o.
Idem mineral, á 4 ‘£5 pesetas la arroba, y  á 0-41 el kilogramo.
Cok, á *í peseta la arroba, y  á 0‘ 0y el kilogramo.
Jabón, de ^2 á pesetas la. arroba.; de 0*53 á 0*68- la libra,

y de 1*14 á 4 *46 el kilogramo.
Patatas, de 4*75 á 2*50 pesetas la- arroba; de 0*08 á 0*4 4 la libra, y  

de 0'13 á 0*49 el kilógramo'.
Af-riic, de 16*50 á 47 pesetas la arroba: á 0*60 ía libra, y  á 44*30 

el decalitro.
v *no, de 6*50 í  4 0 pos '*as l a ' arroba; de 0*23 a 0*35 el cuartillo, y

.te « ‘55 A 6*9 i ci dccdiitfo.
PriruLo, á »N‘38 pi^n ef cuartillo, y  á 7*52 el decalitro.
fn«.o, precio m edio, a 42*20 pesetas la fanega, y  á 22'08 el h e c -

ió liU '/ ' 1
lobada, precio medio, á 5*60 pesetas ia fanega, y  á 4 0*4 3 el hec

tolitro.

H ot¿. ñeses degolladas m  el dia de ayer.— Vacas, 4S4— Carne
ros, 4 5 4 Corderos, 759,— Idem lechales, 48.— Terneras, 8 7 — C abri
tos, 55.— Tí) Y a l ,  4.204.

ñu peso c a l i b r a s » . . .  85.735.■—Idem  en k ilogram os,. . .  35.983.

E stado de io s  p rod u ctos  recaud ad os en  e sta  cap ita l en  el i iú  
de a yer  p o r  a rb itr io s  sobra a rtícu los  de con su m o.

é*cf£osi*k xECADDACiON. Ptas.Cónis. PüNxos nx RECAO»ACxoif. Pfás.Vénts.

f o l edo. . « , ,  • 2.214*9Tí idos.... ...................   »
S egovia ... » .  .» -  » L319*6° "'aiM as de cerveza:
H u r t e . i . 665* *4 segund 1 qüincena,... »
Bilbao.   - 4.4 45‘03 > i u 0 0 gas, cok y
A r a g ó n L 2 2 4  9 J J *. , f a  _______________ »
Valencia................. .. 3.464*24 4 *' * ,c , 0 10.070*80
M ediodía .........................  21.355*44 ¡ —— ~—
C o r r e o s 49*55 I T o t a l . .       46.177*77
Tozos ele ok-svo i n n  \ ^  | '

L oqu e  se aijunria R  para cu conociju ionto.
tí ’ .-tí 2 do Mayo c  ' M7.,xi.Ei. A i caldea Marqués de Torneros, 

/  m ccl ó Vara

P A B T E  N O  O F I C I A L

A n u n c io s .

Gu ia  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.— Se halla de venta en ia Imprenta Na

cional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los 
precios siguientes:

PESETAS, .

Primera cíase. . . . . . . . . . . .  30
Segunda id . .........................   ̂3
Tercera id............. .................. f 2 ‘50

-    —-—■—   ———  -
COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS POR 
Id las Córtes y sancionadas por S. M., correspon
dientes á la legislatura de 1876. Edición oficial.

C on tien e  la  C on st itu c ión  de la  M on arqu ía , la  le y  de a b o li 
c ió n  de fu e ro s  de la s  P ro v in c ia s  V a s c o n g a d a s , la  de r e fo r m a  
de la m u n ic ip a l y  p ro v in c ia l, y  toda s las d em ás de ca rá cter  
p o lít ic o  y  a d m in is tra tiv o  d icta d a s  en d ich o  p e ríod o  le g is la 
tivo , así c o m o  las de P resu p u estos  gen era le s  del E stad o , a r r e 
g lo  de las D eu das del T esoro  y  del E stad o , a p rob a c ión  de eré™ 
d ito s  y  su p lem en tos , y  las re feren tes  á obras p úblicasp& e., c o n  
u n  A p é n d ice  de lo s  T ra ta d os  de co m e r c io  y  n a v e g a c ió n  c e le 
b ra d o s  con  B é lg ica  y  R u s ia , y  la  d iv is ió n  de lo s  p a rtid os  
ju d ic ia le s  en d is tr ito s  p ara  las  e le cc ion es  p ro v in cia le s .

F orm a  u n  to m o  d e m as' de 800 p ág in as , que se v e n d e  en  la  
it Im p ren ta  N s c io n a l , Calle del C id , n ú m . A, cu a rto  se g u n d o , 
f  á g  p esetas 50 cén t im o s  (10  r s .)  cad a  e jem p la r ,

fiQ P IA .— (UN SELLO.)— EN ÉL ASUNTO DE LAS LEYES DE LAS
L  Sociedades de 1862 y  4 867 y  en el asunto de la Compañía de aguas 
The Ccidiz Watcrworlcs Company Limited.

Se invita á los acreedores de la susodicha Compañía de remitir no 
más tarde del 31 de Mayo de 4 877 sus apellidos y  señas y  los porm e
nores de sus créditos ó pretensiones, y  los apellidos y  senas de sus 
Procuradores (si los hubiese), á Samuel Slater, Contador publico de la 
ciudad de Londres, núm. 60, Moorgate Street, uno de los liquidadores 
de la citada Compañía; y  caso que recibieran de los mismos liquida
dores un aviso por escrito al efecto, deben presentarse por sus Procu
radores v  hacer constar sus dichos créditos ó pretensiones en el Gabi
nete de.T Vicecanciller Sir Richard Malins, núm, 3, Stone Buildmgs; 
Lincolns Sun, en el Condado de Middlesex, al tiempo que sea indicado 
en el m encionado aviso, porque de otro m odo quedarán excluidos del 
beneficio de cualquiera distribución hecha ántes de verificar los dichos
créditos •

El lúnes 4 4 de Junio, á las doce (mediodía), en el r e fe r id o  Gabinete 
está fijado para abrir y  adjudicar respecto á los d ichos créditos y  p re -

teüEnñfecha de 4 8 de Abril de 4 877 .=  Alfred Rawlinson, Empleado 
m ayor.

(Dos sellos.)— Y o el infrascrito Salem Constable H arns d e la ,cil? ,4 ^  
de Londres, Notario público por autoridad Real debidamente admitido

^  * Certifico que el.escrito que antecede en lengua castellana es la tra
ducción verdadera y  fiel de un anuncio original i n g l é s  enderezado a 
los acreedores de la Compañía de aguas titulada The Cadu  w a t e r -  
worJcs C om pany Limited, y  que la firma que dice Alfred R av lin son  
puesta al final dél dicho anuncio original es de propio puno y leira ciei 
Sr. D. Alfred Rawlinson, Empleado m ayor en el Gabinete del Excelen
tísimo Sr. Vicecanciller Sir Richard Malins, Oficial competente para 
firmar y  emitir tales instrumentos, y  por consiguiente m erecen tales 
traducción y  anuncio toda fé y  crédito en y  fuera de ju icio.

Ar para que conste y  obre los efectos de derecho, d oy  el presente 
que firmo y  sello en Londres á los 4 4 dias del mes de A bril del ano de 
Nuestro Señor 4S77. =  (Un sello.)= Firmado. == Un signo. == Salem C. 
Harris, Notario público. X  1275

DROYECTG DS LEY DE PRESUPUESTOS DEL ESTADO P A RA  
-L el año económ ico de 4877 á 4 878, presentado á las Córtes p or e l  
E xcm o. Sr. Ministro de Hacienda. E dición oficial. Se halla de venta 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del Cid, nu
m ero 4, cuarto segundo, á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada ejemplar.

ESTABLECIMIENTOS DE BAÑOS Y  A G U A S  MINERALES.—ESTADO
de las temporadas en que están abiertos, su clasificación hidioló^ 

gica, temperatura, altitud, nombras de los M édico-D irectores, su resi
dencia fuera de la temporada oficial, etc. e t c — Edición oficial.— Iorm a 
un folleto en 4 6.°, aue se vende á 50 céntimos de peseta (2 rs.), en la 
Imprenta Nacional, calle del Cid, núm. 4, cuarto segu n do ..

SANTOS DEL DIA.

Santa Mónica, viuda; San Porfirio , Santa A ntonia , virgen, 
y San Florian.

Cuarerba Horas en la parroquia de Santa Cruz.

ESPECTÁCULOS.

I t e a tu r o  y  C i r c o  u l e !  P r í s i c á p e  A I Í o i t í s o . — A las ocho y 
inedia.— Función 49 de abono.— Turno im par.— £1 Trovador.

S S w p tó íO I»— A las ocho y  media — El más sagrado de
ber.— El mudo p or compromiso.

® ^ g a t r o  sác-í No hay función.

'® < ea ,tro  g m A las n'ueve. — Función 3A de
abono.— Turno 1.°— YaparGció aquello.— El Sr. de Manzanillo.— 
Calvo y  Compañía.

d ie  A las occo  y  m edia.—El barrio
de Maravillas.— Lo que le fa ltad  Don J u a n — Trapisondas p or  
bondad.

S S a lo it  — A las ocho y  media.—El barberillo de Lavapiós.
Un crimen misterioso. ,

® e a t r o  M í& r& ta® — A las ocho y  m e d ia . -Sathaniel.

Ih e & ttro  S S e c r e © » — A las ocho y  m edia.— El grito  de guer
ra.— Las tres Marías.— El grito de guerra■.—A la puerta del Suizo.

C u r c o  y  T e  ¡a t r o  « l e  I P r í c e # — A las nueve de la noche.— Gran 
función, en la que tomarán parte los tan aplaudidos y  renom 
brados patinadores americanos.


